
PROVINCIA DE

VIERNES, 14 DE FEBRERO DE 1958

• PODER EJECUTIVO

AtÑOXñlX ----- N» 5592
EDICION DE 36 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES

H0RARI®

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horari®:

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J. é I*  Pública 
Dr. RAMON J. A. YA5QUEZ 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO 

Ministro da Asuntos Sociales y Salud- Pública 
Dr. ROQUE F.AUL BLANCHE

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;

A REDUCIDA 
■ICESION N» 3805*3 fí .

•q II Heg, ¡Nacional da la Sropiedad 0
“ U > Intelectual N° 575076 |

I ptECCION uWMEWOTEACSGN

J. M. LEGUIZAMON 659

TELEFONO N9 400 

Directos
;r. JUAN ¿OMUNDO ASIAS

Ail. 4-. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de ¿ada uno de eHos se 
distribuirá gratuitamente entre los 'miembros de las Cámaras Legislativas y «todas las olicinas - ji " ' 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de l.908]L
wuEWJSsnxaamscscs» r-iMsanuauaiairsranf uauc»n-npri-nínriiv i iiui-w i i 111 ni ■ LTrnrTTnrrnuiTmimr-.-nru-mir-rinii nn «ti-tti—irnwmw^niiiiii(>r=.,r

¡i diciales o administrativas de

TARIFAS. GENERALES
Decreto N9 8911 del' 2 de Julio de 1957»
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 
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do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
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a medidas disciplinarias.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO Nc 12731-G.
Sa.ta, 3 de Febrero de 1958.
Encontrándose de regreso d. la Capita’. Fe

deral' y asumido el Mando Gubernativo en la 
Provincia de Salta, S. E. el steñor Interventor 
Federal,
El Interventor Federal Int. da lá Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Pénese, en posesión de la Secretaría 

de Estado en la Cartera de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, al titular de la- misma 
Doctor Ramón J. A. Vásquez,

. Art. 2’.— El pregante Decreto será refrendado 
por S. S.. el señor Ministro «de Economía, Finan 
zas y Obras.'Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Bn el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública 

BhSCRETO N9 18732-E.
SALTA, 3 de Febrero de .19’8
CONSIDERANDO: que la .actitud asumida 

por empleados del Banco Provincial de Salta, 
negándose a ¡reintegrarse -a sus tareas p'sse a 
la notificación oficial que] se les hizo a cada 
uno de ellos personalmente, importa un acto 

de manifiesta rebeldía y de..incumplimiento 
a sus obligaciones con desconocimiento deí prin 
cipio de autoridad- y con los consiguientes per 
juicios que ocasiona al comercio, industria y 
producción de 'esta Provincia,

tu Interventor Federal en la Provincia Se Salt?
D SO BETA:

Art. V.— Declárase ten comisión a todo el 
personal del Banco' Provincial de Salta, tanto 
de la Casa Matriz como Jde sus Sucursales.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de ¡Despacho del M, de E., F. y O. Públicas

DECRETO Nc 12733-G.
Salta, 5 de Febrero de 1958.
VISTO ¡que, no obstante la sanción del de

creto 934 dei( año en curso, dictado por 'el Go 
Nano Nacional pada asegurar el eumplimien 
to del plan político de ¡la Revolución, median
te la realización de elecciones, el personal han 
calrio ptersiste en mantenerse en testado de huel 
ga, y,
CONSIDERANDO:
QUe el paro decretado no responde a intereses 

gremiales sino sólo, evidentemente, a planteos 
.políticos ¡disolventes, cuyos propósitos reales 
son el crear un clima de inestabilidad y tra 
bar el desenvolvimiento económico del país;

Que tan inconsulta actitud incide en la rea 
lización normal de laá operaciones comerciales, 
en Ja percepción de sueldos y salarios por los 
empleados de entidades públicas y privadas, y 
en la inestabilidad de los hogares de los pro 
píos huelguistas, quienes anteponen intereses 
do bandería a los de su propia familia y a los 
.He la ¡Nación; ,

Que la Asociación Bancaría de Salta, enti
dad que dtebe ser representativa de auténticos 
interestes gremiales, ha desvirtuado su finali
dad,, propiciando actitudes que implican un ver 
dadero Alzamiento contra el orden 'jurídico, y 
un. desconocimiento total dfe,l principio de au
toridad;.. -



-.'Qué la referida;As.ooia.ci6jíúhaoíóiHéntado en 
ro. sede social, reuniones ;_de .un .titulado...comi
té de -huelga/íeírigidaüenciaL.sintosoiisulte, al- ; 
gúna al gremiop jl> ... uv

Que el Gobierno.OProviiiciál- debe cúñípllr' con 
el imperativo'.de-jv!éIaThpon:qüe lá legalidad im 
pere jen toda , lát jurisdicción vdéUa.XProvincia, . 
impidiendoiKsónpendu deb complicidadA-U/que', se 

continúen perpetrañdoaliechos calificados co
mo dfelictuosQsií. .•_? • w •;

Por tallo; ,«l.l a-.-t.. ; -.ull.
El Interventor. Ferteral. de la, Provincia, de Salta

. Art. 1?.—• Déclai'S.^ disuélta, a, paijtYt de la 
zfecha, la Asócia’cip¿“BancSri¿ ■‘de‘Saltá/”"

Art. 2».— Con intérveñci'ón1'¿eliEscri’b:&ib de
:í^^feSúo^ajFoljeía la^/^pyineiayprocederá.

derla sede social? dejóla .Aso,¿Tablón 
Sanearla, ‘de Ia~ calle '20.,¿e,‘ ¿Febrero.- jlÍTó," la- 

..brándosgj'Bl:.acta;rrespeqíiy¿“ ‘ ■ .. •' >
Árfc'.'3’ — "Cómunlquese, públíqitesej insérten

& senj„^-,Reglstro ..Oficial ,iy[ .archívese-.'. .'/*  ¡
DOMINGO-'-NÓ'GUtís ÁCÚflA 

-ÍKJSO
Es Copia: ;V4-.kt.í>. • '•» í

:aSMÍGDEEUSANT.IAGQ MACIES 5 ■• • • :• 
oficial Mayor de Gobierno, J. é <ít Pública. 

OfcSBlBMlZ ■■ A

,LDE<CRETQí,.Nl?:42734TB 1C.
Salta, 5 ae Febrero de 1958.

BfliáVíUSjrQuelo^ecrísto'.N’. 12./732t.por, el¡ cual se 
declaro .en comisión al personal del Bancp^Pro 

r^tocal^d^/Sattaj-yuelíConiúnícado, temitidg en 
el día de '.ayer, ¿ del corriente, por estaj. In
tervención Federal; el cual tuvo amplia publi 

¿5/cidáduúdialvyüperiódistica'y iqueldispóiiíá:‘siCon 
minar al personal del (Banco ¡Provincial1-dé-> Sal 

-■itefcJSh’ estado>*de'huelga  á’.-reihtegrarsé 'áP sus 
tareas en) 'el dia de mañana 5 de *'febrero ;a ho 

íras:i7f,p.b'ájo,-.'fepércibimfeñto'-de- que- tódos.rúque 
Uoó empleados de que así |no lo hicieran' que-

■ ‘darámr. automáticamente í dasanteS tódó>uéílói sin 
perjuicio? desaplicar, lás'.sancion’es ebrre^póndien 

•4e3íiñclrfeo£ia'de<:gesántía én'to’as&l p&ftitular' ’ y 
;'rqOirSiEDERANDO:.'" ‘ ! ' f Jcr- tO

/I-AQué-LeU’personárudel-. Báncodpfoviñcittr de 
Sáltaique iseydbtalla", én < el' artí'cüló'tl’ 'y'¡2Wdel 

■.presente. ¡Decretó,. no: -Ttía¡-concun:idó &»< sus*,ta 
reas (habituales lot-cuaUáñivoIUcfa "ún^-'desobe
diencia a lo .dispuesto poE láu'autófiaa'd .'jerár
quica, y una abso.lufa'--falta’‘ldé'lfespoú§abilidad 

. & sus .•funciones comoi empleádO'idia -lá'-’Ádinmls- 
tracióñ’iPúibliéá;.. -í- Jf? ■■'> ‘-T l'ú' :-O

'wa-^Quelésta.Intérvenciórf.Federal'wlpúede to . 
lerad que su; autoridad sea menoscabada yísus 
resoluciones incumplidas por empleados subal
ternos;J '• '?

eb r.-J.-.;.'.-,-- .1! i-. “.-íl'.‘
-rrssQue .por;-otra, parte .és.'..evideñte ‘que. la-tiuel 
ga, declarada ilegal, no tiene justlficaílvoaque 
la susterité‘J.dád<í2qué7,li3svemplea’dosi det-íBáhco 
Provincial rdeifSaita' Secibtól rehiuñéraciónes'-'su- 

-ficieñfésíi'quenféstángíp’orAencimsí dé ¡lásiiasig- 
n’aciones fijadas a los funcionarios ySréíñpI'ea- 
dos de la Administración'. -PúblícáS K§biéh'dbQre- 
cfbidK úKimatíréBteaygaspaítiíudél f& ¿é-Éñfero 
del corriente año ¡uñcaumeñtóddé n^hteqi®.— 
mensuales cada;uno',o'fueráidévlo' confeihpíádo 

-eimfcl ctPiresupiúéstií /Gen'CTal-náprabáido ip’órlfbe- 
creto Ley 735|57, además de ótros'bbéñéficios 
Sociales -qúénsignificaníiuii váliósiS agortétalfpre 

ssúpúestoVfamihar3n.rfá • onr '>f;'/'I -5
• , —Que la medida de fuerza importa! 'además 

;él: désqo(n>acimieñto.t-deliCpfincípí&3d® autoridad 
que este Gobiemo';£.defiehde'rciéló'samSntí!,l‘Jm''áxi 
me cuando, en el caso .todo (hace, suponer,_ye- rosilmeirtefIq!ú?®ía ,ñu?ígáancP,ha?‘SidQ' declarada 

^3¿^B£ivos'''fe1^iale§:'sind ¿¿Fútaos ajenos a 
toda reclamación justa; _;»I sb retoño jsMiO itairia ieir.Hu 
—Que si bieireís’ cierto’’ existe’i¥l DeréctícT-de 

¿Huelga ‘yrestedGobiérno'-ílóíre'cdñoós deB^en- 
tenderse que (su( ejercicio es relativo ysíestábli- 
mitádobailás'tícireuñstaricias'Jyiráí lás ñ&ésídar 
des;rtieelosTSErviMQsdpúblicos;ilcbm¿no,saqjie'el 
Banco? jPrñvin<aaEprfistá}Jc,uyá9?t:mactivfdá¿Qha 
.pca.siónadorvy qsigusaGcáSonandórtingenfég ilpér- 
júicips a la economía, general de la Provínéla; 

Qptt a&bmásiífos.iempléli'do'SlfdeF Barfcó'’ii^o- 
yip<áalsótaárKtt2con'tana<mfiestóaegdísmóírtó'6sta-

Art. L’.-

.ixulizandó:jcon.jEU-iaetitud'.'qué. las -émpleadós del 
•r.sto de la Ataiinistaábióñiqíúbliea '-Ftovincial 

;opudiefano:ha<íer./efectivoí<süs<itíaberes,- -habiendo 
aquéllos percibido' previamente los suyos para 
en seguida declarar laúhuelga sin ninguna, con 
sideración; t.j,-iw A .‘f*  > -

ai •■-=4Bóñ'élló>'y,ten: mérito- a las razones prece- 
dentementeaseñal'á'das;:' <

.OJ.*  Di*  ■* ‘.
El-Intenreutorjííederal. en la Froyineia do Salta
¡,....j;,..T iJD.¿[Ei-.Cl/RrÉ/-T,.-A :

•’ ‘ Ai-t’.uí^.—f'Déjaíse’ cesaiiie al siguiente perso
nal ael Banco Provincial’ ’de .Salta incluido en

JÓ'aqüííi’-S^tíábtiañ 'Pintado; Manuel Efairéra, 
. j-Lor.eiizo; Antoiín Qiiiquier, Ampelio B. Zago, 

Raúl Rufino .Amores, Corvando E. Medina,- Luis 
Ernesto. -López,; Fr.ancisco Ernesto -Baldi, Lucio 
AmádOj.AíbdpT jqsé iÁ-ntonio.-j Radich, Rosario 

..Sanguédpicé, ¡Ricardq«Díaz.:Rauch, Héctor .-Ma
rio Brédouirí- .^biFigue jiuis^Erémoli,, Humberto 
ManúebiBridOiUXrTtíeoncio'íAffaimayo, Ismael Caí 

^¿ozp^FranciscpTdei.lai.Vfega,, Rosendo J. Dacal, 
JÚaiiiÁ’¿anu¿l_.;Q®ejero.,.;Hugo. Óscar Monta-ldi, 
Ai^e^tqVRamascOjjAndrés SantosÍFocihi, Miguel 
Angel “Beítráñ, ¿¡Daniel; R.amón-Morenoi.-.Jorge 
Doming.qiCastrqí;¿oséi Áñtonio Martínez, Eduai

# do R. .’Nüguez,J=í¿anc.iscp^ AÍ.vaTado, Eduardo A- 
IJia^'^úbrosio-. pierna; Raúl’Sassaríni, Rubén 
’.Ar^nÉino .Órtíz,. ¿osé, Gerardo ■ Blesa, .Juste 
‘ Vázquez Ansenjo,. .Eduardo Á. Sosa; Mario A 
.¿¿ñlai’j;,Armando Díaz,-Luis Gerardo Ovejero 
Táaúl Lérida,-Miguel .Swedo. Barrientes, Juar 

. ^Alberto Sauad,.¡Miguel Arnaldo Fernández, Caí 
*ios" H. González, Raúl H. Botelli, José Eduar
do Molinas, Dardo Montenegro, Carlos Alberto 
Giménez,-.Fausto -pora Franco,- Manuel Acevedo 

-. Francisco F- Mateo, Hipólito «Daniel Caro,- Ra 
ífaél Gabriel Arias, Mario ¡Rubén Caballos, Os- 

.'.caihAíuña,uAndrés'-Roberto Axamayo, Aldo Mht 
celo Acuña, Rene Osvaldo -Zala-sar, Marcelo La

■ rrán, Luís:;Javier «Ortíz,'Eugenio Burgos, Otar 
te Yapura, José Rodolfo Flores, Oatalino Aguí

' ,'ri-evlRicárdoíl.Tintilay, Hugó-'-Rogelio Osán, Ró- 
mulo Torena?,. Miguel '-Angel-—Rodríguez, Jesú 
Portal!; .'-i- ’

Ata-5'«.Exonérase-ál’ «señor Juan Pable 
Corréate integrante. dei'-.'Cómit’é-’de huelga. '•

Art. ;32i-taTFacúltasei-a-las' autoridades de.
, BanCoeErovinciaíl de« salta- a -reemplazar á-1- pe: 
sonata dejádo-icesante” «efectuando tas designa ■ 
dones que crea cpnyenifente £y:- tomando todo i 
los recaudos.-jñécesarids -pará;tel~n6imal-''desen ■ 
volvimiento;’deiíStr:seEVIcio.. :ií.. fj

EjíiAi'.te4?f-s-Estásañedidas^'corresponden al per
sonal de la Casa Central dtel-Banco-Provincia: 
de .Salta.. En lo referente a los empleados de 
sus';,Sucursales séí'-taómaránPidénticas medidas 
en cuanto éstá-Iñtervencióri- Fé’deral tenga en 
su poder la listá^del lpt¡rsóñá'li-‘fáltañte a- su; 
tareas. c-r-íí¿ñ

Art. 5’;—'¿Comuniqúese, :públfqúese, insérte< 
se -en el Registro Oficial y archívese.

DOitflNGO-fáíOp'ÜES ÁCÚNÁ’
' ■•^rADÓÍ¿Q.cGÁGGiIOLO 

ESr-C^piajÚEtaaLdoa C-iiA 'ú laióiiO
' SAFn?IAGQ^I^IX.LALONSOi HERRERO

Je^ep^ejí^pachp j&It;J^ideÉ.«F,;y O; Públicas 
JS.-bG-A". -'te-4 ' '■■■’

__x_. wm iseñn OE1IÍL-E..-CÍ -v

dt
la , 

i ticiaU 
fel 

‘■'dos

fec
Cá

vi

■ barra,"reorero o aejiaats.. , -•
Expediente N5S-768/5r^j[oW56 ,de. íal'Ca - 
ja de JubflrrelffiM^^lÍPéinionés. j ‘ ‘ t - 
—VISTO este'.e^pe'ffieníe eh'éVqué e'l Maqui

nista dé la Adminfe.trapi0no-.de - Vialidad;! don 
Justiniano Alvaro, cSof.Qmayar,/.solicita. el ibene - 
ficio de una jubilaciión^rdináiiaú dé- óonfóHni- 
dajd a las disp.egiéignesrdftleartícülo'gg'del-De
creto Ley 7=7¡]56;;- ¿ccE. crñsH •..•.íLL.-l .nvA 

—OOÑSnD^SiDfttóO • r. -■
—Que la Cajao-id.e£.dubiláüonesuy£.pensioñe 3 

de la Provincia, jhMért-lugare-alTbeneffcio ¡solici
tado por haber-alienada eli/presentante 1’ós/re
quisitos ®iigidq©por lar Lóyódé’ la- máteriá;'--

—[Por ello, y aten^aelqj'dict'aininadb por' 11 
señor AsescaáiSstedftfidet Minfeterionflé -Asun ■■ 
tos Sociales -y Satadf FÚftlica;ü v .
El Interventor Federal ,en la¡^rovincia<de'Salta

Art. 1».— Apruéb'ase~'iai'Re’s¿lUcfóñ‘N’1’"‘64 j

la 30 de Ójciein,bTe^^á957/^émáináda"de 
i de 2ub:ladf3ie^'í'®e^ioiíés,/¿eJ¿‘jaj‘Pi'3- 
cuya parte! dispositiv^’W’¿óí pertinente

ulo 1».—‘ Reconocer lós semvíói’qs,'prestar 
por-ér-señor Júst'iniáno' Áívar-ó'.éotqma- 
án ■ la¿ Administración’ dq- Vialidad' de la 
incia, durante Dos (2)' Años, D’ós (2) Me- 
[ VeintisieteP (27) [Días y'ípfmúláf. a*  tal 
ó; -cargó'sl ár-jmericiqifeúó1 afiliado y'al ,pa- •

I
éntos Tres Bes-os con Cincuenta CtvsT Mo 

Nacional) respectivamente,; d®-50KÍ<WPi 
a las ‘dispos icipñes "del artículo 20 del De
- Ley 77|56;j r ’ " ...’
-,jjaiu.elai-’ mepianté amortizaciones :-mten- 
:s del. diez. '.
/de.-su's lia-Úeres jubilatori'os-uná- vez ótor 
-pl «beneficio r'sh—----- -------------------
sponde álipatronal:

^^ptaVqúe^eLseñQr/justinia-

a de JubilaeitS

‘E[IW
‘fPs
efec

‘trorill,- por/íás ‘sunlás'ide*$  4d3'.5¡p'm|n.’ (dua*
L IlL_-. L_ -L_~ m__ _____ -__ r-ti___ '___ —.A-'

Dos (2) Años, D’ós (2) Me-

troci

dad 
iret 
tsrá 
sual 

,tai'.s . 
gado 
oorr .
¿ixti -ulp 2?,.- 

;tió'
c 

Táe.

[respectivamente,; jle, conformi 

|¡ ¿fago que el interesado dé-'

K1p.%) -por ciento -á idéscon-

récllamarsei-'-la '«parte. que
!'1« '

__ LÍvaxio, /Sptbmalyorjjatípnfixajestaj Caja. en 
ík i .isma.'.fprmaícbnmgnada' ;en .elr-a®tículo -1» 

. áe. : » -présenfúJRe sóljuciónfría: s-uniia > ..de $ 
Í..6E f..-28 mjñ./f|fn ■

ned.
' áif ¿ i
‘ Bey
‘ Caj
' ¿el

Artf

Mil,Seiscientos., Cincuenta 
/ Veintiocho Centavos ■ Mo
rque-se i:iha establecido la 
«¿aar otsw - -> 
9316146, formulado por la 
Pfevisióiñ'lpara el Personal 
itividades Civiles.

nj.íí.n3 ;

¿lo [Pesos cor’
Nacional),ler____  __

enciá.-.del,, carfeoj-ártícuioaj^aielj Decreto 
Nacionaí ’N9 ■- - -
ANációnaI"de ’ 
Comerció. yllA 

H
... ulO'39^t Acore ^.•al/Mqquinjsta.ídé la Ad 

|¿iin stiacita, del¡yiaI.ida^¡de_.-lariProvincia;/dón 
iñiano Alvaro. .Sotomayor, Mat. Ind N’ 
5.326, el beíiedicio de una jubilación ar
ria, de conformidad áílás”dispo&Ic’lonés-de] 
ralo 28 del DécfétóÍLey <77|56‘Cón-’Ia cola
ción de ser,j[ic ¡oslféc'óñocidós'-ípor\la; Caja 
onal de IPrqyisióni-pára ‘él-ÍBersohái de' Co 
¿o y .Actividades:-Civiles',-cón'-ún'-háber 
látalo .básiejó iiienéuál •dé»^ 9Ú2 ¡-55- móne-

vv.uaxvvu wM A VWVU WAA
ta y Cinco Centavos Mónfeda Nácíonál),-a 
darse desdej 14 fecha..en.que„dej.e.depres 
servicios con más ia''bóiiñicacíón'de' $ 200 

(Doscientos J^esos Moheda..-Nacional), que 
fbtóijá. él-artícr’’ *' 4"

JlUS'
lá.9í

’’ arfó :
“put; i
“ Nac i
“mei í:
“jub: .i - u
“ da lácionál. (Navéciéntcfe ©os Pésos!jcon Gin-
“cue: f------------ ---------------
“ liqc i
" far
“ m|n

«14 fecharen, queudeje.de pies

gá. él- ataícj-ío. ‘4Á.Apartado 2). . dél-..citado 
.’eto Ley.*. ., L, Jv-:. ... .

Requerir de la Caja Nacional 
n?revisiónc.pfaar el. ¡E5erspnal.1.dela-,Gpmí.rcio ' 
|itavidá'd'És QÍvíies-rAl jñgreso de $ 4.780,86

(Cuatro Süjil Setecientos .Ochenta Pesos 
Ochentaiy; Seis .C.entavos:-Mxmedá -Nació-- 
. en.concepto,-de---ca-rgo/árticúlo 20-del De 
\ LeyJNacional--N?r.93Í'6|46”.‘- •• f

;2’,— ------
el . Registro.
? bóM

. pr.,'RO<ápE BADXilBLANCHE'. 
¡Jópiá:' ' ! | . . ..
JB^RTOpELIAS .trdsa-KÍÍ .< u- -¿ - 
f ’jáfiyof «dí 1A -a--•

f-1 l. ftaST
'pcr< to Nj 1273 ¡~g.

ta/-¿febrero' 'F 
ediente, N.’ ¡L 
TENTÓ áH:ís
;ado p,or ^pn^eéción,.,de ^quiteptura’&i la 
acia ¡faemant^ñota’'¿e?'fáfía .-Í6;j¿éJ’?Di- Iro rm mw'J- J 'O ’ - -

“ Dédl-.
“ krt

" ¡he
■jy-A 

in|n
‘ con 
‘iPa!
‘ eréi. 

• ' 
sp ei

pulo 4V

a” Es'

Qf

De

r> Cpmuniqu'ese,-. públíquede? insérte- 
ificial y' -'archívese'. • -

IGO -NQGJJES-/ÁOUNA / i

[Asuntos' Sociales y 6. Pública.

Tde 1§58" ' * " A'.'A
¿63.157a , ./¡¿A .g-ji
ttiedésidádes^dél’ servicia,y, lo

|Sá
Ex¡

solici
-Prov 
ci’em re en cursó;
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El In erventor Federal qn la Proviúcltf’cle1 Salta
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Decreto JNf». 12737rE. : F .: .' - ? • . • ■
' Salta/ Febréío 5 de 1958.

■ Expediente N« 324/58.
i ' —VISTO que la 'Dirección «te Bosques, y Fo- 
¡' menta Agropecuario solicita a. fs. 1 la designa- 
! • ción ,d¡3 un Habilitado Pagador en la misma, fun 
i dándose en la vacante existente y la-imperiosa 
¡ ■‘■necesidad de llenar la misma para su normal 
í u desenvolvimiento; y por una persona,cuya ido 
I neidad y- capacidad han sido probadas median 

te los'exámenes rendido oportunamente;
i ‘ —Por ello,

Él Interventor Federal de la Provincia dje! Salte 
DECRETA:

_ . Art. I9.— Desígnase Oficial 59 —Habilitado 
: Pagador— de la Dirección de Bosques y Fomen-

- to Agropecuario’a don Erminio Ohuchuy, L. E. 
Np 3.909.640 — D. M. N9 63— con la asigna
ción que para dicho cargo fija el Presupuesto 
General de Gastos para 1'958>

r ; Art. 2’.— El empleado designado deberá pre 
’Sentar el certificado de aptitud física y buena 
salud dispuesto por Decreto N’ 4673|56, y en 

<• oportunidad llenar requisitos ante Contaduría
• General de la Provincia y Caja de Jubilaciones 

■y- Pensiones de Salta.
- ; Art. 39.— Comuniqúese, pubüquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ADOLFO GAGGJOLO 
Es Copia:

• ' SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
• r Jefe de ¡Despacha del'M. de E., F. y O. Públicas

• Decreto N9 12738-E.
. Salta, Febrero 5 de 1958.

'. Expediente ’Ñ». 428/58.
t —VISTO que a partir del l9 de Enero, del co- 
. rúente año, ha entrado en vigencia el nuevo 
presupuesto General de Gastos para el año 1958 
¿probado-.por Decreto Ley N9 735|58 dei 31 de 
Diciembre de 1957; y

‘•'-—CONSIDERANDO:
• .—Que se hace necesario adecuar al mismo al
■ personal que viene prestando servicios en Ad
ministración de Agua's de Salta;

—Por 'ello,.
Él Interventor Federal de la Provincia «te Salta 

DECRETA:

. . Art. 1’.— Confírmase con anterioridad al 1’
• de Enero del año en curso, al siguiente p'erso 
nal que viene prestando servicios en Adminis 

.tración General de Aguas de Salta, con la asig 
nación mlsnsual que para los r. spect’vos cargo- 
fija lá L.y de'Presupuesto de Gastos en vigencia. 
PERSONAL’ ADM. Y TECNICO:

Ing. Manuel 'Ernesto Galli, Administrador Ge 
neral;
Ing, Mario Morosini, Jefe Dpto. Construccio

. ‘ nes;
Ing. Juan Rafael Martínez, Jéfe Dpto. Estu- 
’dios y Proyectos;
Ing. J. Ricardo Sosa, Jefe Dpto. Electromecá 
nico;
Ing. Agr. Hugo A. Pérez, Jefe Dpto. Explota

■ ción;
■ Sr. Eirá Luis De Ceceo, Jefe Dpto. Adm.;
• Sr. Jorge. Alvarez, Secretario;

Ing. Lucio Ortega,' Ayudante’ Proí. Universi
tario . Argentino;
Dr. Carlos H. Moreno, Ayudante Prof. Uni- 

, versitario Argentino;
Ing. Héctor Fernández Bravo, Ayudante Prof. 
Universitario Argentino;
Dr. Marcelo Figueroa! Oaprlni, Ayudante Prof. 

' Universitario Argentino;
Ing. Agr. José Hurtado, Ayudante Prof. Uni- 
versitario- Argentino;

Jlng. Agr. Amancio Osorio Aguirre,. Ayudante 
’ .Prof. Universitario ¿Argentino;

Ing. Agr. Carlos "Saraviá Toledo, Ayudante 
Prof. Universitario Argentin.o;
Ing. Agr. Ennio P. Pontussi, Ayudante Prof. 
Universitario Argentina;
Ing. Elect. Laureano Hoyos, Ayudante Prof. 

; Universitario Argentino;........

? Ing¿ Francisco Antonio García, .Ayudante ¡Prof.
. ,Universitario.Argentino; . .
. Dr. Adolfo.C. Arias Linares, Asesor Letrado;

Sr. Gabriel. Abates,. SUb-Gontádor;
Sr.-Juan Gerbino, Tesorero;.
Sr. Cereste Dal Borgo, Ayudante Técnico;
Sr. Pedro Antonio Jiménez, Ayudante Técn.
Sr. Ramón Angafiaráz, Ayudante Técnico;
Sr. Carlos O. Correa, Ayudante Técnico/, 
Sr. Rainerio Rosales, -Ayudante-'Técnico;
Sr. Andrés Sugioká Garate, Ayud. Técnico; 
Sr. Aldo Marcos Abbondanza, Ayudante Prof. 
Universitario Extranjero;
Sr. Rosendo Garamfendi, Ayud. Técnico;
Sr. Juan W. Sarmiento, Ayud. Técnico;

Sr. Alfredo .Ruis de los Llanos, Encargado de 
Obra;
Sr. Ramón R. Castro, Encargado de' Obra; 
Sr. Angel Rosetto, Jefe de Personal;
Sr. Domingo Nicolás, Ene. Orientas Corrientes;
Sr. José M. Capitini, Inspector de 1?-;
Sr. Juan Carlos Pieve, Inspector de X»;
Sr. Guaiberto W. Acosta, Ene. Fiscalización;
Sr. Pedro J. Wailbruck, Inspector Usinas; 

or. Salvador A. Urrea, Ene. Automotores;
Oficial Mayor Luis Pacheco
OLcial Mayor, Osear Eugenio- Rocha;
Oficial Mayor, Roberto Chalupa Insp. de 1’; 
Oficial Mayor Julio Juan Gónfez, Insp. de 19; 
Oficial Mayor, Francisco Mamaní, Insp. de i9; 
Oficial Mayor Waitai’ Llimos, Dibujante del9 
Ofical Mayor Jaime A. de Moncorvo; Inten
dente de Agua de 29;
Oficial Mayor Pedro Chaín, Intendente da 

Agua de-29;

Oficial Mayor Pedro Jorge Mimessi;
Oficial Mayor Manuel Teruelo, Perforador 
de 1?;
Oficial Princ. José Castro Fuentes, Perforar 
dor de l9;
Oficial Princ. Odilóin Justo Campos,;
oí cia.l j.9, Elva Vic.eta Alteza;
Oficial l9 Máximo Torres, Perforador de 19;
Oficial 2’, Javier A. Paz Saravia;
Oficial 29 Ricardo Ortíz;
Oficial 29 Mario Ten, Operador de l9; 
Oficial 2? Helga Skirud, ¡Dibujante de- 29; 
Oficial 29 Ensebio R. Juárez Toledo;
Oficial 29 Toribio Zuleta, Sobrestante de l9; 
Oficml 49 Regino Reyes,. Perforador de 29; 
Oficial 49 Luis Aramayo; ’.
Oficial 49 Georgina Toncovich;
Oficial 49 Roberto Domenichelll;
Oficial 49 Francisco Mario López, Intendente 
de Aguas dé 2?;

Oficial 49 Fernando Silvetti Arce;
Oficial 59 Humberto Sotomayor;
Oficial 59Humberto ©1 Bez;
Oficial 59 Rodolfo Cruz;
Oficial 59 Carmen R. B. de Láguna;
Ofical Teiesa S. de Urrea;
Oficial 69 Aldo B. López;
Oficial '69 Rufino Del Barco;
Oficial 69 David 'Lefort;
Oficial 6? Lino Fabián, Sobrestante de'l*/
Oficial 69 Jorge- Díaz, Capatáz dé l9;
Oficial 69 David Martínez, Auxiliar Labórate; 
Oficial 69 Ana E.-L. de Dacal;
Oficial 69 Domingo PáJez; .'. . .
Oficial 69 Dagoberto Belürán,'Dibujante de 2*<
Oficial 79 Ornar Nina;
Oficial 79. Martha T. de López; ■
Oficial '79 - Filiberto Yanello;
Oficial 79 Mateos Alemán;
Oficial 7’ Juan B. Mamaní; • 
Oficial 79 José M. Padilla;
Oficial 79 Francisco M. Chito;
Aux. Mayor Pedro-.Sosa del Vallé;
Aux. Mayor Carlos ¡OéSar Gómez;
Aux. Mayor Martha Agüero;

■ - Aux. • Mayor Tefesá Gjianca;
Aux. Mayor Aurelia M. Clemente;
Aux. Mayor Teófila U. de Cebaltó»;
Aux. Mayor • Benigna ¡Dávila;
Aux. princ. María Nánbi -Morales;
Aux. Princ. Leopoldo Varg;
Aux. Princ. -Mario Fontani;
Aux. Princ. Natalio Di Prieto;
Aux. Princ. '.Olga Ó. de'Romero;
Aux. Princ. David Rey®; ■ . •

Aux. Princ. Abel Molina';
Aux. Princ. Nénda Dé Aid;;. -

- Aux„ Princ. Armando .Nascio; 
Aux. Princ. Elsa B. de Campos; 
Auxiliar l9 Rodolfo F. Gervino; .

.. Auxiliar. .19 ¡María Angélica Alzaga; 
Auxiliar ü»; Hugo-René...Morales; 
Auxiliar 1’ Abelardo Fernández; ■ 
Auxiliar 1’ Federico- Martínez;.

. Auxiliar 1’. Yolanda C. de Mascio; 
Auxiliar l9 Martha Galli; . '
Auxiliar. I9 Concepción Mansilla; 
Auxiliar- 19 Luisa Yolanda Agüero; 
Auxiliar' l9 Humberto Casanova; 
Auxiliar I9 GIadys_ Centeno;
Auxiliar ,19 Yolanda’ Rarfáln; 
Auxiliar. I9 Sixto Ibáfiez;

PERSONAL OBRERO' Y. DE MAESTRANZA: 
Antonio Albornoz, Jefe División Máquinas, 
Talleres y Equipos; '

. Oficial Mayor Antonio Antiquera, Electricista 
- de Redes;

Oficial Princ. Teófilo Barrionuevo, Capatás 
Taller de Equipo.
Oficial 1? Francisco Mamaní Guitián, Capa
táz de Taller Movilidad;
Oficial 29 Bernardo Chiliguay, Encargado Usl 
na de 29;
pficial 29 Alfredo Salomón José, Encargado 
Usina de 29; .. .
Oficial 2’ Pedro Ortega, Encargado Usina de 
29;
Oficial 2’ Juan A. Acuña, Encargado Usina 
de 29;
Oficial 29 Serafín Alvarez, Encargado Usina 
de 29;

Oficial 29 Alberto Siqulla, Encargado Usina 
de 29;
Oficial 2’ Enrique Romero, Relevante Encar
gado Usina; .
Oficial 29 Segundo A. Bulado, Maquinista 
de 29; ' .
Oficial 2’ Francisco Béltz, Maquinista de 29; 
Oficial 29 Angel Ruarte, Tornero de l9;
Oficial 29 Dante Fanti, Inspector de Medidores 
Oficial 4’ Héctor R. Maristany, Chófer de l9;
'Oficial 49 Benicio. Alderete, Maquinista de 1*;  
Oficial 49 Eustaquio Arjona, Chófer de 19; 
¡Oficial 49 Jesús Lizárraga, Maquinista de l».;- 
Oficial 49 José Muratore;
Oficial 49 Pedro Fernández;

.Oficial 5’,Moisés Chacón;
Oficial 6’ Nicolás Bejarano, Maquinista de 2»; 
Oficial 69 Juan de Dios Ríos, Maquinista de 29 
Oficial 6’ Juan Aurelio Gómez, Maquinista 
de 29;

Oficial 6’ Justo Lamas, Maquinista de 2»; 
Oficial 69 pablo Mongoña, 'Maquinista de 29;

. Oficial 69 Victorino López, Mecánico Automo
tor de 29;
Oficial 6’ 'Severo Rivero, Electricista; 
Oficial 69 Livio Fanti, Electricista;
Oficial 6’ Víctor A. López, Operario Electro- 
bomba;
Oficial; 69 Roberto A. Vázquez;
Oficial 6? Andrés Vargas, Ohófer de 1*;  
Oficial 69 Alberto Parada;
Oficial 69 Gerónimo Colque;
Oficial 69 Santos Sandoval, Mecánico Auto
motor de 19; , ■
Oficial. 6? Ilarióñ Vélez, Maquinista de 29; 
Oficial 69 Feliciano Sansuste, Maquinista 
de 29; ,
Oficial 6’ Emilio Morales, Maquinista de 29; 
Oficial 79 Enrique Guaymás;
Oficial 79 segundo Líendro, Maquinista de 29; 
Oficial 79 Juan Carlos Liendro, Maquinista, 
de 2»; . . ,
Oficial 7’ Martín Cruz, Chófer de 1’; ■ . 
Oficial 79 Virgilio Vidal- Yañez;
Oficial 79 Manuel Liquitay, Operario Electro 

.-bomba; -
Oficial 79 Marcos Guzmán, Chófer de'l9; 
Oficial 79 Víctor Cigarán, Chófer de l9; 
Oficial- 79 Ensebio López, Chófer de 19.;
Oficial 7? Juan P. Herrera!, Operario Electro 

■bomba;
Oficial 79 Esteban Liendro,'Chófer de 1»; 
Oficial 7’Francisco. SeguraíMaquiníáte-d» 3»;
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Oficial 79 César Ramírez, Maquinista dé 2»; 
Oficial 79 R’en'é R.tambay, Maquinista de 29;

. Of.cia'l 79 Juan Carlos Gauna, Maquinista 
de 2»; '

'Oficial 79 León Ferrarotti, Maquinista de 29; 
¡Oficial. 79 Humberto^ López, Maquinista de 2J; 
Auxiliar Mayor Bernardo González,- Chófer 
de 1?;
Auxiliar Mayor Juan^Caimona,. Chófer de 1*;  
Auxiliar Mayor Julio C. Bazán, Tornero 
de l»;
Auxiliar Mayor Víctor Guáymás, 
Auxiliar Mayor Guillermo ‘WiJliaxns, Chófer 
de 1?;
Auxiliar Mayor Carlos J.. Flores; 
Auxiliar Mayor Nicasio ■ Gutiérrez, Chófer 
do l9;
Auxiliar Mayor Fabián Díaz, Chófer de l9; 
Auxiliar Mayor Leonardo Ferrarotti, Chófrr 
de 1»;
Auxiliar Principal Natal Martínez;

” ” Isidoro Rodríguez;
" ” Sergio Carrizo;
” " Vicente Nieto;
” ” David Pacheco, Operario

Elecírobomba;
Auxiliar Principal Antval Argota;

” " Juan forres;
" ’’ Aureliano Gutiérrez;
” ” -Márdelo Gt. Portal;
” ” José Antonio Avalos, Me

cánico de 2?;
Auxiliar Principal Santiago Matías, Maqui- 

' n’.sta de 2*;
’ Auxiliar 1’ Tomás Guaymás;
' ” ” Federico Cancino;
' ” ■ ” ÍRomán ¡Pinto;
' ” ’ (Ildefonso Colque, Operario Elec-
• trobomba;
■ Auxiliar 1’ Zeiíobio Rivero;
’• ’’ ” Ricardo Castellanos;
' ” ” Francisco. Mendoza;
' ” ” Valentín Flores;

” ” Ahgbl Cusafoia;

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar Principal Matías Toncaleek;

" " Marciano Maman! ¡
•* ■ ” 0 i? Domingo’C. Flores;

” _ ” José Ferreyra; . 
'■ ” ' ” Máximo Lozano;

” Jorge López Croas.

; Art. 2’ •— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro oficial y archívese.

Es Copia: ' 
PEDRO ANDRÉS ARRANg

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12739—E. 
' SALTA, Febrera 5 de 1958. 
. Expte. N? 192|58.

VISTO este (expediente por el que el señor 
Madelmo Díaz solicita el reconocimiento al 

USo de agua del dominio público para el in
mueble de su piñpfedad denominado “Villa 
Mercedes”, Catastro N9 164, ¡ubicado eft PalyO- 
gásta, Departamento de Cachi; y

—CONSIDERANDO ¡

Que' los derechos qíie se invocan proceden de 
Usos y costumbres;

Que cumplidos los requisitos técnicos, legales 
y reglamentarlos y efectuadas las publicaciones 
de edictos previstas por el Código de Aguas 
sin que dentro del término legal se hayan for 
Piulado oposiciones, él H. Consejo Gen. ral de 
Administración General de Aguas de Salta- ó- 
pina qué deben iraconorersé los denchos jftvo 
cados y conferir nuevo títü’o de coiiceS{óñ eil 
la forma propuesta por Resolución N? 1428 del 
30 cb diciembre de 1957;

Atento a lo- dictaminado por 'él fifiñói- PlBcdi 
tío Gobierno,
gi Interventor Federa! en !a Provincia de. gaita 

DÉ’Óftfil'A:
Art. i9 — Rscoiiócensé los derechos ál uso 

de agua- del dominio púb’lcO, provenientes de 
Usos y costumbres, invocados por! señor Má-

delmo Díaz para él inmueble de su propiedad 
denominado “Villa Mf.rcedes”, Catastro N9 .16 i, 
situado en Payogasta, Departamento de Cachi.

Art. 29 — Coni.éi'eseii un nueva título de con 
cesión al. señor Mad'.nhó Díaz, con dotación ce 
ochenta y. un litros, tie.nta y siete centúitrcs 

por segundo; dos inrus, treinta y seis centn - 
tros por segundo; cinco litros, setenta.y siete 
centilitros por seg-uuao y catorce litros, sitie 
decilitros por segundo, respectivamente, a ce 
rivar dol río Calchaquí, Arroyo Laxi, Arroya 
Los Valdez ,y Arroyo Cajonciilos,. por las ace
quias respectivas, con carácter permanente y 
a perpetuidad, para iqrigar 155 hectáreas, 4 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados, 11 h'ac-
táraas y 28 hectáreas, del inmueble de su pro 
piedad consignado en el articulo anterior.

Art.->39 — En época de estiaje, la' propiedad 
mencionada tendrá derecho a un .turno de die z 
dias y medio 'en ciclos de d.eciocho días con 
las tres cuartas partes del caudal de la ace
quia que deriva del río Calchaquí. En cuanto 
á los .demás cursos de agua, las dotaciones se 
reajustarán proporcionaimente entre todos 1< s' 
regantes,

Art. 49 — Déjase establecido que por no te - 
raerse los aforos definitivos del río y arroyos a. 
qu'j se refieren las .dotaciones reconocidas en 
el presente d-a'crtto, .las concesiones concedidí s 
quedan sujetas a la efectividad dé caud.áles ai 
las distintas épocas del ano, dejando a salió 
por lo tanto, la responsabilidad ligal y técnica, 
de las autoridades correspondientes de la Pío • 
vincia, que oportunamente déteiminarán paia 
cada época los caudales definitivos en virtud d 
las facultades qué le confiere el Código qe 
Aguas de la Provincia.

Art. 59 — Las concesiones ¡reconocidas píe, 
dentemente, lo son con las reservas preVisti 
en los artículos .17 y 232 del Código de Aguí 
de la Provincia l(L-.y 775).

'Ai't. 69 — Comuniqúese, publfquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACURA 
GAGGIOLO

■S
is

ADOLFO
Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Fúblic 19'

¡DECRETO K? 12740-S. ¡
SALTA, Febrera 5 dé 196§.
•Expte. N9 4896—57. ..
VISTO «este expedienté par él qué DireCciiñ 

de Arquitectura dél la Provincia eleva para
aprobación él Acta dé Recepción Definitiva < 0= 
rrespondiente a los trabajos de viviendas en 
Barrio “Villa Las Rosas”,- emitida a favor

su

él 
dé

la Empresa Giacomo Fazzio, como así también 
sortea a se devuelva al mismo los depós’tos en 
garantía de los certificados. Nros/l'y 8—Final, 
por las sumas de $ 3.904.83 y 1.671.*=»,  respajt! 
vamente; I

Por. ello y ¡atentó a lo infoimado por ©oh 
dúría Gí.-iisrál)

El.líltcívéiitór Federal de lá íi’ovíiicia de Sáíte 
D É Ó É í T A:

ÁpfUébásé ’éi Áctá de Sracépc.órl
7-----  ------.. . .. .. ----------

¡ViéñdaS eh el Barrio “Villá Las Rosa!s”, ehiati-

¡tb

Art, 1? . ...
Definitiva correspondiente a los trabajos de

da a. favor dé la Empibsá Giácomb FazZio, 
Art. 2?

Gañera! de la Provincia, pagúese por su Tes 
ría General á favor ,3c Dirección dé Arqultíuvu 

. ra de la Provincia, con caigo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 3.904.80 (Tres 
mil novecientos cuatro pesos con 80]100 Me)

■ da Nacional), para qu'e pjtocéd&-A devolver itl 
Impork- reteñido a la Empresa Glácsjñó Mí ¿iu, 
cóffio garantía del' cértfilca'do 1& ebra- 
(fe referencia, con ifiipuidcióh.á la, cüéiítá ' Víia 
toibg á RegUjáriZár D'i’ecfi'Óh Séñral 
VÍvidnd'a y Ófeas Públicas —íSécireio N9 853Í ÍSi” 

Art, S'* 1 = Soii intervención de Sohiadifía 
G'enérfti d. .15! PróViíiciá, págliése p'óf sti T._„ 
Unía Gshéfál^á favor dé Dirección de Áiqüitéi' 
tilia de lá Éi'oViilcíá, cóñ éárgó dq,. dpprt 
bendición de cu ntas, la suñla de ? Í.67Í .62 
niii seiscientos séteñtá’y un gesos cpp ogjlÜO

Vi

Con intervención de Oontadi ría 
ore 
óttt

nS- 
tiai 
zio,

ana
ÍÚii
M'3

(para'que d!:vu?lva el importe' 
1. rLÍ1r> rfrvi *̂0

;arantia deí( C Certificado N9 '8 de la obra 
ada, con imputación a la cuenta “Cuenta 

Ísp'í lia’ed — Depósitos en Garantía”.
(.Aijii. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 

p Oficial y archívese
OIHNGO NOGUES ACUNA
¡ ÁD.ÓLFO GAGGIOLO

edí Nacional)
litado por la Empresa .Giácomo Fazzio co -nrnniín f ion /!TkTO 'Q rira 1q

ndit

■ 1 po 
mo

[.Ai;. 49 —
¡e e i el Registi

D

¡sitos en Garantía”, 
míquése, publíquese, Insérte-

Copla: ¡* ’ * “ 4 •
de Despacho -Subsecretaría de O. Pública:.

Es
Pedr- Andrés Arranz 
Jefe d- ”------

■ 12741—'E.D1JCRETO N9
ta, 5 de Febriro de 1'958.
Endiente N9

___ i este Expt &.
Mqi itéctura dé L
—b icióii y pago el Certificado N9 8, correspon 

ti a trabajos! ce electrl.L-i—— 
:ta “Barrio GriL Güemes” emitido a favor 

señor Antonio
. p2B.4O m|n.;¡
tonto a lo cisjuesto por Dirección de 'Ar- 

qúiti atura de lá jPic.L—
L" ' 12 y a lo infoimado por Contaduría Gene-

Se
Ej 

Vi si

i p'rót 
dient 
ia ot 
'del
& 2.

¡SI

!lá

7O|57.'
por el- que la Dirección de 
■Provincia eleva para su a-

idad efectuados en

Aguilera, por la suma de

tPi ovincia mediante Resolución
N9 £
ral,

ín erventor Ffcle¡ral Int. en la Prov. deí^'taE

ti 1’.— Aprui 
.1 de dlciembr< 
dé Arquite:

'DECRETA:

ibase la Resolución N? 83&' 
i de ,1957, dictada por Ditee- 

;tu|ra de la Provincia.
del 

ción
Aik 29.— Apruébase el Certificado N9 8, co- 

i’jres' ondi.nte a los 
lizá< os en la obra¡ 
iido ; 
Winc i 
la s 
¡Ar

trabajos de electricidad rea 
“Barrio Gral. Güémies”, .emi ■ 
de Arquitectura de la Pro

señor Antonio Aguilera, por 
t518.40 m|n.
k- intervmc’ón de Contaduría . 
¡Tesorería General, liquídese a ..

por D.recciín 
a a favor cél 
una de $ 2Í 5!
. 39 — Cok

i.h< ral, por su - ..
i* de Direcciór. de Arquitectura' dé la. .Profave 

vine 
¿leí 
Nac 
íá, 
del 
rior

Ful! 
¡■a

S 2.528.40 m|h. (Dos Mií'Qui 
Pesos con 40|100 . Moneda

.a. la suma de 
tos Vointioqhc

Jqi e, con cargo de rendir ciien 
baga efectivo i su beneficiario ’eí importe. 
—aprobado por el artículo anta

' ton al Anbxo H— Inc’so I-= . 
Título 5— Subtítulo A— Rubro ■ 

t’-i:---------- ---------------- -
Í9>7>

onal), para

certificado li_ 
con imputad 

¡bulo I— ' 
lional II— Pa 
il Ejercicio

i su beneficiario 'el importe.

ón al An'i-xo H— Inc’so I«= .

:cial 11— dul .presupuestó pa 
¡Plan ds Obras Públicas '

tte .dido con recursos de origen.provincial, 
r * -t, jo Ei jeásión de hacer .efectivo el.

orbe liquida ío precédmteihénte, Contaduría
icásión de hacer .efectivo el.A

mi ____
j-ei érál Sdtendrá e ingresará a la cuenta!

Especial ss —ÜépóS’tés éh Garantió”, 
de $ 252.84 in|n. 'en concepto dél 10 

■J.i d el certificado éll, cuestión;. 
Comuniqúese, publíquese; insértese 

si Registro" '

antas Espeirct
sumala

b|o
'4’t, S». 

en

dé garantía

@9 Sopla:

dil certificado en cuestión.i .. . ...« .J .. f "i
Oíicl&l y archives?.

I RAMON J.. A. VASQüEZ
ADOLFO GAGGIOL© , •

P hDRO ANDRES ARRAN2 . ...
” " de Despáche -Sutiiiecíétariá ¿S O. í*Siiííc£8fefi

I

dé Degpáctío
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Atento a lo .dictaminado por el señor Fiscal 
de' Gobierno, ’ ,

-El Interventor Federal Int. de la Pela, de Sana 
-DECRETA:

-Art-. I9 — Reconóc-ense los derechos al uso 
de. agua del .dominio público, provenientes ch
usos y costumbres, invocados por el señor Vi 
dente Arias para el inmueble de su propiedad 
dc-hominado “Gári Javibr”, Catastro N9 387, si 
tuaido en el ¡Partido de La Isla, Dpto. de la 
Capital.
’Art.-'29 — Confiérese nuevo titulo de come 

:Sióln al señor Vicente" Arias, con dotaciones de 
28 litros 39 ctentílitros por segundo y 38 litros 
84 centilitros por secundo, respectivamente, a 
derivar del fió Arenalés, por la acequia deno 
minada. La Isla, para regar -.una- superficie dJ 
37 hectáreas. 8.530 m2. y 51 hectáreas 7.950 
m2. con carácter permanente y a perpetuidad 
ía primera y témpora,l-I.TAntual la segunda, del 
inmueble consignado en el articulo anterior, 
, E¡n época de estiaje, la .propiedad de ¡referen 
cia tendrá' derecho -a derivar un caudal equiva 

.lente a 0,389¡il3 partes dvl río Arenales,.en un 
"tumo de 10 "días' (240 horas), en ciclos de 80 
.días, córrespondiéndo.je 11 días .(264) horas) 
cuando el ciclo sea- da 31 días,

Art. 39 — Déjate establecido que por no te 
■nsrse los aforos definitivos del ¡río á que se re 
fiera ,1a concesión reconocida precedentemente, 
la cantidad concedida queda sujeta a la efec 
tividad de caudales dtel rio .en las distintas épo 
cás del año, dejando a salvo por lo tanto, la 
K-épatisabilidá'd legal y técnica de~las autorida 
des correspondientes de la Provincia, que opor 
fuñamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en virtud de ,las facultades 

le confiere el Código' de Aguas de 1a- Pro 
Viñcí'á.

Art. 49 — La concesión reconocida! lo es con 
las reservas previstas en los -artículos 17 y 232 
d'el 'Código de Apiras.
: Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO
És Copia'.
PEDRO ANDRES ARRAÍNZ

Jefe de-Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12743—E. 
SALTA, Febrero 5 de 1958. 
VISTO 'que por) Decreto Ley N9 748, dbl 17 

Idg enero del año en curso, se autoriza a la Sub 
Secretaría de Obras -Públicas para que dispon 
gal Ta venta di: los automotores pertenecientes 
a diversas' reparticiones de Ja Administración 
¡Publica, que no se hallen en condiciones de 

‘prestar’ eficLnte teivicio, por intermedia del 
Banco de Préstamo 'y Asistenc’a Social y por 
el procedimiento de subasta pública;

—CjONSJDERAÍNDOi

Que resulta necesario fijar la fegiantentación 
que -regirá'el acto del remate;

Por ello,

El Interventor Federal Int. Se ta Peía, de Salta 
D E’C B-E T A í

Art. I9 — El Banco de Préstamos y Asisten 
cía Social de Salta, realizará por mandato es 
pecial del Decreto Ley N9 746 de fecha 17 de 
Éntid de '1958, la venta, en subasta) pública de 
los vehículos automotores pertenecientes a las 
reparticiones públicas correspondientes. .al Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras -públi 
cas: Direcc'ón dv Arquitectura de la Provincia, 
Dirección Provincial de Fomento Minero, Direc 
pión de'Bosques y Fomento Agropecuario,Diroo 
cióin General de Estadística e ,Inv. stigaciones 
Económicas, Ministerio db Economía, F.nanzas 
y Obras Públicas, 'Dirección General- de Inmue 
-bles, Contaduría Gen’éral de la Provincia, Caja 
de Jubilaciones y Pensiones,.

'Art. 29 — La subasta de los autcmotoi'eS de 
’.la'S Reparticiones. Autárqúiaas comprendidas 

• dentro del Decreto Lw inv'746, Art. 5? ce rea- ' 
ligará previa autorización de las fnisinas.

Art. 39 —1 El ¡precio de ’vlmta será SIN BASE, 
y al mejor postor.

Art. 4'-' — El comprador o compradores ¡abo 
n artel en el acto dfel remate un importe mínimo 
del. 20 c|o del valor ,q¡ue resulte de la venta 
d_-l vehi-tiio. El saldo será abonado dentro dé
los -60 (sesenta) días, mediante garantía solven 
te y documentada por piarte del comprador a 
entera satisfacción dél Banco y sé constituirá 
prenda sobre ti automotor.

Art. 59 —-El remate queda! sujeto a la api’-? 
Lación del Banco de Préstamos y Asistencia So 
dal, el que deberá txped rsc ,dentro de Jos 3 
(tres) dias de efectuado. Los- bienes subastados 
no podrán retirarse sin- esto requisito previo, y 
Jos dfel articulo anterior. '

Art. 69 — El otero vencimiento del término 
fijado qn el Art.'4? constituirá en mora al deu 
dor sin necesidad dJ intimación alguna o ínter 
p .•■'ación. judcial, perd.endo él adjudicatario el 
20 o|o abonada en el acto d!oí remate- y el vehfcu 
lo volverá automátlcam.nte a manos del Es» 
tado,

Art. 7’ — Una vez abonado 'el precio de ven 
ta, los vehículos podrán ser retirados con una 
autorización exprbsa del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social.

Art. 89 — Los automotores se venderán a la 
vista y en el estado que se encuentren, no ad 
mitiéndose néelamación de ninguna clase por 
desperfectos, deterioros ni vicios radhibitorios 
por cuanto estuvieron durante ‘el tiempo regla 
menta-rio en Exhibición,

Art. ÍP.—- Para asegurar el mayor número po 
sible de ciertas el Banco d?. Préstamos >fectua 
rá -una adecuada publicación por Radio y en 
periódicos do esta ciudad, por un término no 
menor de ocho (8) días, teniendo presente los 
bienes a r. matarse y los plazos que legalmente 
correspondan. ¡

'Art. -ID. — A tales fines confeccionará un 
prospecto con las condiciones de venta -especifi 
cadas con los articulados de la- presento regla 
mentación, donde s'e detallarán por números 
los lotes; prospecto que será distribuido adecúa 
damente, para una m-Jor y mayor publicidad; 
slendd los -gastos que iello demande, por cuen 
ta exclusiva -del Gobierno de la Provincia.

Art. 11. — Queda facultado bl" Banco de Frés 
tamos y Asistencia Social', para la designación 
del o de los martilieros matriculados que esti 
me conveniente para la realización de la subas 
ta pública-,

Art. ,12. — El Banco percibirá como única 
retribución y en concepta de comisión el 5 o|-o 
del total de las ventas de les bienes, objeto de 
•la presente reglamentación; pata el cálculo de 
este porcentaje se deducirán, previamente, los 
gastos de publicidad.

Art. 13. — El Banco de Préstamos y Asisten 
cia Social asumirá carácter de depositario de 
los automotores desde el momento en que los 
tecina, hftgtá su -entrega a los compradores o 
SU devolución al Ministerio, sin más retribu
ción qüe la comisión pactada en el Art. 12’.

Art. 14. — Una vez realizada la subasta y den 
tro de los 123 (Ciento! veit-ng) días desde la apro 
bación dé la misma, el Banco de Préstamos de 
beca precedér a rendir cuenta -de su cometido, 
previa descuento en esa oportunidad, da lá có 

misión correspondiente según esta reglamenta
ción,

Art 15. — Los compradores que no retiren 
los lotes adquiridos en los plazos est-pulados, 
abonarán en concepto de depósito Ja suma de 
$ 106.— (Cien Pasos ,Moneda Nacional), dia
rios por cada unldá-d. Cuando el importe de lo 
abonado en concepto de depósito sea igual al 
precio de venta, e’ comprador perderá todo de 
recho sobre la unidad adquirida-,

Art, 16. — Oomuníqu. se, publiquese, -Insérte 
■se eii 'el Registro Oficial y archívese,

RAMON í. A, VASQUEZ

Roque Raúl RtANCfía 
lis óojjlá*
PEDRO ANDRES ARRáNZ

jefe de. Despacho- -Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N? -12744—G.
SALTA,. Febrero. 5-- de.-.195B. - ;
VISTO el memorándum “A” N9 17 de-fecha 

4 del m-.s en curso elevado por Ja Secretaría 
-General de la Intervención Federal en la Pro 9 
vincia y atento lo solicitado "ten‘el mismo,

El • interventor Federal de la Provincia tte Salta 
DECRETA:

Art. -I9 — Declárase huéspedes oficiales del 
Gobierno de la Intervención Federal y . mien
tras dute.su permanencia en la. Ciudad de Sal 
ta,- a S. E. el señor Ministro- dé. Defensa de la 
República de Bolivia D. Carlos Morales Gui- 
dén, como asimismo a su distinguida comitiva 
que lo acompaña.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte''' 
se en al-Registro Oficial y archívese.

‘DOMINGO ’NOGÜÉS ACUNA . 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAGÍEL

Oficial Mayor de Gobiémo, J. é I. Pública.
’1 '■ í

DECRETO N9 12745—G.
SALTA, Febrero 5 de 1958.
VISTA/la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal én la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Diofanto R. Villa, al cargo de ín 
tenvjntor de la Municipalidad de Joaquín V. 
González (Dpto. de Anta), dándosele las gra 
cias por los Servicios prestados.

Art. 29.— Comumquese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Oopla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 ¡12746—G.
SALTA, Febrero 5 de 1958.
VISTAS las solicitudes de licencias por en 

fermc-dad con goce de sueldo, presentadas por 
personal dé Jefatura die Policía, y atento ,1o 
informado por Contaduría General a fs. 23,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETAS

Art. I9 — Concédese licencia por enfermedad 
con goce d-j sueldo, al -personal db Jefatura do 
Policía, qúe a- continuación se detalla:
ARTICULO 149

Nicanor Garnicá-, § días, a .partir del ,21|11| 
957;

Dominga R. Morales, 15 días, a partir del 51 
12|957;

Esgard Schimidt, 5 dias, a partir del 25,|11| 
957; I

Be-liza-rio Liqúltay, 5 días, a partir de.l 31jll|

ARTICULO; -15’
Jorge Pones -día León., ,10 -días, a partir dei 

12|11|957;
-CLcilio Salva, TO días, a- partir del 7111|957;
Cecilio Salva, 30 días, a' part'r del 11I12|9S7. 

ARTICULO 189
Marcelo Guaymá-s, 3 días, a partir del 8|11| 

957;
Marcelo Guaymás, 3 días, a partir del -11)11! 

957;
¡Marcólo Guaymás, 3 días, a partir del 14|11| 

.957;
Marcelo Guaymás, 1 día, a partir del 17'1111 

957.

Art. .2? — dommúquese,-nubliwat?, uu/sitf 
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Capia: x
. MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

- Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

dute.su


tóíM 24 M bE W PÁd:

- DEC¡R¡E!>?O N’ 12747—G.
SALTA, Febrero 5-de‘1958.
Expíe. Ñ» 5431|58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota de facha 27 de enero dtl año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Déjase sin .‘efecto el inciso b) del 
artículo 1’, del Decreto N’ 11.649 de fecha 6- 
XH-57, mediante el cual se nombraba al Sr. Mi 
guel Angel Viite, en el cargo de agente de per
sonal de campaña, en vacante dfe -presupuesto 
y a partir de la fecha d.l mencionado, decreto 
en razón 
a tomar

Art. 2? 
se en el

Excediente N’ 5402|58.
VISTIO lo solidado por Jefatura de ^olteí: 

en nota N’ 423 de fecha 23 dfe enero del añ< 
en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salto 

D E ’C R E T A :

Art.' 1°.— Déjase sin efecto el artículo 1’ d'sl 
decreto N’ 6764 de lecha 26—11—517, median - 

el cual se suspendía preventivamente en 
él ejercicio de sus funcionas sin obligación 

prestar servicio y con anterioridad al di i

te

ira raNer ¡icio D. Ss 
|12J957; 
JULO 15’ 
;or A. Cañízates. 
12,957; '
n Carlos Tjledo: 
11,957; i .

15 días, a partir leí

de qu'e el causante no se presento 
servicio.
— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMÓN J. A. VASQUEZ

.Es Cppia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

de . __  .
18 del citado mes y ano, al Oficial Sub-In: - 
I.ectur de Jefatura, .dü Policía, don. Julio A - 
gentino deí Cont, en tazón de hab-rse dictado 
el sobreseimiento definitivo, en favor del nom 
Liado empleado en la causa que se lo siguí 5.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON 3. A. VASQUEZ .

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

ART]
’ Ñás

7
Juí

5
,Rlnjue Salazar: 

9
Cte
Hi

it
Casi:
.telJOULO 18’

Os

20 días, a partir del

60 días, a partir dél

p7;.
ilio Salva: 
irlo Dorote 
31 30|10|957: 
no Torres;

Mari
•t sea

95'

10 días, a partir del 31121

30> días, a partir del 5|11|957; 
¡/acaflor: 90 días, a partir

30

iar O. W ierra 
57;
ñ Rueda:
: O. Wierria:

5

días, a partir del 21|10|957;

5 días, a partir del 28,11,

días, a partir del 1,12,957; 
5 días, a partir dil 3|12|

Os :ar O. Wie
11,157;
BÍ ¡CULO 29’ 

drés A. Viycr 
157; 
stor

¡na: 10 días, a partir del 1B|

.DECRETO. NI» 12748-G.
Salta, 5 de Febrero de 1958.
Espediente N’ 5515,58.

• VISTA la nata N<28—M—12 de Relia 29 de 
filero de 1958 elevarla por la Dirección Gene
ral dlel Registro Civil- y atento lo solicitado 
en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E Ci B H T A :

DECRETO N? 12750-G.
SaSta, Febrero 5 de 1958.
—VISTAS las solicitudes de licencias por en

fermedad con goce d’J sueldo, presentadas por 
personal de jefatura de Policía, y atento 
informado por Contaduría General a fs. 47,
El Interventor Federal de la Provincia de Saíl 

DECRETA:

lo

ta

Al
lí
N(
95

2’
se e i el

Visitar i:

a: 5 días, a partir del 27]

10 días, á partir del 7,11]

— Oot
Registro I Oficial y archívese.

tnúníquese publíquese, insérte

DO GO NOGUES ACUSA

Art. 1’.— Desígnase a la Autoridad Policial 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de 
la Cand-.laria (Departamento del mismo nom
bre), mientras dure la auslmüia de la titular 
Señorita Juana Rosa Romano.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Art. 1’.— Concédese licencia por enfetrir 
dad con goce de-subido, al personal de Jefatura 
de Policía, que a continuación se detalla: 
ARTICULO 14’

Rubén Ventaeur: 7 días, a partir dJ 24|10,£ 57

e-

Damián Salva: 5 días, a partir del 25|10|957 
Damián Salva:: 10 días, a partir del 30,0.0, 

957; I
¡Nicanor' Zulca: 10 días, a partir del 1,11,957;

8 días, a partir del 8110,9:7; 
15 días,

DECRETO N» 12749-G.
Salta, 5 de Febrero de 1958.

Lisandro Zerda: I 
Andrés Toledo: 

957;
Casiano Torres: 

957;
Secundino Silva: 

957;
José Vulches: 9

10 días,

a

a

a

partir del

partir del

partir -cOal

•14 111

20 11'

25 U|

. , días, a- partir del 19lll|9 >7;
Alejo Serrano: 5 días, a partir del 5,12,9 57;

ARTICULO

PLANILLA DISCR5MINATIVA DE PROVISION DE VIVERES AL HOGAfl
Provisión 
Diaria 
1957

Aumento 
Diario 

1958 .
TOTAL 
KILOS

TOTAL

MENSUAL

TOTAL 
' 11
MESES

Ks. Ks. Diarios MESES
Pan 50 30 80 2.400 26.400
Carne ’ 40 20 60 1.800 19.800
Fidéos —. «' 1 . 11II■■ 200 2.200
Escobas —,— Doctenas: 2 22

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
Be en el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 12752—G
S'AILTA, 5 de Febrero de 1958.
Expeliente N’ 5339|58.

F' VISTAS las presentes actuaciories en la cual 
la Direccin General de la Cárcel Penitenciaría 
eleva nota presentada por la firma. “Viñuales 
Royo, Palacio y Cía.’’; en la que solicita el rein 
tegro del depósito en garantía ’ db la suma de 

2.835.— m|n„ efectuada con motivo dtl llama

¡RAMON J. A. VASQUEZ
Copia: j

:guel santiago maciel
Cffic al Mayor de ~ ‘ '

E 
M j

DE®] 
S
E:

Gobierno, J. é L Pública.

¡RETO N!’ 127
,lta, Febrero’ :

!: pediente N;
- VISTA la libi v N’ 59 de fecha 24 de Eñe- 

te. 1958, 'elevar 
y atento lc¡ s

51-G. 
de 1958.

¡449,58.

ro 
ría,

la por la Cárcel Penitencia- 
dicitado en' la misma,

31 ( nterventor federal de. la Provincia de Salta
ECRHTA:

A ’t. 1?.— Autorízase a la DIRECCION DE,A ----- ----- -------- -------------
Ua
des
jen
Ha
ves ' los elemente

CIARCE1L PENITENCIARIA, a aumentar 
víveres que normalmente se 
Buen Pastor .(Cárcel de Mu
ía y proporción que se deta-

provisión de
ina al Hogar
s), en la form„ „ oa.
en planilla |:ac junta como asimismo a pro

s que también se consignan:

BU¡EN 
E rec
Unitario:

T

ledo a Licitación Pública para la adquisiciói
700 ambos con destinoi a dicha Reparticiói., y 
atento lo Informado por Contaduría Gener: ,1 a 
fs. 4 dfe estos obrados;

- El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:0

Art. 1’.— Previa intervención de Contad iría 
General, liquídese por Tesorería General :dh la 
misma, la suma de DOS MIL OCHOCIEN
TOS. TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ' ($ ‘2.835.— m|ri.), a favor di la 
CARCEL PENITENCIARIA para que ésta i su 
vez réintegih dicha cantidad a "la firma !*Vi-  

'ñualés, Royo, Palacio y Cía.” con cargo de )por 
•'tuna rendición de cuenta, y en concepto d > de 
volución' de Depósito en Garantía efecti 
oportunamente con la imputación a 1___

efectuado 
la cuenta:

PASTOR DUplANTE EL Año 1958 
o Importe Total 11 Meses: 

Febrero a Diciembre:

¡.20
p.20 
!.3O

1

O CAL mZr

G.

W

$ 58.080
„ 102.960.
„ 5.060.
„ 2.640

$ 168.740.—

] JENTAS ESPEDIALES — DEPOSITOS EN 
! RANTIA.—
irt. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registre Oficial y archívese.

■OMINGO -NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia: í
MIGUEL SANjTIAGO MACIEL 

O icial Mayor | di Gobierno, «P. é I..Pública,

d:1 bcRETO. N’l 1^753-G. ■ 
3ALTA, 5 d.é 
Expediente

Febrero de-1958.
5516,58.-. "Ñ’

Vista la nota Nv 13 de fecha '29 dé enero 
df i año en ci,r:

..i..,. . Administrativa, eleva a co-p: litación Té
i, en la que la .escuela- de ■ Ca
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nocímiento y posterior aprobación la Resolu
ción Ñ? 8 de fecha 27 de Enero del córtente 
año;

.El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I®.— Apruébala la Resolución n? 8 de 
fecha 27 de enero del año en curso, dictada 

’ por "la “ESCUELA DE CAPACITACION TEO 
. NIO.A ADMINISTRATIVA”, huyo texto dice: 

“SALTA, 27 de 'Enero do 1958.—.ESCUELA DE
• '^ÓAPÁOITAÓÍON TEONIOA ADMINI.SfRATI

“VA — RESOLUCION N’ 8|58._ VISTO que
■ “-resulta 'necesario, a los finís administraiti- 

“vo llamar a inscripción, para la Escuela de Ca
•' “pacitación Técnica Administrativa para el 

. “nuevo año lectivo 1958, que habrá de iniciar 
“-se 'el 1? de Abril del corriente año; POR ELLO

■ '“—EL DECANO De La Eseuete Superior de 
“Ciencias Eeonmicas de Salta — RESUELVE:

• 1" — Declarar abierta la inscripción de 
'alumnos, para la Escuela de Capacitación Téc 
“nica Administrativa, a partir del 3 de  Febrero 
“hasta' el 21 dil. mismo mes inclusive.— Art. 
“2?.— por sección Aluminado, tomes1? las provi 
"dencias-n' cesarlas a los fines de -a inscr pelón 
“Art. 3?.— Por Secretaría cúrsese iiota-circu- 
“-lar,. a .las distintas’dependencias de la Ádin'i- 
“nistracióñ Provincial, invitando’ a los Señor.s 
“Jefes a notificar al personal de su dependen 
“cia, ■ del huevo ciclo de la Escuela de Capaci- 
“tación Técnica Administrativa. — Art. A1.— 
“Eévése la presente Resolución a aprobación 
“d’el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins- 
“trúedión Pública, Comuniqúese, cópfcse y ar- 
“chívese. — Fdo.: Contador Público Nacional 
“DUILIO LUCARDI — Decano — Escuela Su 
“perter de Ciencias Económicas — Sa’ta. — 
“Fdo.: Contador Público Nac'ona! — 'GUSTA 
“VO H.. WIHWA — Secretario — Escuela Su

*

■ “perior de 'Ciencias Económicas — Salta”.
?-Art. 2’.— Comuniqúese, publiquéis, ’ insérte
se en -el Registe Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA.
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

• ¿Oficial Mayor de Gobierno, J, él. Pública

DECRETO N9 12755-G.
.-.Sa ta, ■ Febrero 5 de 1958.

Expedimtd N9 5354|58.
—VISTA la nota N’ 22 de fecha 24 de Ene

ro del año tn curso elevada per' la Dirección 
Provincial del Aeronáutica y atento lo solicita
do en la misma,
El Interventor! Federal en la Provincia de Salta

D E Ú B É T Á :

Art. 1’.— Apruébase el vuelo realizado el 
día D de Etscr-- del año en uiirso. per el pl.oto 
ñe la D lo.ición Provincial de A ronáutica. don 
Reynaldo -Delucia, con destino a la ciudad de 
Jujuy, sobrevolando la zona norte de la Pro
vincia de Salta hasta la frontera con la Re
pública de Bolivia.

Art. 2’.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio d-- Gobierno, Justicia é 
Instrucción -Pública, a liquidar los" viáticos co
rrespondientes a favor del piloto de la D lec
ción Provincial de Aeronáutica don Reynaldo 
Delucia, por Ja misión dispuesta en el artícu
lo 1? del -presente Decreto. ■ ''

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ‘ ’’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 12756-G.
Salta, Fr.btero 5 'fíg 1958.
Expediente N? 54(IO|58. ''
—VISTO--la notáTSP '273 'de fecha 24 de Ene

ro dte 1958, mediante Ja, cual la- Comisión Pro
vincial di; Interdicciones eleva las actuaciones 
relacionadas ccar-'é! estudio patrimptaial^que se 
'es practicara, ai Tas personas que en la men
cionada nota se detallan; y .
. —CONSIDERANDO: .. .

—Que la Comisión de referencia consigna que 
do acrecentamiento en los bienes -p’átrimionia- 
les -de las citadas personas, por tejió y -atento 
al dictami.n del.señor Fiscal-de Estado,
El Interventor Federal en la Provincia de S.alta 

DECRETA:

a juicio de la misma no surge un, injustifica- 
Art. 1’.— Levantaste la Interdicción total qué 

pesa sobre las siguientes personas:. comprendí 
das dentro dte los términos dle-1 Decreto N? 
5358 del 26112)56:

Señor .MARCOS AHUMADA;
Sr. EDUARDO NOVILLO;
Sr. EMILIO PAVÍCÉVÍCH;
Sr. CLTVIO -RIOS;
Sr. EMjlLIO’R^MON VILA;
Sr. DIEGO QUÉÍ.QeDO'* ü6rnEJO;
Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insért» 

se en el Registro Oficial yarchívase. ’ '
DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é -1 Pública.

DECRETO N9 12757-G-
tía.ta. Febrero 5 dte 1958.
Evadiente N? 5552)58.
—VISTA la nota de fecha 3 del mes en .cur

so, elevada por la Dirección Provincial de Tu
rismo y Cultura y atento lo solicitado en la 
misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: '

Art. I’.— Autorízase el viaje r-.alteado el 
Cía 29 de Entero del año en curso, a la-vecina 
C'udad de Jujuy por el señor Süb-Dir.ector de 
Turismo y Cutera de la Provínote, don Eivar 
Gallo Mendoza y el chófer don Donaldo Singh 
de la citada ®(. partición, quién viaja en mi
sten oficial.

Art. 29.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Mmister.o de Gobiterno, Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar (1) un día de 
viático a favor' del chófer .de la Dirección Pro 
v'ncia.1 de Turismo y .Cultúdai, don Donaldo 
S ngh, cernió astea'' smo los gastos de combus
tibles y lubricantes y conservación de vehícu
los, con cargo de oportuna rendilcióni de cuen
ta, poil el concepto expresado en el artículo 
l? del presente D.cibto.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial'y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12758-G.
Slaltia, Febrero 5 dte 1958.
Expediente N» 9923)57."
—(VISTAS las presentes actuaciones en la 

cual la señora Isabel L. RÓhrígútez "Vda? de 
Fierro, solicita ’a I’qutdapión ppe gastos de. sepe 
lío y ¡ufo por el fañqcteñlento de su hijo Juan 
Antonio Fierro, ex-empleado de la Policía de 
Salta; y

—CONSIDERANDO:
—QUe a fojas 18 ^-Ta. Caja, de Jubilaciones 

y P!:-nsion,es de la. Provincia informa que el 
ex empleado do policía, don Juan Antonio Fie
rro, contaba ¿con tiempo insuficiente, á, 1$ fecha 
de su fa’lecim^áiSto.. para "alcanzar lós'htnefl- 
raós dé jubilación ‘de' lá que hubiere, derivado 
tina pensión;

—Por ’ ello,' en mérito a esta' cii;cuns.tiq_nci,a, y 

lo informado p-r Contaduría General- a-fojas
19 de estos óbralos, • ... •

..El Interventor. Federal en la. Provincia, de iSalta 
■' ’ DECRETA:

-Art. I’.— Previa intéryención..de^Contaduría 
Genera,!, liquídese qppr Tesorería General de 
la- Provincia, la suma de TRES MIL PESOS 

¿-.MONEDA NACIONAL ($-3.:ooo.—.■ m|n,),-’a fa
vor, de la-TESORERIA GENERAL DE-POLI- 

tOIA, en concepto de beneficios ojué-.acuerda" la 
.Ley N? 1418151 por-.entierro y hito, a-favor. ds 
,1a .beneficiaria, .señora Isabel -L. ^Rodrígutez-viu 
da de Fierro y con cargo, de rendir ¿danta,.de 
bténdose imputac el mencionado’..gasto-tel-Ane
xo .D— Inciso II— OTROS GASTOS— Prin- 

: cipal ,a) .L— Parcial 16-— ¡dél Presupuesto E- 
jercicio- .1957r~ G®'don de 'Pago -N° ‘-27.

Art. .29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
se en el Registro Oficial,y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
'1 ■

RAMON J. .A. -VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12759—G
SALTA, 5 de Febrero de 1958. ‘
Expediente N? 7163—57.
VISTO lo solicitado en <1 presente expedien 

te por la Dirección dñ Turismo y Cultura a. fin 
..do .qu.e tfe’ ¡disponga la -liquidación 'de 7.000.- 
m‘n. que serán destinados a sufragar los gas 
tos que demandó la actuación de la Compañía 
de -Comedias de Angel Magaña, que tuvo lugar 
ten esta, ciudad el día 10 de junio del año ppdo..

Por ello, y atento a lo informado por la .Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a fs. 5;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase el gasto realizado en. 
1®. suma de Siete Mil Pesos amoneda -Nacional 
($ 7.000.— m|n.j, por la Dirección Provincial 
d .Turismo y Cultura, con motivo db la actúa 
ción en esta ciudad el día 10 de julio del año 
ppdo., de la Compañía do Comedias de Angel 
Magaña.—

Art. 2'-’.— Previa intervención dte Contadu-" 
•ría General da la Provincia, liquidas • por Te 
sorería General d¡e la misma Dependencia a 
favor de la Habilitación de Pagos del M’niste 
rio de Gobierno, Justicia E Instrución Públi 
ca, lá suma de Siete Mil Pesos Mohada Nacional 
($ 7.000.— m|n.), para que ésta a su vez haga 
efectivo igual importe con cargo dé rendir cu 
enta, a la Dirección Provincial dte Turismo 
y Cultui'a, por -el contaepto expresado en el 
artículo anterior, debiéndos. imputar el gas
to al Anexo -D— Inciso VII— Item 2— Otros 
Gartos Principa! c) 1-- Parcial 3— Fomento 
(Cultura) —Orden de Pago Anual N? 59 corres 
pon'diente al Ejercicio 1937.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copla:
MIGUEL" SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor ds, Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N.9 12760— G.
SALTA, 5 'de Febrero, de 1958.
Expediente N9 5536|58.
VISTA la nlota h9 549 de fscha, 30 de enero 

dé 1958, elevada por Jefatiuiiia de. Policía;. X- a- 
tento lo solcátaclo en la "misma;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta; 
DECRETA:

Art. I9.—. ¡Rectifícase, el art. 1? del decreto 
n?. 12.554 de fecha 27, del mes de enero- del,año 
eh curso, en, el que designa al señor-, Santos 
Isidro A'mandras, en el cargo de Oficial Súb



BOLETÍN ©MAL . savsá, a ísímó sé

ñpector del Personal cío Campaña, en reem
plazo de don Alejandro Cruz Yañez y a par 
tir de la fecha del mencionado decreto, dejan , 

• dote 'establecido que dicha designación es en 
igual cargo del Personal Sueprior de Seguri
dad y • Defensa y en vacante de presupuesto, 
y-no como se consignara en el citado decreto.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

d) . al actual Cabo don Ignacio López. _al caí
go de Cubo Primero, en ueempiazo u. 
Oscar Gabriel Gutiérrez;

fe) al áctuaíl Agente don Policarpo Martín 
■Ramos, al cargo de Cabo, en reemplazo

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

,r. Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública .

DECRETO N’ 12761—G
SALTA, 5 .de. Febrero de 1958.
Expediente -N» 5161|S8.
VISTO lo solicttado por Jefatura de Poli

cía en nota n» 586' dé fecha 3 dfel mas en cur 
so; ;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
•Art. 1?.— Cdnffiimase desde el día F del 

. mes en ¿curso, al señor Héctor (Roberto Qui- 
roga, en el cargo de Sub—Comisario dtl Per- 

- snnal fiuparior de Seguridad y Defensa de Je
fatura de Policía, en virtud de haberse dicta
do el’discreto ascendiendo al mismo con fecha 
posterior a la fecha en que se expidió el de 
creto que dispone la confirmación del p'erso 
nal dependiente de la- citada Repartición.

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se añ el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAOIEL ,
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

dfe don Igjnacio López;
al actual Agente don Adrián Jacinto,!?o 
dríguez, al cargo de Cabo, tn reemplazo 
do don José Ramón Olarte.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se eri el Registro Oficial'y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

. RAMON J. A. VASQUEZ .

f)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 12762—G
’ SALTA, 5 de Febrero de 

•Expediente N? 5537—58.
VISTA la nota n? 550 de

DECRETO N9 12764-G.
SALTA, Febrero 5 de 1958.
Elxptes N9s.: 5562|58, 5563|58, 5564(58, 5565|: 

5566(58. 5567|58 y,-5568)58.
VISTAS las notes N?s: 587, 588, 589. 590, 5£ 1, 

592, j' 593 d-a fechas 3’ -del mes en curso, ele r& 
das por Jefatura de Polidía y atento lo soli
citado en las mismas,
HU Interventor Federal en la Provincia da Sal :a 

DECRETA:,
Art. 19.— Nómbrase en Jefatura de Polio 

a- partir del día 16 del mes en curso,’ al 
guíente personal:

Carlos Filomón Crúz— C. 1935— M. I. ; 
7.239.612— D. M. N’ 63, en el cargo 
agente de policía en vacante de Presupt., 
to (Expte. N? 5562)58).
Dionicio Vargas— C. 1934— M. L.N? J..214. 
175— D. M. NV 63, en ®I cargo de agenté 
de Policífj, en vacante de presupuesto ( íx 
pediente N*  5563|58).
Domilngo Mgrto Saravia— C. 1939— M. 
'N<-' 7.252.160— D. M. N? 63, en el cargo 
Oficial Ayudante d.el Personal Superior

a)

b)

c)

8,

ia.

Sf9
Je-
>s

I. 
de 
de

1958.

—— —.. — ___ __ facha 30 de enero 
de 1958, elevada por'Jefatura de Policía y a- 
tento lo solicitado en la misma;

- El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.—/ Confirmaste a partir del día 19 
de enero de 1958, en Jefatura dfe Policía, al 
señor Angel Abelardo Zapdria-, en el cargo 
de oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa.;

Art. 29.— Comuniqúese, publíquete, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

d)

Seguridad y Defessa, en. reemplazo de don 
Francisco Anastacio Segundo Geréz (Erp 
N9 5564158).

i Adolfo Soto— C. 1934— M. I. N9 7.234.
D. M. N9 18, en el cargo de agente de 
licía en vacante de presupuesto (Expte. 
5565)58).

' Santiago Yapura—
228.424— D. M. N’

110 
Po

7.

. Es Copia:
..MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 13763—G
• SALTA, 5 de Febrero de. 1958.

Exped’ente N? 5493158.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N9 483— dé fecha 27 de Enero del 
comtiénte año.,

' Eí Interventor Federal en la Provincia de-Salta 
D E C R E T-A :

Art. 19.— Asciéndanse a partir del día 1’ 
de de Febrero del año en curso, al siguiente 
personal que se detalla, dependiente de Jefatu
ra de Policía: . .
a), al actual Sargento Primero don Aurelio
• • Soria, al cango ,de Oficial .Inspector del 

Personal Superior dte Seguridad y Defen 
sa. en reemplazo de don Digno Cruz;

■í b) al adtual Cabo don José Ramón Olarte, al 
cargo de. Sargento Primero, en reemplazo 
de don Aurelio Soria;

c) al actual Cabo Primero don Oscar Gabriel 
Gutiérrez, al cargo de,.Sargento, en retem- 

. plazo de don .Manuel -Arjona;

(O.
63),

ii'o Margarita Barrozo 
f 7.247.406— D. M. N?

1 señor Arito; 
137— M. I.'
i el cargo

■NI
!dv Agtente dfe Policía, en va 

ante de presu ou'esto;
U' señor Vicente Pereyra (C. 1926, M. I.' 

_____ j¡ I. M. N’ 64), en el cargo de 
gente de Pol 
ueste; i
1 señor Martín Díaz (C. 1933— M. I. N’_ 63^ ej carg0

1
( 
ti

> 3.995..808!
ite Pereyra (C. 1926, M. I. ’

icía, ten vacante de presu

' .232.975— D.
. .gante de P<jli¿ía, en vacante de presupuse 

o; |[
11. smor Cariips Alberto Coloma (C. 1938 
L 1

i n rite Of:c¡k 
erior de SeguHdad y Defensa, en vacante 
te presupuesto; 
Üt Señor -Pedí
J¡. I. N’ 3.(95!- 
:argo de Agen 
)resupuesto;|’ 
11 señor Diég
ST9 3.780.94p—¡ D. M. N’ 60), en el cargo 
i.- Oficial Instector dfel Personal Superior 

- ie Seigurida'd
iresupuesto ;¡
Al señor Ambrosio Delgado (C. 1930— M. 
C. N9 7.219198
jo ' de Agente 
n-esupuesto.h

. j _ t. 2? ,— Com 
se en el Registro

DOMINGO NOGUES ACUNA

ap

W)

g)

’A

Copia:

138— D. M. N’ 63), en il car 
Ayudante del Personal Su

{o Pablo García (C. 1921— 
.250— D. M. N? 63),' en el 

;e de Policía, én vacante de

{> Navarro (O. 1912— M. I.
D. M. N’ 60), en el cargo

y Defensa, en vacante de

— D. Mi. N« 63), en- el car 
de Policía, en vacante de

míquese, publíquese, Insérte- 
Oficial . y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

IGUEL SANTIAGO MÁCTEL
Ofilial Mayor( lie Ir-'---—’Gobierno, J. ó I. Pública.

D® ®!ETo N’ |12766-G.
1 1 ilta, 5 de Éteprero de 1958.

! spedientes |Trn" ■=-"’oi='>- =
i 01)68; 55.02)58

■A TENTO, lo (solicitado por Jefatura de Po- 
-- ‘ '-’-j. 488, 489, 490, 491, 492, 493,

S 
flmedientes

cía,|
4941
cui
El

N9S. 5498|58; 5499|58; 5500|58;
1 5503|58; 5504)58;

en nota Nrns.
con fechas' 28 y 29 de 'enero del año enr LInterventor Federal en la Provincia de Salta

C. 1933— M. I. N?
63, eri el cargo de aien 

te de policía en vacante de presupuesto i Ex 
pedifente N? 5566(58).

. Salvador José Sierra— C. 1930— M. I. 
7.158.179— D. M. N9 61, en el cargo 
ageat:’ de Policía en vacante de presup 
to y ‘en carácter de reingreso (Expte. 
5567|58).

g) Miguel Navarro — O. 1937 — M. I. 
7.246.719— D. M. N’ -63, ten el cargo 
agente le policía en vacante de presupues

• to (Expte. N’ 5568)58).
Art. 2’ — Comuniqúese, publíqueas, insérte' 

se en el Registró Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA ,

RAMON 3. A. VASQUEZ
•Es Copia: - -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justiciaré 
Instrucción Pública.

f) N9 
de 
íes 
N?

N’ 
de

¡DECRETO N’ 12765—G. I
SALTA,- Febrero 5 de 1958. • •
Expíes. N9S. .5535158; 5538|58; 5539|58; 5540| 

58; 5541|58; 5542[58; 5543|58. . ;
—VISTAS las notas N9S. 548— 551— 5^2— 

553 — 554 — 555 — 556 — elevadas por 
fatura de Policía, con fechas-28 y 30 de enero 

. del corriente año, y atento Id solicitado en • 
mismas,

' El Interventor Federal én la Provincia de £ 
DECB’ET'A':'

'Árt. 'lt'
del presente drcretd aí siguiente personal 
se detalla en Jefatura de Policía:

Je-

las

alta

Designante .a .partir de la fecha 
“ ' - ’' " ' que

[¡DECRETA:
pmbran.se a partir ..de 1a- fecha•/ rt. 1’.— Npmbranse a partir ..de la. fecha 

presente decreto, al siguiente personal que 
detalla, en [jefatura de Policía:

Al señor 'Lorenzo Alancay (O. 1921 — M. 
¡643 — D. M. N? 63), en el ’ 
ricial' Subinspector d.l Per-

del 
se. 
19)

2-)

39)

49)

59.

6’!

7,9

s4

I. N9 3.954, 
cargo de ÍO 
sonal Superior de Seguridad y , Defensa, 
en vacante dfe presupuesto;
Al señor IJiqolás Augusto Rueda (C. 1928 
M. I. N’ 

el cargo d’p
cante de presupuesto;
Al señor fea
1935 — Ni. II. N’ 7.238.878 — D. M. N’ 
63), eri el cargo de Agenté de Policía, 
en vacant^ iip presupuesto;
Al síñor
N9
go de Ag 
presupuesi 
>A1 señor
M. I. N9 
el cargo 
te de presupuesto, y en carácter de rein 
greso;
Al señor 
1928 — 1 
63),( en el 
vacante ¿ 
reingreso; 
Al señor 
7.243.412 
de Agentl 
supuesto. [ ... . .

Art. 2’.— Comuniqúese,. publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

pe presupuesto;

7-

63), en di

114.810 — D. M. N’ 63), en 
Agente, de Policía, en va-

■ios Inocencio Mac Farlín (C

[¡Vidal Naris (O. 1934 — M. I. 
7.234.049 — D. M. N9 63), en el car 

;e de Policía, en vacante deeni
p;
MJiriano González (C. 1924 
i?- 
lo.

490.433 — D..M. N’ 67), en
Agenté de Policía, en vacan- •

autista Lortenzo /Romano (C. 
|l. 7.215.443 — -D. M. N*

, en 
[presupuesto, y en carácter de

¡B
-I. ... .. ----------- „. ....
al cargó de Agente de Policía, 
die presupuesto, y en carácter

Wse Lara'ÍC- 1937 — M. I. N’ 
¡-L D. M. N? 63), «n el cargo 
j pe Policía-, én .vacante de pfe

diÓMINGO' NOGUES .ACUNA
RAMON J.Á. VASQUEZ :

üs Copia: <JI , >
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial M&3f“ * ‘ ';°r| de Gobierno, J. é 1 Pública- •

pmbran.se
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DECRETO N» 127Ú7-G. 
ORDEN DE PAGO N’ 193.

Salta. 5 de Febrero de 1958.
Expediente "N? ■ 5510|58.
VISTA la observación formulada por Con

taduría Genteral' de la Provina a al Decreto n? 
12.287 de fecha 16—I—58, y atento, ló solici
tado por lá ursina a fojas 1, del presente ex 
peálente,
El interventor Federal en la Provincia ¿fe Salta 

DECRETA:
Art. 1-9.— Déjase' sin efecto el Decreto N? 

12.287 (fe fecha 16 de Enero del año en curso.
Art. 2?.— Prev.a intervención de Contaduría 

General, liquídese! por Tesorería General de 
la m'ana, a favor de la Habilitación de Pagos 
dél Ministerio de Gobitrno, Justicia é Instale 
ción Pública, la suma de Quinúntos mil pe
sos Moheda NaXonal ($ 500.000.— m|n.), con 
imputación al Anexo B, Inciso 1|1 Item 2, O- 
tros Gastos, Principal a) 1, Parcial “Socorro 
Damnificados Inundación del 29—XII— 57” del 
Presupuesto de Gastos para ei Ejercicio 1957.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA

RAMON J. A. VASQUEZ
.-Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N». 12768--G.
. .Salta-, 5 de Febrero de 1958.

Expedienté N9 5519|58.
VISTO el decreto N9 12.545 de fecha 27 de 

enero -d'el año en curso, pór el cual se confir 
nía a-1 personal' dé la Escuela Superior de Cien 
c'as.'Eoonóm’cas de Sa’ta.. y atento lo solici
tado por la misma a fs. 1, del presente ixpe- 
diente,

01 Interventor Federal en la Provfticia de Salta 
D E C RETA :

' Art. I?.— Déjase establecido que las con
firmaciones dispuestas én ’31 Art. 19 del decre 
to N? 12.545 de froha 27|1|58, en lo que res
pecta al Personal, Administrativo, debe con
siderarse de la siguiente manera:
Personal Administrativo-:

Decano: Cont. Públ. Nac. DUELIO LUCARDI 
Secretarlo: Cont. Públ. Nac. GUSTAVO E. 
• WIERNA,

Aux’liar 1’: JUAN GUIDO GARCIA,
” 2?, MARCELO LABRAN,
” 39, ADELAIDA URREA,
” 4’JLUCRECIA MEDINA,

Art. 29.— Confírmase en el cargo d. auxi
liar 59 (Personal de' Servicio) a,i señor JUAN 
MApiIo LUCARDI; 5' desígnase en el mismo 
personal auxiliar 19, al señor RAMON ISAAC, 
a pe. í:r del día 1? db enero del año en curso. 
Art. 39. — Las Confirmaciones anteriormente 
mencionadas, son a partir del día 19 de enero 
de 1958. . .

Art. 49 — Comuniqúese publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ 

EDDY OUTES
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno; J. é I. Pública

DECRETO- N9 12769-G.
Salta, 5 de Febrero de 1958.
Cumpliéndose im nuevo aniversario del na

talicio del 'General Martín Miguel' de Güúnes 
el próximo día T del corriente mies, y siendo 
propósito-- del Gobierno de la Intervención Fe 
deral, honrar la memoria del ilustré-' Salterio, 
quién puso al; servicio- dé" la libertad nacional 
su- valor y • desinterés, luchando hasta el sa

crificio de su vida .por ver su tierra libre;
Por e’-lo,

El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 
DECRETA: .*

Art. I?.— Recordándote-el 1739 - aniévrsario 
d-,1 natalicio del Grai. Dn. -Martín: Miguel de 
Gli|em|&i, 1a- Intervención Fedéfi|ál. 'depositará 
a horas 11, y 30 del día 7 -de febrero- del año 
en-rourso, -ñná 'ofrenda floral-'eñ.'él monumen
to quep-.rpeiúá- lá útemoria dél 'héroe 'saTtéño.

Art. 2?.— invítese ál Poder Judicial, a las 
autoridades' nádr’onales, provinciales, eiclasiás- 
ticas, municipales, cuerpo consular, prtensa, sin 
dicatos, Agrupación Tradicionalista .Gauchos de 
Giiemijs y ai pueblo en- g.-neral a concurrir 
al acto dispuesto por el Art. 19.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÑO.GUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12770-G.
Sata- 5 de Febrero de 1948.
Debiéndose aumentar en misión -Oficial al 

Norte de la Provincia, el titular de la Cartera 
de Asuntos Socia’os y Salud Pública, Dr. RO 
QUE RAUL BIlANCHE.
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta

decreta:
Ari. I9.— Encárgase interinamente de la- Se 

cretaría de Estado, en Ja Cartera de Asuntos 
Scciajes y Salud Pública, ai Dr. MANUEL Aü 
GUSTO SOSA, Sub-St creta-rio de alud Públi
ca.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, j. é l. Pública.

DECRETO N« 12771-E.
Salta, 6 de Febrero de 1958.
VISTO quo la Dirección Provincial de Mi

nas solicita la designación en las funciones de 
H--,bilitado Pagador a un empleado de la mis 
ma, a fin de facilitar la movilización de sus 
fondos presupuestarios;

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
D E tí R H T A :

Art. I9.— Asígnase funciones de Habilitado 
Pagador de la Dirección Provincial de Minas 
al Auxiliar 19 da ]a misma, señor CARLOS OO 
NEIDERA.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de iDespacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 12772-E.
Salta. 6 de Febrero de 1958.
Expediente N? 481-58.
VISTo “este expedienté pór. el qué lá ¿Sub

secretaría- de Economía y Finánzás sóliciiá li
quidación de Ife partida de' $ áSÓ.OÓO.— que 
pnLvé e' decreto-ley N» 735|57 de Presupuesto 
para el actual ejercicio, a fin de süfragar los 
gastos que ocasionará' la concurrencia. dé. la 
Provincia de Salta a la Exposición Inférnacio 
nal de Bruselas, dispuesta pór decretó-ley' N? 
718¡57;

Por ello y atento a lo ir.-formadp -por- Con • 
ta'-duríá Gené-rál,. ‘ .
El interventor, Federal en la. Provincia de Salta

, DEORET'A:

Art. I’.— Cón intervención de Contaduría 

General. de la Provincia, .páguese por su Teso- 
sorería General a- favor de la Habilitación Pa 
gadora del Ministerio de -Economía, Finanzas 
y Obras .Públicas;, cón cargo de oportuna ren 
dición de. cuentas, la suma' de $ 250-.000.—' 
(Doscientos Cincuenta -mil pesos Moneda Na
cional), a los finas indicados precedentemente, 
con imputación al Anexo G, inciso I, OTROS 
GASTOS, .Principal: a) 1, -Parcial 5 del iP-resu 
puesto vigente,- Ejercicio.-1958.
.Orden ¿de Disposición- de Fondos N? 3.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérta
se su el Registro Oficial 'y archívese.-

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX-ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del ’M.deÉ.F.yO. Públicas

DECRETO N9 12773-E.
S.alta, 6 le Febrero de 1958.
VISTO que el artículo 11 de Ja Ley de Con- 

tabil.dad vigente (Decreto Ley N? 705|57), fa
culta al Poder Ejecutivo para autorizar-,^ con 
carácter provisional, los créditos -.'mínimos. al 
sóo efecto de la continuidad de las obras o 
.trabajos que hayan tenido principio de eje
cución; los cuales créditos se contabilizarán co 
mo anticipo del plan correspondiente;
CONSIDERANDO:
,_Que aún no ha sido aprobado el Plan de 

.Obras Públicas correspondientes al corriente a- 
ño y qúa ei interés p'úblico requiera la conti
nuidad de ios trabajos pendüantes de termi
nación;

Que a solicitud de la Subsecretaría de O- 
brás (Públicas las reparticiones técnicas han 
e'evado nóminas de las obras y créditos nece
sarios para s¡tt prosecución;

•Pór ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízánsé los créditos mínimos, 
en carácter de anticipo, necesarios para la 
prosecución del Plan de Obras Públicas cóñ a 
rreglo a la siguiente discaiiminación:
Fondos de Origen Provincial $ 6.480.000.— 
Fondos ds Origen Nacional ” 18.320.000.— 
Fondos Propios de A. G. A. S ” 2.600.000.—

Art. 29.— Los créditos precedentemente aú 
torfeakfos sli (eteatuarán proporcionalmente a 
las obras consignadas 'analíticamente en las 
planillas que forman parte del presente de
creto e incluidas dentro dél Anexo H, del Plan 
efe Obras del Presupuesto vigente para el E- 
jercicio 1958.

Art. 39.— Comuniqúese; publiquese. Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES- ACUÑA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

Pedro Andrés Airanz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púiiiic'as

DECRETO N« 12774-G. .
Salta, 7 de Febrero de 1958.-
Debiendo culminar los días 22 y 23 dél lúes 

en curso los festejos correspondientes al car
naval del- cóf¡tiénte año; y 
CONSIDERANDO:

Que 'de conformidad á ló dispuesto por el 
Superior Gobierno Provisional dé íá Nación, 
el- día 23 dé febrero, fecha está córnspón- 
díente al último día de carnaval; la ciudada
nía de la República, ddb'érá'-'proceder elé'gir 
en elecciones generales láé futuras autorida
des. constituciónálés del país';

Qle es deseo del Gobierno, rodear ál acto 
comlcial de referencia de las mayores garan
tía posible para el normal desarrollo dél mis
mo;

Que dé llevarse» a cabo los festejos dé carna 
val en el, mismo ■ día de las’ elecciones,- s'e co
rrería ql riesgo de que las mismas no se cum
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- plan dentro de una efectiva normalidad;
Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1“.— Suspéndeme, en todo el territorio 
de la Provincia, los festejos de carnaval co
rrespondiente a los días 22 y 23 dé febrero del 
año en curso, los que' se efectuarán los días 
l'1 y 2? de marzo próximo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J, A. VASQUEZ

de conformidad a los artículos 14 y 29-2-a) del 
Decreto-Ley N’ 622|57. • ’ • .

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGJIES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

puesto y e:i \a. forma prcporcional _asig-. 
en el misn p 
lies vigjnt’: 

a|ue: do al siguí 
!—rio D, Inciso

pal a) 1 .
¡pal b) 1- . i.

ETesi
1 í^da 
pare:

ANE- 
Efí-mt 
Pri ’•ini

s 
mi

a. cada una de las partidas 
para el Ejercicio 1958, de 
e detalle: ' .
15, Item 2, “Otros Gastos'.’ 
.............  $ 5.750.— 
........................ 4.090.—

Total $ 9.750

Es Copia:
- RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. él Pública

■ DECRETO N« 12Í7S-G.
Salta, 7 dJ Febrero de 1958.
Encontrándose acéfala la Municipalidad de 

Joaquín V. González (Dpto. de Anta); y dada
■ la imperiosa necesidad de proceder a cubrir

dicho cargo; . ...
El Interventor Federal en la Provincia de^alta 

. DECRETA:
Art. I’.— Desígnase Interventor en la Mu

nicipalidad de Joaquín V. Gnozález (Dpto. le 
Anta), al señor JOSE NICOLAS ZELAYA (M 
N? 2.039.864), a- partir de la fecha que tome 
posesión de su cargó.

• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Bq en el Registro Oficial y archive.®.
, DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ -
Ea Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAClEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

e

1-

Ar . 2’.— Coi íu líquese, publíquese, insért- 
He e i el Registro

DOMINGO NOGUES ACUNA
Oficial y archívese.

Es

Jefe

ADOLFO GAGGIOLO
Copia: i
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
de CDespach) c el M. de E., F. y O. Públicas

DEC JETO N'-’ 12780-E.
Sa t" " '”i1------Sa ta, 7 de Febrero -de 1958.

Ex lediente N? | 4B3-58. ’ ' , :
■”T >TO. que Cjañíadurja General de la Pro-

DECRETO N? 12776-G.
Salta, 7 de Febrero de 1956.
Encontrándose acéfala la Municipalidad de 

San Ramón de la Nueva Orán; y dada la im 
periosa secesidad ¡d?3 proceder a cubrir dicho 

. -cargo;.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
! D E O B H T A :

Art. 1’.— Desígnase lntetv..ntor en la Mu
nicipalidad de San Ramón de la- Nueva Orán, 

' al senos MíAXIMO LÉAíNDBO RIVAS (M. N? 
3.915.602); a partir dé 4a fecha que tóine go 
sesión de su cargo.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte’ 
so en el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
; RAMON J. A, VAGUES

1 2£s Copia:
j MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 12778-E.
Salta, 7 de Febrero de 1958..
Espediente N? 420158.
VISTO que Contaduría Genbral de la Pro

vincia solicita la emisión -de la correspbndiei 1- 
te orden de disposición de fondos, confoin 
lo establece -la Ley de Contabilidad en vigo 
Deorleto-Ley N? 7C5 de 1957, que mande pagí 
a la Dirección de Archivo de la Provincia si 
total asíiánado en su presupuesto de gasti s 
para 1958 en el ítem correspondiente a “<■>- 
tros Gastos”, ,a fin de poder suministrar los 
créditos a medida que las necesidades lo r i- 
quieran;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salí» 

DECRETA:
Art. 1?-— Previa intervención ds Contad

ría General dé lá Provincia, pagúese por ,U' 
Tesorería General a favor de la Dirección de 
Archivo de lá' Provincia, con cargo dé opor
tuna rendición dé cuentas, la suma de $ 62.9 
(Sesenta y dos m’l .Novecientos Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parcial.;; 

que se formularán a medida dé las neca¡i- 
dades, para atender'el pago de los conceptas 
del rubro '"Otros Gastos”, don las imputad 
nes que se detallan en la II--y de Presupw s- 
to y en la forma proporcional asignada ni 
el mismo a cada una dé las partidas parc i 
les Vigentes para el Ejercicio 
do ál siguiente dbtalle:-- 
ANEXO D, Inciso 13, Item 2, 
TOS’’ 
Principal a) 
Principal b)

1 .
1 .

)0'

-S

o-

a-
1958, de acuer-

‘OTROS G.-l

;. $ 50.700 
.. .” 12.200

Total ......... $ 62.900

S-

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insóle 
se en el Registro Oficial y archívese.

■DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HSRRÍilRO 

Jefe de pespacho del M de E., F. y ,O. FúblicBB

DECRETO N» imfl-E.
Salta, 7 le febrero dé 1958, 
Ébfpedíente N*  425-58.

VI
une:
Á c
q e ——-* t*—s —— v——uu/w...mu.. *̂*

Deci :to Ley N? 705 da 1957, que. mande pagar
J la ■' ’ ” - r -
írov:
;p d : o____
lien .= a "Otros
¿in:
Ksi<

Pt

i solicita la .emisión de- la correspondien- 
•den de diqpclsición de- fondos; - conforme 
tablece- la. itey de - Contabilidad en vigor,

Comisión deComisión le Estudios de Límites _ Inter-' 
riciales 'eh totí.l asignado'en su presupúes ’ 

L ——ta 1958 en el ítem correspon- 
a fin dé poder, su- 

;tefar los cacitos a medida que..las De
sdes ló requieran;

j gastos para
• -— -jí Gastos”,

? 611o,
El í ¡desventar f ed lía! en ia Provincia de Salta 

C R E T A ' —

i ifiteívéiición de ^mtadll». 
Prdvincíá, pagúese pol1 su 

á favor dé la' Comisión ..de 
s Interprovinciales, con car '

Ait. 10.- 
r¡ía 
TlSi 
Sstl 
<° 
ma 
n'ed 
c'al

Ptí
Genérál de 
rería Genei

E

:VÍ
1£

11 
dios de Líidit

rendeión de cuhntas, la .su- 
.--'(Veintitrés mil Pesos Mo- 
rped'ante libramientos par-

le oportuna
de $ 23.00C

Nacional)
- — s que se formularán a rn.dida de las -ne- 
cesi .ades, para ai)
J'fe |dél' rubro “OTROS GASTOS”, con las ím 

Se 
íla

DECRETO ñ? 12W-&
'Salta, 7 de Febrero de
Expediente N? 279-1958.
VISTO las solicitudes 

. fermedad, los certificados 
vililo do Reconocimientos Médicos dbn’tentes 
a fs. 1|5 por enfermedad y por paternidad que 
corre a fs. 6 y lo informado por Contaduría 
Genferal de la Provincia a fs. 8,
.El Interventor Federal de la Provincia da SalfcP 

0SO.B0TA!

•Art, 1’.— Dsetesaiita auterlzadas 
(¡tas por enfermedad y paternidad, 
goja do süeldo y por los térhiinas 

' que a continuación se detallan, ha 
• úiguJ.nte personal de 1- ----- 

de Minería:
JULIA -ANGELICA CARECIA, un día á partir 

del' 28|-10|57.
Salvador luis bhrMüdez, cuatro días, 

a partir del 17—12—57.
BENIGNO LIZARRAGA, dos dífis, a partir

-----______ -_____

1938.

de licencia por én- 
expedidos por el S-:r

las lieéít 
cfrie cóii 
y techas ‘ 

nc.aiiuu, iLti tenido é- 
la Dirección Próvlaeléí

VláTó dué Cóhtádürfá Geñei'ál dé iá Iro- 
viheiá solicita ib éñiisiófl dé lá corréspond en
te orden dé disposieióh de fondos, confo: mé 
íó establece la Ley dé Contabilidad én Vigor,

víhciá solicita ¡á éñiisiófl dé la feoíresgoiid

fí'eciLto Ley 705 de 1§57, qué Mandé p: 
al Museo Colonial Histórico y de Bellas A 
el totál asignado en su presupuesto de ga 
para Í958 eñ el itém correspondiente a “O 
Gastos’’, a fin dd poder suministrar los 
ditos" a medida que las necesidades lo requie
ran;

Por ello, v

El interventor Federal en 1A Provincia de & lia 
DECRETA:

Ái'ti 1#.=» iiii&ryéhcián <tó óoiit 
iría Í2?nerál de lg Provincia, páguesfe jib:, __ 
Tssoferíá iGenefáí a faVdr dél Museo CÍolgs 
iíiai, Histórico y de Relias Aries, cón cárg i <íe 

rándfeíón dé. cüéntás, 1§. süflia (fe 
0.7Oó.“ (JÍüeve iiíil Setecientos cmcriénta 

.pesos Moneda-Nacional), mfediáiite librtf lien
tos parciales- que sé formularán á medid i dS 
las neces:dádes, para atender ei pago di íofl

ráncicíón d§_ cüéiitás, í& süflia

gái’ 
.tes 
rtos 
iros 
cré-

idú-
SÜ

Efe

conceptos del rubro “Otros GastóS”, tiol 
inipütíUiion.^s aue gq detallan ep lá p?j

las
4o

mder el pago .de los -eoncep-.
dél' rubro ‘

, clones que 
v-p issto • y en 
£a n el mismo »a-

bs vigentes pata el ejercicio,’ 1968,.de aciiey ■ 
al siguiente detalle: .
1XO B, lúe sfi 17, ítem 2, “Otros' Gastas’1 

?rú cipal a) 1 ...........$' 23.GÓJ.—

tos 
put 
sup

nal 
lo' 
áN

idetallan en la Ley_ de Pre- 
forma .proporcional' asigna». 

cada una de las partidas par

$ ‘ 23.003..-

l rt. thtr uiifqüese, publíquese, .insérte, 
se en el'Registra Oficial y archívese.en el' Regis tac Oficial y archívese.

'Domingo noques .acíína,. .
ADOLFQ gag&íolo

Jé

i s Copla: ..
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

é dé Despáche del M. dé E., F1 y Ó. ítabflcM

112781-®. _
___ ____ Febrero de 1968, 

: ixjeediente
■ rrtsrrn r,,,.. fe

Di iCréto N« 
alta, 7 dé

vil 
te 

•lo.

____r'r 424-587
' USTO qu= ¡Contaduría GenSrál de. la Pro- 

i: cía solicita * la hmlsión de la correspondien-
dis i

hmisión de la correspondien- 
posic’óri dé fordis,_ conformeorden dé _________ — ______

establece- laj i ley de Contabilidad’en-vigor, 
Dfc'ieto Ley N» ' -----

Tribunal’ de
su prosup^es

m Bñi'rSSp- , ‘.................... . ... _........... . ....
poder suipijilsirat loa ciéíÜiQS a medida

.- las ñeca - 1
^OÍ éiÍÓl

íntofvcñíoi'í Si

01 
■91 
it 
d<

tí

rí 
I

7C5 de 1957, que maneta paga?
Locasioms el total, asignada 

■to ds gastos nata 1938 un el 
id'ente a "otros Gnstás", a fin

¿di tdeá te jjcqúiUrah;'.

etl&ái en íá SVlücíB as Sidtó 
É C -Ü tí T A • .

Art. 10?- t
p. General efe

Lt

p
Priv-á intervención dé Oofltadu- 
Us, T« A m Sillá Provináiá, pilgüese. poí- gil

----------—-..tal-ta ío.vci1 del. Tr'buna’ dé Ld 
cioiiés, ónii | ciirgo dé Oportuna r.éndfe'ó.fl dé
¡sdrería, Ge¡ 

c¡ i 
,c iAntas, la ¡ui •üi- de' $ 22.950,— (Vmitid($
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! mil novecientos Cincuenta p’esos Moneda Na

cional), mediante libramientos parciales que se 
J formularán a medidla de las necesidades, para
i atender el pago de los conceptos del rubro
! “OTROS GASTOS”, con las imputaciones que 
i "se ■detallan-en la Ley de Presupuesto y en-la 
; forma proporcional asignada en el. mismo a 
j cada una ,cfé las paridas parciales vigentes pa 

ra el Ejercicio 1958, de acuerdo al siguiente 
j déta-’le:
i
t ANEXO E, Inciso 16, Item 3, “Otros Gastos” 
I Principal a) 1- ............................ $ 21.750.—
j Principal ¡j) 1- ................ ” 1,200.—

.... . . Total 22.950.—

Ai’t. 2? — 'Coinfffi,iqüese, publíquese, 'insérte
se on el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÚES ACUEA 
ADOLFO GÁGGIÓLÓ

ÉS Oopia:
- SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

•Jefe de Despachó del M. deE. F.yo. rítmicas

DECRETO N». 12782-E.
Salta, 7 de Febrero de 1958.

■ Expediente N’ 419-58.
. VISTO que Contaduría General de la Pro-

i vincia solicita la emisión de la correspondien- 
; le orden de dispos'ción de fondos, conforme 

. lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decretó-Ley N’' 705' de 1957, qué mande pagar 

í-- al Archivo y Biblioteca Históricos el total a- 
! signado en su presupuesto para 1958 en el 

'Item correspondiente a, "Otros Gastos”, a fin 
de’poder'suministrar ‘los créditos a medida que 

-las -necesidades lo requieran;
, -. Por ello,

Él Interventor Federal én la Provincia de Salta 
DECRETA:

! Arti 1?.— Previa intervención de Contadu- 
•-ria General de la Provincia-, págu.se por su 

Tesorería Centenal a favor del Archivo y Bi
blioteca Históricos, con cargo de oportuna rén 
(.lición de cuentas, la suma de $ 39.400.— 

'-/■(Treinta ■y-huéve mil cuatrocientos pisos Mo 
neda Nacional), mediante libramientos par- 

■ dates que se formularán a medida dé las ne 
cesidad.s, para atender el .pago de los conc.ep-

- tos del rubro “OTROS GASTOS”, con las im
- .putaoiones que se detallan en la Ley de Pre- 
, supuesto y en la forma proporcional asignada

én fel mismo a cada una de las partidas par
ciales v'géntes para él Ejercicio 1'958, de acubr 
do- al 'siguiente detalle:

-ANEXO. D.-Inciso 14, Item 2, “Otros Gastos’1 
Principal a) 1 ................. ........ ,. $ 10.200,—
principal b) 1 ” 29.200.—

Total § 29.400.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■éh 7el Registro Oficial y archives®.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe do Despacho del M de E., F. y O. Públicas 

. ' DECRETO N» 12783-®,
Salta 7 de Febrero de 1958,

. Expediente N» 435 58.
’ VISTO que Contaduría General de la Ffó- 11 

vinca sol .cita la .misión de la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme- ” 

' . lo establece la Ley de Contabilidad en vigor,
Decreto Lyy N'-1 705 de 1957, que mi.’.nde pagar ”
á .la Comisión de Int Micciones el total asig

, , nado en su presupuesto tte gastos cpa-ra 1953 ”
! ■■éñ ‘él ítem correspondiente a “otros Gastos".

a fin da suministrar los créditos a medida que 
'las necesidades lo requieran; ■

Pór ello, •• ' ¡I i

El Interventor-Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I".— Fr'-via intervención de Contadu
ría General de la Provincia,, pagúese per su 
Tesorería General a favor de la Comisión de 
Interd-ccionas, coñ cargo rde oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 20.000;— (V'/in 
te mil pesos Moneda Nacional), mediante li- 
Lramientos parciales que se formularán- a me 
elida que las nseesidades, para atender el pa
to de los conceptos del rubro “Otros Gastos", 
■con las imputaciones que se detallan en -la 
Ley de Presupuesto y en lá forma proporcio
na: asignada- tal el .mismo a cada una dé las 
partidas parciales vigentes para el Ejercicio 
1.958, de acuerdo al siguiente detal e:

ANEXO D, Inciso 18, Item 2, “Otros Gastos” 
Principal a) 2 ....... . ............ $ 20.00'0.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe de Despacho del M de E., F- y O. Públicas

DECRETO N’ 12784-G.
Salta, 7 de Febrero de 1958.
Deb.endo estab.ecerse con exactitud el lugar 

donde, .deberán funcionar las mesas receptoras 
de votos, durante ¡as próx mas elecciones pa 
ra autoridades nacionales, provinciales y muni 
cipa-íes a efectuarse el día 23 -de febrero del a- 
ño en curso, de conformidad al Decreto Nació 

■nal N? 11.420,
El Interventor Federal do la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art, ic.-— Fíjase la siguiente ubicación de 
mesas receptoras de votos y sus circuitos, que 

“’ftíííaronarán en el territorio de la Provincia pa 
ra las elecciones generales que tendrán lugar 
el día domingo '23 de Febrero próximo.

SECCION ELECTORAL GAITTAL — FEME
NINO — Distrito Municipal de La Capital

CIRCUITO Ñ? 1— .5

MESAN» 1.—Escuela Nacional N» 5. — B, 
Mitre N? 1014.
MESA N-’ 2.— Escuela Normal de Maestras, 

Mitre N? 763.
” ” 3.— Colegio Beigrano.' Mitre N’

'764,
" ” 4.— Escuela Normal de Maestras

Entrada por Alsina.
” ” 5.— Sociedad JL’spañoia S. M.—

Balcarce Ñ? 665.
6.— Palacio de la H. Legislatura 

Mitra N? 550.
” ” 7.— Seminario Conciliar.— M.trs

N» 850.
' 11 ” 8.— Escuela Justo J. de Ücquiza-

Zuviiía N» 280, ,. ■.
” 9.—Escuela Gral. Martín M. de

de Quemes.— -Be’grano 666.
” ” 10.—, Iglesia San A'fonso.— Lcgui

«¡anión N'- 850.
. " '' 11.-— Centro Argentino de S. M,

Sarmiento N’ 271.

11 !l 12.— H gar gan Antonio.’Sánnién 
tó Ñ« 129.

” ” iá.— Escuela -Benjamín- Zorfíllit.
20 de Febrero Ñ? 21.

”• ” 14.— Consejo G-neraJ de Eduea-
c’ón. M¡trs Ñ? 71.

” ” 1®.—Edificio de Of'cinas ■ Nac;.i-
■ . • - vio, -

” ” 16.—Escuela San Francisco.. Ca
seros N» 350.

” ” 17.— Colegio Angel Zerda. Caseros
• - ■ Ñ» 1250. 1

” ” 18.— Escuela "Fábrica. Caseros N»
1629.

” ’ ” 19.— Escuela Normal -de Maestras 
, Entré Ríos N» 650.

” ” 20.— Sociedad Española dé S. M-,
Bálcarce Ni 665.

” 21.—Cámara de Alquileres., 20 de
■■ . . . Febrero' N° 393. ' .\

’’ 22.— Seminario . Conciliar;' Mitre
■ N» 850.

” ” 23 ,—‘Paláeib'de la H. Legislatura
Zuviría N? 665.' ■

” 24.— ptefensá' Aütipálúdiea. Gral, - 
Güemes Ñ1 1’25.

" " 25.— Colegio María Auxiliadora,
Beigrano Ñ» 12o0.

” ” 26.—Sociedad Española de S. M.
Baleares N» 665.

” ” .27. — Palacio de la H. Legislatura
Afilie N» 550.

” ” 23.-- llegar San Antaño. Sannien
to N» 129.

” ” 29..— Colegio Nacional. Juramento
N1 250.

” ” 30.—Escuela Nacional Ñ’ 391. Vi
lia Beigrano.

” ” 31.—Escuela Nacional N-1 391. Vi
Ha Beigrano,

” " 32,— Centro Argentino de. S. M.
'Sarmiento W» 271.

” ” 33.—Escuela Nacional N» 5. Mi
tre N« 101-4,

" ’ " 34.— Escuela Nacional N» 391. Vi 
lia Beigrano. i

” ” 35.— Colegio María Auxiliadora.
Beigrano N» 1250.

” ” 36.— Edificio’ de Oficinas Nacíona
les España 366.

” ” 37.— Colegio Angel Zerda. Case
ros N? 1250,

” ” 38.— Sociedad Española ds s. M.
■Balcarce; N1-’-665.

” ” 39.—Edificio de Oficinas Naciona
les. España N? 366. r

" " ' 40.— Escue’a Nacional N» 388. Ba
rrio Tres -Cerritos.

” *’ 41.— Escuala Maestra Jacoba Sa
ravia. Deán Funes 700. . ,.

" • " 42.— Escuela San Francisco. Case 
ros 321..

” ” 43.— Béfela Maestra Jacoba Sa
ravia Dsán Funes 700. >

" ” 44.— Escuela Benjamín Zorrilla.
20 de Febrero 21.

■" " 45.—Cólvgio María .Auxiliadora,—
■ Bje’Qra.nt) -T250.

" " 46.—Iglesia San Alfonso, Lfiguiza
món 8§0. ■

” ” 4?.—Defensa .Antipalúdíca, Gral,
Gtiémes 125.

” ” 48,— Palacio de la H. Legislatura
Iiíitré 550. ■

” ’ 49.*-»  ñolegio María Aux'.liadoi'a
Beigrano 1-250.

" ” SO.—Colegio Nacional. — Jura*
mentó -25o.

” ” 51Escuela Gral. Justo J. de ’-Uf
quiza-, — Zuviría 280. ’ i

>' >• 52.— Escuela Fábrica. — Casólos
1629. .. ..

” ” 53.—■.■Escuela Xac.‘Ñ’ 388. — "Ba
rrio Tres 'Cérritos.

” ” 54.— Escuela- Ñac. Ñ1? 391 — Vi
Ha Beígraho. ,

” # 55.—Escuela Gráí.'Martín M., de
Cltkihes. — Éelgrftñó 605,

” ” 56.— Palacio de la H. Legislatura
'Entrada p/Zuviría.

” ” 57.— Sociedad Española de B.’M,
Balcarce 665. .

” ” 58.— Edificio de Oficinas Ñaéiotia
les. — España 366/'

” " 59.—Escuela Maestra’Já'coba-gafa,

p%25c3%25a1gu.se
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” " 60.— Centro Argentino de S. M.
Sarmiento 271.

» - » 61.—Colegio Angel Zerda. — Ca
seros 1250.

» » 62.— Sociedad Española de S. M.
Balcárce 665.

» » 63.— Colegio María. Auxiliadora.
Belgranó 1250.

» ” 64.— Escuela Benjamín Zorrilla. —
20 de Febrero 21.

» ” 65.— Escuela ■Normal de Maestras
Entre Ríos 650.

” •» 66.— Colegio Nacional. — Jura
mento 250.

" ” 67.—Escuela Nac. N» 284. — “Ro
ger Ballet” — V, Toledo 160.

» " 68.— Escuela Maestra ’ Jacoba Sa-
ravia. — Deán Funes 700.

» » 69.—Colegio María Auxiliadora.
' Belgranó 1250.

» » 70.— Sociedad Española de S. M.
Balcarce 665.

” ” 71.—■ Escuela Nac. N7 388. — Ba
rrio Tres Carritos.

a » 72.— Escuela Nac. N? 291, — Vi
lla Belgranó.

- ” ” 73.—Escuela Fábrica,. — Caseros
1629.

»>. . " 74.— Colegio María Auxiliadora. — 
B’elgrano 1250.

” ” 75.— Escuela Nac. Ñ’ 388. — Ba-
> irlo Tres Cerritos.
i » ’• m,— Escuela Ñac. Ñ’ 391. *■*  Villa

Belgranó,
» » 77.—Colegio Nac. — juramento

t 250.
» » 78.— Asistencia Pública. — Belgra

- ~ no y Sarmiento.

Distrito Municipal de la Capital 
CIRCUITO N? 2—

MESA W 1.— Escuela' Domingo F. Sarmien 
to. — Alvarado 427.

• » ’ 2.— Escuela Domingo' F. Sarmien
to. — Alvarado 427.

• » » • 3.— Capilla San José. — Urquiza
459.

» 4.—instituto Provincial del Segu
To. — Alvarado 921.

» . " ginstituto Provincial del Segu 
ro. — Alvarado 921.

> >» ” 6.— Municipalidad. — Florida 62
” ” 7.— Escuela Presidente Roca, —

Buenos Aires 750.
•> » 8,— colegio Santa Rosa. — Albfll*

di 648.

" á.~ Escuela .Presidente Rocft, «=»
BUefios Áifetí 768.

” ” 10.— Colegio Santa- Rosa. <-=■ Albas
./ di 648.

| ” ” 11.— Cabilla Virgen del Valió. »»
1 Mendoza 315.

', >» i' i2,«a-EscUéla Ñac. Ñ4 2. —* PSllé»
grini y Moscoíii.

” 13.— Escuela Nac. Ñ? 3. — Láva- 
lle y Tucumán.

' " 14.— Co'eg’o Santa Rosa-. — Alber
[ di 648.

” " 15.— Iglesia Santa Teresa. — Fio
ridá 812.

.- ” ” 16.— Capilla Víugon del Valló. —
Mendoza 315.

1. ”, 11' 17.<= Escuela Presidente Rosa. —
1 ‘ Buenos Aires 73Ó.

»' ” 18.— Colegio santa Rosa, «. Alber
di 678.

” 19.— ÉSdUfela Pi'égid-’ñíé Róca. « 
Buenos Aires 750.

” 20.— Colegio Santa Ñcsa, — Áber
di 648.

” ” 21.— Municipalidad. — Flor'dii 62
«A >1 ” 22.— Escuela Nac. Ñ? 3. — Lava»

I ' He y Tucumán.
— )•'-  ” 23.— Escuela Presidente Ro_a. —**

j Buenos A-ircs 750. _
’1 ■ '•! 24.— Adm. Nac. de V alidad. — 

. r ■ * Péilígrihi 715,

I! '

11

<1

ti

H

>)

n

)i

»

25. — Municipalidad. — Florida 62
26. — Hogar Ese. “Carpien P. de

Güemes. — F. C. Arias y Cor 
nejo.

. 27.— Municipalidad. — Florida 62
28.,— Escuela Domingo F. S¿nmien 

to. — Alvarado- 427.
29. — Mercado San Miguel. — En

trada por Urquiza.
30. — Escuda Nao. N’ 2. — Pelle-

grini y Mosconi.
31. — Capilla San José. — Urquiza

459.
32. — Local de A.T,E. — Jujuy y

Rioja,
33. — Hogar Ese, Carmen P. de

Güemes. — F. G. Arias y Cor 
nejo.

'34.— Hogar Ese. Carmen P, de 
Güemes. — F. G. Arias y COI 
nejo.

35. — Escuela
. Buenos

36. — Escuela
Buenos

37. — Local de A, T. E..
y Rioja.

38 — Escuela- Domingo F. Sarmien 
to( — Alvarado 427.

39. — Mercado San Miguel. — En
trada por Florida.

40. — Escuela Presidente' Roca. —
Buenos Aires 750,

41. — Escuela Nac. N’ 2. — Palle-
grini y Mosconi.

42. — Hogar Ese. Carmen P. d«
Güemes. — F; G. Arias y Obi 
nejo.

’ 43.— Coleg:o Santa Rosa. — Al 
berdi 648.

44,—Escuela Nac. Ñ? 2. — Péñe- 
grini y Mosconi.

S. Juan 152». 
Florida 61 
Florida 6!

392. — V-

69.— Escuela Nac. N? 389. — Ju-
7 y Rioja. - 

local de A. T. 
tioja. ‘ . 
js Públicos.71.

72.— Ese 
pin 
Mei 
iWtín 782.

73.

E.’ - - Jujuy

— Ayacucho

383. — Inde-.lela Nac. N? 
lenciá frente a Cerám. 
cado San Migual. — San •

74.— Ese

Presidente 
Aires 750.
Presidente 

Aires 750.

Roca. —

Roca.

Jujuy

reía Nac. N? 392. — Villa 
Chí rtas.

egio (Santa Rosa, — Alb'er 
378.
illa Virgen del 
tdoza 315; 
uela Nac. N? 
y Tucumán.

78.—. Escuela Nac. NP
¿riid y Mosconi.

uela Ñac. Nf 
y Tucumán.

80.—Esquela >Nac. N<-’
y Rioja. •

-75.— ^01 
$

76. — Oa-i
J}íei

77. — Est
4>-

■79.—Ése
Üe

3.

2,

Valle.

Lava-

Pella»

3. — Lava-

45. — Cine “Rex”.- —
46. — Municipalidad.
47. — Municipalidad.
48. — Escuela Ñac. Ñ’

lia Charlas,
49. — Escuela Nac. N?

juy y Rioja.
50. — Escuela Nao. N7

y Tucumán.

61.—Baños Públicos. 
§0.

ii

ti

!>

H

ti

389. — Jt

3. — Laváll ó

— AyacUcto

52.— Escuela Jíac. Ñ? 389. — Ju-
jüy y Rioja.

53.— Escuela Ñdc. Ñ-7 3,
11S y Tucurdán.

= LaV i» .

64.« Bañós PiíblicóS. «=> Ayádlcho

65.»
60.

■» Éácüela Ñac. Ñ? 392. — Villa
éhártaó±

H

jüy
81.— ■

389. — Ju«

¡Adm:. Nac( de /VialidbR. 
Pelfegrini 715.

82. — fea

83. — Escuela Nac. N’ 392.

ños Públicos. — Ayaoucho

tartas, •
Villa

84.— Escuela Presidente Roca,- 
Bu

86.— 3
_ renos Aires 750.' 
)ÉJs me1» Nac. N? 383.

idárlcia frente 
mola Nác. N? 
ni y Mosconi.

I® cuela Nac. N? 392. — Villa
“ tartas.

88.— ¡Baños Públicos, — Ayacucho

86.—¡Es

87
|Ó1.

56.— Hogar EScuBÍá Cárñieñ P. 
SiíéftiéS. — F. G. Ai'iág y 
Oorñejo.

íe 
A

57. ̂  OinS "Rríi”. — §. Jüán 1ÉÍ
58. — Baños Públicos. Ay acucio

tta.
59.— Escuela Président-s’ ítocá.

Buenos Aires 750.

24

61.-
Registro Civil. — Florida 86.
Escuela Ñac. Jfv 392, — Vflla
tíe Ohartas. »

62.— Esólie’a fíóíñingo F. SUriñ
to. — Alvarado 427.

ion

83.—tíscUelá IndüStfídl de ía Ñd*
___ Eüenós AireS 26Í

64.— Escüéíá ft‘3sideiit(5 £hea¡ 
BüeñoÉJ Aires 750.

69.— Hogar BscÜélá Qarhieh ?>
GiiemSs. — F, é. Arlas y 
Cofnéjo.

65.-1 E-sdiiéia Ñác. Ñ? 3. 
ílg y TiicuHián.

37 .»=» Hogar Ehcuelá Gaiiñ'fl P 
éiiriñ s. = F. G. Áridá 3 
Ooriiéjó.

dd
li

Dé va:

dé
A.

ií

n

68.— Escuela Ñác. 2. — í¡
grini y l^pscpjiiu

éli@

inde
Cerámica.

2, — Palle--

60
i

.89.—¡Local de A. T; E. 
’y. "!-‘-

9O.—hEi

Jujuy

91. -
92. -

93.-

Rioja, .
icttela Nac. N» 389. — JU. 

juy y Rioja; 
Registro Civil. “ 
Escuela Ñac. Ñv 3, 
lie y Tucumán.

¡ EjscUela Ñác. N1? 2. —

§
¡ini. y -Mosconi.
□gar .Esquela Carmen 

ijuiiemiss. — F. G. Arias y A, 
• Cornejo.' -

Florida 8J 
). — Lavó’

Palle.

p. da

96.4(Escuela Ñác. nV 392. 
c hartas.

90.4Escuela Ñac. N» 383.'— indi*  
gsnd&ntia frente & Geráthiea

07,4 Baños ■públicos. — Ayacucho

vina

08.4 Éscü.ela Boíñihgo F. satihiell 
lí =■ Alvarado 427,

99.4 Escuela Nác. Ñ$ 3.
i ffie y -TUtíufñáit-

• 1 Escuela Ñác. Ñ?

Lava»

too.

101

’ 1O2

103

n

h

r>

h

2, — Pallé»
¿riñi y Mosconi.
Escuela Ñac; N? 
uy y Rioja.

•'Escu-éla Presidente Roca. 
, Sueños Aires 750.

389. — JU-

1Ó4.‘P

105

loo

Í07

ibó

ÍÓ9

iiS

R’soufela Nac. N« 392, — Villa
Charlas’ ■
Escuela Nao. Ñ’ 383. — Infle» 
^Sndéncia- frente a. Ceráfflieai 
Local' ds A, Ti jj¡, juju$ 
y^ Rioja., •
Éáños-KMüog, — Áyaeuehd 
OÚi

■ Escüélá Pfés’détirS. Soca, sn 
Buenos Alies 750;
Mércrdo &án MigilOí: Batí 
Martín 7$2i
.SWela Ñác. Ñ7 2. -- PgHes 
grliii y íyíoscoiit •

• Eseijelá Nác, Ñ’ 389. — ¡TiF
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Distrito ¡Municipal de La Capital 
CIRCUITO N” 3—

MESA- ÑP

Distrito Municipal de La Capital 
‘ CIRCUITO N? 5—

ME13A N? 1.— Escuela. Granja Martín M. de 
, Gliem'eS.—’ Alvarado..

” ” 2.— Escuela Granja Martín M. de
'Güemes;— Alvarado.

»

5.

1. — Salta Polo Club. — Cami
no a Vaqueros.

2. — Hogar Buen Pastor. — Coro
nel Suárez 379.

3. — Escuela Nac. N’ 1. — “Gral.
Arenales”. — Caseros 2300.

4. — Escuela “Gral. Mitre". — 12 
de Octubre 1500.
Puesto Sanitario. — Baleares 
y Borja Díaz,

5. — centro de suboficiales. —
O’Higglns 550.

7. —«Escuela Prov, Remedios E.
de San Martín. — E, Ríes 
y M. Cornejo.

8. — Escuela- Prov. Remedios E.
de San Martín.— Entre Ríos 
y M. Cornejo.

9. — Escuela Prov. Remedios E.
de San Martín.— Entre Ríos 
y M. Cornejo. 
Escuela Bernardino 
via. — 25 de Mayo

11.— Escuela Bernardino
Via. — 25 ds Mjayo

12 — Escuela Bernardino 
via. — 25 de Mh-yo 
Escuela '¡Bernardino 
via. — 25 de Mayo

14. — ESciiela Bernardino
via. — 25 de Mjayo

15. — locuela Bernardino
Via. — 25 de Mayo 1150.

16. — Escuela “Gral. Mitre”. -
de Octubre 1500.

17. — hsc. prov. R. E. de San Mar
tín.— E. Ríos y MI Cornejo.

18. — Salta Polo Club.— Camino a
Vaqueros.

19. — Hogar Buen Pastor.— Coro
nel Suárez 379.

Distrito Municipal de La Capital
■ CIRCUITO N’ v—

MESA N? l.-r■ Oficina del. Registro Civil.— 
•La Montaña,

Distrito Municipal de' La Capital 
CIRCUITO N» 7—

MESA N'.’ 1.— Escuela Nacional N» 57.— La 
Quesera.

SECCION ELECTORAL DE LA CALDERA

Distrito Municipal de La Caldera 
CIRCUITO N" 8—

MESA N?

10.

13.

Rivada- 
1150.
Rivada» 
1150.
R’iva i^la- 
1150.
Rivada» 
1150,
Bivada- 
1150.

Rívaida*

12

20. —Escuela Bernardina Rivada- 
via.—- 25 de Mayo 1150.

21. —Escuela Nacional N? 1. “Ge
neral Arenales”.— Cas°ros 
2300.-

22. — Centro de Sub—Oficiales.—
O’Higg'inis 650.—

23. — Ese. Prov. R. E. de San Mar 
tín.— E. Ríos y Mt Cornejo.

24. — Escuíéla Bemardirio Rivada- 
via.— 25 dv Mayo 1150.—

25. — Ese. Prov. R. E. de San Mar 
tfaj— E. Ríos y M. Cornejo,

2S.— Escuela “General Mitre”.— 
12 de Odtubre 1600.—

27. — Ese. Prov. B. E. de San Mar 
tín.— E. Ríos y M. Cornejo.

28. —Escuela Bernardino Rivada*
vía.— 26 de Mayo 
Salta Polo Club.— 
Vaqueros.
■Escuela “General
12 de Octubre 1600.—

31. — Ese. Prov. R. E. de san Mar 
tín.— E.

32. — Escuela 
vía.— 25

33. — Escuela 
via.— 25

34. — Centro de 
iO’Hlggins 550.—

35. — Ese. ProV. R. E. d San Mal 
tín.— El. Ríos y M. Cornejo.

• Distrito Municipal de San Lorenzo

29.
1160.— 
Camino a

30. MitrJ’.-

Ríos y M. Cornejo. 
Bernardino R’vada- 
de Mayo 1150.— 
Bemard'no Rivada- 
de Mayo 1150.—

Sub—Oficiales.—

CIRCUITO N’ 4—
MESA W

fi
1. — Escuela José Manuel Estrada.

Villa San Lorenzo,
2. — Escuela Nacional N? 4.— Fin

ca L*as  costas.
3. — Escuela José Manuel de Es-

tkf.da.— VüJa '.San Lorenzo,

1. — Escuela Elemental Mixta.—
La Caldera.

2. — Finca Stanlex. — San Alejo.
La Caldera.

3. —Escuela Elemental Mixta. La
Caldera,

•|Disti)lto Municipal dé La Caldera 
cJacurrO' n? 9—

MESA N? 1.— Escuela Provincial Infantil.— 
Vaqueros.

” ” 2.— Estación Ferrocarril.— Mojo
toro.

SECCION ELECTORAL 'DE «RAL. GÜEMES 
Distrito Municipal de El Bordo 

CIRCUITO N? 10—

MESA N? 1.—■ Escuela Provincial.— El Bor
do.

” ” 2.—Escuela Provincial.— El Bor
do.

” ” 3.— Escuda Provincial.— El Bor
do.

Distrito. Municipal de Campo Sanio 
CIRCUITO N? 11—

MESA N? 1. — Municipalidad,— Campo
to.

2. — Escuela
Santo.
Escuela
Cobos.

4. — iglesia 
Santo.

5. — Escuela

E.emental,—

san-

'ampo

Nacional N’

Pa.4rcqjuiial.—

147.-

Campo

'La ViNao. N? 28.—
ña” Estación Betania.

6. — Escuela Elemental.— Campo
Santo.

7. — Oficina del Registro Civil.—
Campo Santo.

8. — Municipalidad.— Campo San
to.

Distrito Municipal de General Gümitó

CIRCUITO N? 12—

>i .ti

1. —■ Ese. industrial de la Nación
A’berdi 469.— Gral. Güemes.

2. — Oficina Ant'palúdica.— Gfal.
Güemes.

3. — Escuela Nacional N? 29.— Ge
neral Güemes.

4. — Colegio Nacional.— Gen.ral
Glumas.

5. —Colegio Nacional.-— General
Güemes.

6. —Escue’a Nacional N? 177,—
General Güemes.

7. — Juzgado dé Paz.— General
GiWitea'

8. — Esduela de Maüualidades.—
General Güemes.

9. — Escuela Provincial.— General
Güemes.

10.— Escú.la' Nacional N? 20,— 
¿General Güeme?.

” ” 11.— Escuela • Provincial— General
Güemes.

” ” 12:— Ese. Industrial de la Nación.
Alberdi 469. — Gral. Güemes

” ” 13.— Escuela de MAnualidades.—
G.neral Güemes.

” ” 14.— Escuela Nacional N? 177.—
General Güemes.

” ” 15.— Escuela Nacional N9 29.— Ge
neral Güemes.

” ” 16 — Escuela Provincial.— General
Güemes.

” " 17.— Ese. Industrial de la Nación.
Alberdi 469.—.Gral. Güemes.

” ” 18.— Juzgado, de Paz.— General
Güemes,

” ” 19.— Colegio Nacional.— General
Güemes,

Distrito Municipal dé General Güemes,

CIRCUITO Ñ? 13—

MESA W 1.— Escuela Nacional Ñ? 168.— La 
Trampa.

Distrito Municipal de General Güemes, 
CIRCUITO N9 14—

MESA N? 1.— Escuela Nacional N'-’ 132.— 
Palomitas.

SECCION ELECTORAL DE METAN 
'Distrito Mun’cipal de Metan 

CIRCUITO N? 15—
MESAN? 1.—Municipalidad.— Metan.

” ” 2.— Escuela Provincial.— Metan.
■ ” ” 3.— Escuela Nacional N? 79.— Pa

so del Durazno.
” ” 4.— Banco de la Nación.— Metán.
” ” 5.— Esculla Nacional N? 127.—

Concillas.
” ” • 6.— Escuela Nacional N? 92.—

Nogalitos.
» » 7,_ Escuela Provincial.— Gorri-

ti.— Metán.
” ” 8.— Escuela General Belgrano.—

Metán.
” ” 9.—Oficina Antipalúdica.—Metán.

” *’ 10.— Escuela Nacional N? 79.—
Paso del Durazno.

” " 11.— Municipalidad.— Metán.
” ” 12.— Escuela de Manualidades.—

Metán.
” ’’ 13.— Municipalidad.— M tán,
” ” 14.— Escuela General Belgrano.—

Metán.
11 ” 15.— Banco de la Nación.— Me

tán,
" ” 16.— Escuela Provincial.— Gorri-
” ” 17.—Escuela do Manualidades.—

Metán.

” ” 18.— Escuela de Mámialidades —
Metán.

” ” 19.— BaiicO de lá Nación.—. Me
tan.

” •’ 20.— Escuela Provincial Gorriti.—
Metán.

“ ” 21,— Oficina Antipalúdica,—.. Me»
tán.

” ” 22,— Escuela General Belgrano.—
Metán.

” ” 23.— Escuela General Belgrano.—
Mjián,

” ” 24.— Municipalidad.— Metán.
” ” 25.—Oficina de Correo.— Metán,
” " 26.— Oficina del Registro Civil,—

Metán.
” ” 27.— Juzgado de Paz.— Metán. ,

Distrito Municipal de Río Piedras ( 

CIRCUITO N? 16—

MESA Ñ? 1.—Escuela Próvliiclál.— Río Pie 
draá.

” ” 2.— Oficina del Registro Civil.—
Río Piedras.

” ” 3.—Escuela Nacional N? 1Ó3. «s»
> t&lim,hrera'S, i ;
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Distrito Municipal de El Galpón
N° 17—CIRCUITO

M0SA N? Provincial.—

Parroquial.—

MESA N?

A

El Gal-

El Gal

Galpón.

1. — Escuela
pón.

2. — Iglesia
pón.

3. — Juzgado de Paz.— El
4. — Escuela Nacional _N? 112.—

El Tunal.
5. — Municipalidad.— El Galpón.
6. — Municipalidad.— El GUlpón.
7. — Escue’a Provincial.— El Gal

pón.

Distrito Municipal de ¡El Galpón

CIRCUITO N° 18—

1-Escuela 
Sai! José

2. — Escuela 
San José

3. — Esou'éla
El Potrero.

4. — Escuela Nacional N? 
El Potrero.

SECCION ELECTORAL: ANTA 
Distrito Municipal

CIRCUITO

Nacional N’ 318.— 
de Orquera.
Nacional N’ 318.— 
de Orquera.
Nacional N° 31.—

4. — Escuela
Joaquín

5. — Escuela
Laguna

6. — Oficina

Nacional N’- 204.—

96,

Civil - •

¡cuela Naronal N" 170.- 
mia del Pato.

7.:— Es 
P1 
Estación Ferrocarril.— Capí- 
tá i Pagés.

8.—

9.

de Las Lajitas
N<? 19—

Nacional N?MESA N» 1Escuela 
. Finca González.

Distrito Municipal de Las Lajitas
CIRCUITO N? 20—

. MESAN0 1.—Escuela Nacional N’ 
Paso de la Grúa.

31.—

370/

186.—

'• . Distrfito Municipal de Las Lajitas
• ‘ CIRCUITO N° 21—

MESA N’ 1.— Oficina del Registro Civil.— 
Las, Lajitas.

” • ” 2.—■ Escuela Nacional
Río del Valle.

” ” 3.— Escuela Nacional
Las Lajitas.

> ” ” 4.— Escuela Nacional
Las Lajitas.

^Distrito Municipal de Apolinario Saravia 
CIRCUITO N? 22—

1. — Escuela Nacional N’ 231.—
Vizcachera!.

2. — Escuela Nacional N‘> 23L—
Vizcacheral.

3. — oficina del Registro Civil.— 
El Desmonte.

4. — Escuela Nacional N” 188.—
Luis Burela,

5. — 'Oficina del Registro Civil.— 
El Desmontó.

6. — Escuela Nacional N9- 188.— 
Luis Burela.

7. —Escuela Provincial.— General 
Bizarro,
Escuela Nacional N’ 282.^ 
Coronel Mollinedo,

9. — Escuela Nacional N^ 282.—
Coronel Mollinsdo.

10. — Escuela Provincial.— G.neiál 
Pizarro.

11. — Escuela Nacional N’ 231.— 
Vizcacheral.

MESA N’

n 8,
h

o'

N?

N?

N?

296.—

220.—

220.—

V. González. 
Nacional N? 
Blanca.
del Registro

Santo Domingo.
7.— Oficina del Registro 

Algarrobal.
c.— Escuela Nacional 

El Arenal.
9.— Municipalidad.— 

González.
10.— Escuela Nacional 

Chañar Muyo.
— Escuela Nacional
/ Joaquín V. González.

12. — Oficina de Correos
comunicaciones.— J. 
Zále2.

13. — Municipalidad.— J. V.
zalez.

Civil.- 10.

11.

N? 182.- -
.Disti

Joaquín V.

N1-’

N’’

180.- -

204.-J-

y 
V.

Telt-
GOl-i

Go

.14.— Juzgado de Paz.— J. V. Gra 
záleZ.

15.— Oficina del Registro Civil ■ 
Algarrobal.

Distrito Municipal de El Quebrachal
CIRCUITO N? 25—

MESA N» ElEscuela Nacional N° 97.- 
Quebradla!.
Municipalidad.— El Quétjra- 
chal. :

3. — Escuela Nacional N°
El Quebrachal.

4. — Escu; la Nacional N’
Gawia.

5. — Escueia Nacional0 N?
Macapillo.

6. — Escuela Nacional N°
Macapillo.

7. — Estación Ferrocarril,—
Sra. de Talavera.

8. — Estación Ferrocarril.—
Sra. de Talavera.

9. — Oficina del Registro Cu
Tolloché.

10. — Estación' Ferrocarril.— folio
ché.

11. — Oficina del Registro Or
El Vencido.

12. — Oficina del Registro Ci
El Vencido.

13. — Escuela Nacional N°
Gaona,

14. — Escuela Nacional N°
El Quebrachal.

2

07,

13 í.—

9 5.-

95.-

Ntra.

Ntra.

11.-

diz

diz

36.-

97.-

SECCIÓN ELÉCÍORAL DE BlVAfiÁVíA 
Distrito Municipal dé Rivádavia (Banda 

CIRCUITO N’ 26—
1. —Escuela Nacional N4 24 

to Verde,.
2. —Escuela Nacional N’ ' 

RiVadaviá.
3. — Escuela Nacional Nn 

RivadáVia.

MESA W

» a

Suct

Al

6.

70i-

Distrito Municipal dé RiJvüdáviá (Dandi

MI3SA Ni
»

.Oficina del Registro Civil.— 
La, Pazl
:casa de José Erasmo Pino. 
Tartagal.

to Municipal 
OTRO

V N?

de Rivadavia (Banda Norte) 
¡UITO N° 29—

MESA Ñ?

MEsA N’ Joaquín V!'

CIRCUITO N? 27—
1.— HÍscüe’á Nacional N° 

Lá Unióh.
Escuela Nacional N? 
La timón.

3. — Oficina del Registro
La unión.

4, »-i Escuela Nacional N*

SUd

i>

Distrito Municipal dé Joaquín V. González 
CIRCUITO N? 23—

Estación Eeffdcai’rtl— Oho*  
’rrnfhi

Distrito Municipal de Joaquín V, GohSáieü . 
. CIRCUITO N? 24—
1, — Municipalidad.- 

González;
2. '—‘Escuela Nacioán1 N4 2(14.—,

: Joaquín V. Gonzá’ez,
3.— Oficina de- tíorr&os y Telé*  

eomuuicnciohes.—¡ j, V. Gop? 
sáMi

2.* 23.

CiVili

329rVillá Olivas Pozó asi Zono,

Distrto AÍitnicilpai da ítivadávift (Baintj l Nort!)

MlIsa N?

»-

ii 
H

CIRCUITO N» 28—
1.—Escüela Nácioiiál 

ReslStehcia.
ái— Mihiicipilldfid;— Mótulíc); 
§,— Municipalidad;— Mmilloi 
4.— Éscuélá Ñagionál N' i 

Morílld.
ffeciieiá ÑáiiióñÉil Ñ’ 
Mofiilfí.

6.— Éscúáía js/ácidHai 
Dos BlÉpieoji/

ÑP ’ §9l

181,

1!

273.—N’ÍEsi 
¡A'

cuela 
Lto de 

! Escue’a 
¡.Santa Victoria. 
¡Escuela Nacional 
¡ La Esperanza, 

. 4.-j Escuela Nacional 
I Santa- Victoria.
¡ELÉCTÓRAL DE ORAN 
o ¡Municipal de Orán 
ir.^LTTc :o—

| Campamento Y. P. F.— Río 
I Pescado. . ,

io Municipal de Orán

2.

3.

Nacional 
la Sierra. 
Nacional N°

N’

N?

214.-

335.-

214.—

SECCION 
Distrifi

CIRCUITO"N? 30-

MÍE >A N?

ME 3A N«

»

1.

Distrit
■CIROUITo'N0 31-

Municipalidad..
ü.-r- Banco de la Nación.— C,c. 
3.l* Escuéla Provincial.— orán. 

Iglesia' Parroqui al.— Orán. 
Escuela de 
Orán.

1.
2

¡L
5-1

6.*

7 r4
9 !-

10-

i>

Orán.
Orán.

®í anualidades.-

Dispensario
Orán.
Iglesia San
Iglesia San
Dispensario 
Orán.
Escuela Provincial.— Orán.

Antipalúdieo.—

Francisco. Orán. 
Francisco. Orán.

Antipalúü.co.—

11J— Obras Sanitarias de la. Nación ,

12

14.

I?,-
16.
Ií.- 
lh

• 19.

20
¿1
:í'2

Provincial.— Orán. 
del Registro G’vil.

de Manualidades..

Orán.
■ Escuela
■ Oficina 

Orán.
- Escuela

Orán.
- Municipalidad.— Orán. i
- Municipalidad.— Orán.

Banco de la Nación.— Orán, 
-*  Obras Sanitarias de la Na..— Obras sanita 

cióii.— Orán. 
--• Oficina del

Orán.
Juzgado 
juzgado 
Escuela 
Orán.

. Escuela

de 
de 
de

Registro Civil.*

Faz.— Orán.. 
Paz.— Orán.

Manualidadeil..

Provincial.— .Orán».
Distrito Mun-‘cipál dé Orán

MESÁ N?

»

I» H

ií

i)

ii

¡ piRCUITO N? 32*  
¡1 — Escuela Nacional N» -KJ1?.— íti 

gvfiio San Martín.
* Escuela Nacional N? 157.— ín 

genio San Martín.
* Escuela Nacional N° 157.— ín 

geñio San Martín.
¡ 4.— Escuela Nacional N? 157.— In

2

4.

genio San Martín.

Escuela Nacional N? 16*7. — In 
gviiio San Martín.

8. — Escuela Nacional No 167.— Itj
geilio San Martín.

7,— Escuela Nacional N*  157.— Itl 
g.tíio San Martín.
íglSsiá, Pári'c^tii&li558'Iñg’-nlfl 
San Martín.

9. » Escueta K&8ÍWÍ Ñ9 157.« hj
g.ülo San Martín¡

10. — OÍicihá del Kqgjslí’il ti Vil i—
Ingehio Sdn Mártir!.

11. — Escüeiá Nacional Ñ» l£?.—. Ld
te Eslía;— Ing, Sán
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Distrito; Mun'éipal de Orón 
CIRCUITO N? 33—

MESAN? 1.—Oasa Administrador.— I" nca 
San Andrés.

” ” 2.— Iglesia Parroquial.— Santa
Crúz.

D'strito Municipal de Colonia Santa Rosa 
CIRCUITO N? 34—

MESA N? 1.— Escu la Nacional, N? 373.— Co 
lonia Santa Rosa. ,

” ” 2.—* Escuela Nacional N? 373.— Cr
lonia Santa Rosa.

” ” 3.— Escuela Nacional N? 373.— Co
lonia Santa Rosa.

Distrito Municipal do Urundel 
CIRCUITO N? 35—

MESA N? 1.— Oficina de Correos y Teleco
municaciones.— Urundel.

” ” 2.— Escuela Nacional N’ 159.—
Urundel.

Distrito Municipal de Pichanal 
CIRCUITO N’ 36—

MESA N? 1.— Escue'a Provincial.— Pichana, 
” ” ■ 2.—Escuela Provincial.— Pichanal.
” ” 3.— Oficina del Registro Civil.—
” ” 4.— Escuela Provincial.— Pichanal,
” ” 5.— Escuela Provincial.— Pichanal.
" ” 6.— Escuela Provincial. Pichanal.

Distrito Municipal de Pichanal 
CIRCUITO N? 37—

MESA N? 1.—Escuela Provincial.— Yuchan.

Distrito Municipal de Pichanal 
CIRCUITO N? 38—

- .MESA N? 1Escuela Nacional N-1 235. — 
El Carmen.

•' ” ” 2.— Escuela Nacional N? 288. —
Pozo de la Piedra.

Distrito Municipal de Pichanal
. CIRCUITO N? 39—

MESA N? , 1.— Estación Ferrocarril.— La Es 
trella.

SECCION ELECTORAL 'DE SAN MARTIN 
Distrito Municipal de Embarcación 

CIRCUITO N? 40—

' MESA N? 1.— Iglesia Parroquia1.— Embarca 
ción.

2.— Escuela Nacional N? 56.— Em 
barcación,

” " 3.— Oficina del Registro Civil.*-!
Embarcación,

” ” 4,— Banco Provincial.— Embarca
eión,

” ” 5.— Juzgado de Paz.— Embarca
ción,

” ” 6.— Municipalidad, Embarcación,
” " 7.— Municipalidad, Embarcación,

(Distrito Mfen'c'pal de Graqaral iBaltívián
MIE3SA N? 8.— Escuela Nacional N? 174.— Ge 

neral Ballivián.
” ” 9.— Escuela Nacional N? 174.— Ga

' ’ neral Ballivián,

Distrito Municipal de Eirfbaí'cacióli

MESA N? 10.— Estación Ferrocarri'.— Campl 
chuelo.

” ” 11,— Escue'a Nacional N? 56.—
Embarcación.

” ” 12.— Municipalidad. Embarcación.
" ” 13.— Escuela Nacional N? 56.— Eiu

barcación,
” ” 14.— Banco Provincial.— Embarcy

ción.
” ” 15.— Oficina de1 R.gistro Civil.—

Embarcación,

Distrito Municipal do Eniharcacíiia 
CIRCUITO N? 41—

MESA N? 1.— Oficina del Reg’stro Civil.— 
Luna Muerta,

’ ” 2.— Estación Ferrocarril.— Drago
nes.

’ ” 3.— Oficina del (Registro Civil.—
El Retiro.

' ” 4.— Oficina dél Registro Civil.—
Estación HicKmann.

Distrito Municipal de General Mosconi

OiBCUIiO. N' 42—

MESA N¡?

>í

1. — Escuela Nacional N? 117.—
Campamento Vespucio.

2. — Escuela Nacional N? 202.—
General Mosconi.

3. — Oficina del R.gistro Civil.—
General Mosconi.

4. — Escuela Nacional N? 202.—
General Mosconi.

5. —■ Escuela Nacional N? 117.—
Campamento Vespucio.

6. —Escuela de Manualidad?s.~
Campamento Vespucio.

7. — Escuela Nacional N? 202. —
General Mese n

8. — Escuela Nacional N° 211.—
'Campamento Tablillas.

9. — Escuela Nacional N° 117. —*
Campamento Vespucio.

10. — Estación Ferrocarril.— Coro
ne'. Cornejo.

11. —Oí ciña del Registro Civil.—
General Mosconi.

12. — Iglesia Parroquial.— Campa
mentó Vespucio.

13. —Escuela Nacional N° 117.—
Campamento Vespucio.

14. — Escuela Nacional N? 202.—
General Mosconi.

15. — Escuda Nacional N? 117. —
Campamento Vespucio.

16. — Escue a Nacional N? 202.—
General Mosconi.

17. — Escu-. la Nacional N? 210.—
Camp. San Pedro “ESSO”.

Distrito Munic’pal de Tartagal
CIRCUITO N? 43—

MESA NI 1.—Escuela Nacional N? 162.—
Tartagal.

” ” 2.— Oficina del Registro Civil.—
Tartagal,

” ” 3.— Municipalidad.— Tartagal,
” ” 4.— Escuela de Manualidades.—

Tartagal.
” ” 5.—Escuela Provincial. —

, - Tartagal.
” ” 6.— Iglesia Parroquial. Tartaga.l
” ” 3,—< Banco Provincial.— Tartagal,
’’ ” 8.— Municipalidad.— Tartagal.,
" ” 9.— Escuela Nacional N° 227.—=.

Vil’a Saave-dra.
” ” 10.— Estación Ferrocarril.— Manue

id Pedrazá.
11 ’’ 11.—Escuela Nacional N? 162.-<

Tartagál.
” ” 12 — Banco de la Nación.— Tarta*

gal.
“ ” 13.— Banco, dé la Nacióii.— Tarta*

gal,
” ’’ 14.— Colegio Santa Catalina de Bo

lonia.— Tartagal.
” ” 15.— Iglesia Parroquia1. Tartagal.
” ” 16.— Municipalidad.— Tartagál.
” . ” 17.—Escuela Nacional. N? 306.— 

Tonono.
” ” 18.— Escuela Provincial, Tartagal.
” '*  19.—Banco Prov’ncial. Tartagal.

MESA N? 20.— Estación Ferrocarril.— Má*  
nucía Pedraza.

■ " 21.—Escuela Nacional N’ 162 —
Tartagal.

” ’! 22.— Ofici'há dél Régistl'o. Civil —
Tartagal,

“ ” 23.— Obras Sanitarias.— rartagál,
” ” 24.—Obras sanitarias.— Tartágál.
” ” 25.— Esctuda de Manualidades.—¡

Tartagal.
” ” 26.— Escuela de Manualidades.-*

' S&rtagsl)

Distrito Municipalidad de Aguaray
CIRCUITO N? 44

MESA N? 1-.— Receptoría de Rímtas Nació 
nales. Aguaray.

” ” 2.—■ -Escuela • Nacional N? 139.—
Aguaray.

” ” .3.— Iglesia Parroquial. Aguaray
” . ” 4.— Estación Ferrocarril. Piqui*

. renda.
” ” 5.— Juzgado dé Paz. Aguaray.
” ” 6.— Esoiíela (Nacional N?- 139.—

Aguaray.
” ” 7.— Oficina del Registro, Civil.—

Aguaray.

Distrito Municipal de Profesor Salvador Mnzza 
(cx-Poeítos)

CIRCUITO N? 43 ■ '

Pocitos.
5.— Municipalidad. Pocitos.

MESA N? 1.— Escuela Nacional N? 249. Po

249. Po
citos.

2.— Escuela 
citos.

Nacional N?
J»’ 3-.— Escuela 

citos.
Nacional N? 249. Po

l> )> 4.— Oficina del Registro Civil.—

SECCION ELECTORAL DE IRUYA 
Distrito Municipal de Iruya 

CIRCUITO N? 46

MESA N? 1.— Iglesia Parroquial. Huya.
” ” 2.— Oficina del Registro Civil.—

Iruya.
” ” 3.— Escuela Nacional N? 123:—

Rodeo- Colorado
” ” 4.— Escuela Nacional N? 142. San

Juan.
” ” 5.— Escuela Nacional N? 35. San

Isidro.

Distrito Municipal de Iruya 
CIRCUITO N? 47

MESA NI? 1.— Iglesia Parroquial. San Pedro 
d - Iruya.

Distrito Municipal de Iruya 
CIRCUITO N? 48

MESA N? 1.— Igiesia. Parroquial. San Anto 
nio de Iruya.

” ” 2.—Escuela Nac. N? 145. — Vol
cán. H'guera.

SECCION ELECTORAL DE STA. VICTORIA 
Distrito Munüe'pal de Santa Vivtorla

CIRCUITO N? 49
MESA N? 1.— Municipalidad Santa Victoria

ti 2.—Municipalidad. Santa Victo 
rift,>1 3.— Iglesia Parroquial. Santa Viq 
torta.H íi • 4,— oficina del Registro Civil.— 
Sáfita Victoria.

j) 5.— Oficina del Registro Civil.—. 
Santa Victoria.» O 6.— Escuela Nacional N? 59. Li*  
zoite.

>t 7.— Iglesia Parroquial, santa Vic 
torta.

ii ii 8.— Municipalidad, Sta. Victoria,>1 9.— Oficina de Correos y TeFco 
municaciones. Sta. Victoria

Distrito Municipal da Santa Victoria 
CIRCUITO- N? 51

W3A 1.— Escuela 
zareno.

Nacional N? 39. Na
U M 2.— Escuela 

oóya.
Nacional N? 114. Ba

n a 3,— Escuela 
coya.

Nacional N? 156. Ba
H H 4.— Escuela

Cuesta
Nacional 

Azul.
N? 244.

SECCIÓN ELECTORAL DE CERRILLOS 
Distrito Municipal de Cerrillos 

CIRCUITO N? 52
l

MlíBA N? 1.— Municipalidad. OjJ-í.'ós.
” , ” 3.— Estáis Provincial, Qerrillosj
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3. — Escuda Provincial. Cerrillos.
4. — Intentlencia de Riego. Ceri

llos.
5. — Escuela Provincial. Cerrillos.
6. — Escuela Provincial. Cerrillos
7. — Oficina del

Cerrillos.
Registro Civil.—

Distrito Municipal de 
‘ CIRCUITO N9

Cerrillos
53

MESA N-9 1. — Escuela Nacional
Ancho.

2. — Escue;a Nacional
Candelaria.

3. — -Escuda Nacional
Ancho.

Ni 6.

N? 65.

N9 6.

Distrito Municipal de' La Merced 
CIRCUITO N9 54

Río

La

Rio

MiElSA N9 1.— Municipalidad: La Merced
»> ■*  2.—Escuela Provincial.

ced.
” ” 3.— Municipalidad. La Merced.
» » 4._ Escuela Provincial.

ced.

La Mn--

La M.er

Distrito Municipal de La Merced 
CIRCUITO N9 55 .

MESA N» 1.— Escuela Nacional N? 7. San 
Agustín.

SECCION ELECTORAL DE CHICOANA 
Distrito Municipal de Chicoana 

CIRCUITO N9 56

MESA N9 1. — MJunicipa-lid?|.l. Chicoana.
2. — Escuela ~

na,
3. — Escuela

ñaflor.
4. — Escuela

na.
5. — Estación Ferrocarril.

na.
6. — Escuela

vilme
7. — Escuela

na.
8. — Escuela

Maroma-.
9. — Escuela Provincial. Chicoana

Provincial.

Nacional N9

Provincial.

Nacional N9

Provincial.

Nacional N9

Chicoa-

69. Fe-

Chicoa

Chicoa

70. Chi

Chicoa

111. La

MESA N9

Distrito Municipal de Chicoana
CIRCUITO Ni BU

1. — Escuela Nacional N9 
Cotos.

2. — Oficina del Registro 
Escoipe. ■

3. — Escuela Na'cional N9 
trero de Díaz.

66. Es.

Civil.-

67. Po.

Í$ÉSA N9

Distrito Municiipal de Coronel Moldes 
CIRCUITO N9 61

MESA N? 1. — Municipalidad.
des.

2. — Iglesia Parroquial.
Mudes.

3. — Escuela Provincial.
Moldes.

4. — Escuela Provincial.
Moldes.

Distrito

MESA N9

Disi rito Munici
C

nal de Rosar-" o de la Frontera 
;R IUITG N9 68—

Coronel E lo!

Coro Mil

Coro nil

Coronel

Munic’pal de Coronel Moldes 
CIRCUITO N9 63

1.— Escuela Nacional N9 104. 
pasdachi.

ám

SECCION ELECTORAL DE GUACHIPAK 
Distinto Municipal de Guachipas 

CIRCUITO-, N9 63
MESA N9 1.— Municipalidad. Guachipas. 

” ” 2.— Escuela Provincial. Gua
pas.

Distrito Municipal de Guachipas 
CIRCUITO N9 64

MESAN9 1.— Escuela Nacional. N9 72.
deguita.

” ” 2.— Oficina del
Vaquería.

¡Distrito fl^nnicipal de
CIRCUITO N9

MESA N9

EIE JAN9 l.-¡-Escuela Provincial. — El. A-
I }enal.

2.-- locuela Nac. N9 
. -yando.

109. OT

Dis rito Municipal de Rosario de la Frontera

:hi-

Bo-

Registro Ci\ il.—

Guachipas
65

Iglesia Parroquial. Carahuasí 
ACos

.1
2.— Escuela Nacional N? 71. 

ta.
Distrito Municipal de Guachipas

CIRCUITO N9 66

MESA N9 1.— Escuela Nacional N9 264. 
pa Grande.

” ” 2.— Escuela Provincial.
Ortíz. Los Sauces.

Pam

Fe 3. J.

SECCION ELECTORAL DE ROSARIO DÉ LA 
FRONTERA

Distrito Municipal de Rosario de la Fri ntii'í
CIRCUITO N9 67

ME 3-A N9

I iistrito

MI SA N9

1 >istrito

M ISA Ni

MESA N9 Rosa

ÍR CUITO Ní 69—

Escuela Nac. N? 
5ar Aguada.

44. — Cha

Munici

1

2

iroal de R. de la 
i CUITO N9 70—

Escuela Nac. N? 
garrobal. 
Escuela 
Bordo.

Muiicinal de
dlRÚUITO

1;

2

3

Distrito

N SSA Ni

Nac. N?

Frontera,

328. — AJ.

115. — El

R. de la Frontera
N9 71—

- 'Oficina del Registro Civil. 
Las Mercedes. i
Escuela Nac. N? 27. — Puen 
te de .Plata.
Escuela 
mirante

Nac. N9 236. — Al-
Brown,

R ámieipal de El Potrero
CIRCUITO .N? 72-=-, .

S 2CCION EI1 
Distrito i

1 CESA N9

Disti

/IES A Nff

Escuela Nac. Ni 110. — An
tillas. ’ -■.
Escuela 
Potrero.

Nac. N9 90. — El

Escuéla 
■Lorenzo.

Nac. N9' ■'35. — San

ECTORAL DE LA CANDELARIA 
Municipal de la Candelaria 
'CIRCUITO N? 73— tli 1 ' -

1.. — Escue1a Nac. N9 43. — La 
Candelaria.

■iti > Municipal de El Tala 
¡CIRCUITO N9 74—

¡2

Distrito Municipal de El Carril
CIRCUITO Ni’ 58

1. — Municipalidad. El Carril.
2. — Escuela Nacional N9 

rríl.
3. — Escuela Nacional N9 

tril.
4. —1 Ésouela Nacional N9 

rril.
5. — Escuela Nacional N9 63. 

llá Vista.
Escuela Provincial. Calvhii h 
te.

7. — Municipalidad. Éíi! Carril.
8. — Escuela Nacional N9 69. El 

Tipal.

SECCION ELECTORAL DÉ LA Ví^A 
Distrito- Muníeípal dv La Viña 

CIRCUITO Ni 53
1. — Mmle'palidad. ha
2. —j Escuela Provine a . La Vina.
3. »=^ Municipalidad. La Viña

Distrito Muri>cípSi de Lá Viña- 
■CIRCUITO I'J? 6Ó.

1.— Escuda Nacional N9 22. 1'h 
laparnipaj

8. El

6. Él

8. Él

MESA N9

MESA Ñ9

6'.-

Ca

Cá

fia

Be-

1. — Escuela- Normal Rural.
rio de la Frontera.

2. — Escuela Provincial. Rcsa do d!
la Frontera.

M

» 3.—■ Escuela Nacional N9 7 . ñct
cones.

4.— Escuela Provincial. E-1 Nara;

D M ¡¡o-
ó,— Escuela Nacional N’ 1( 6. Lc ¡

») n Baños.
6— Municipalidad. Rosario de :n

H H Frontera.
7,t_. Ese. de Manualidadés. RoSi‘

>J rió de lá Froiitetá.
8.— Municipalidad. — R. dé 11

ff O
Frontera.

9.— Báaico Provincial. — I dé 18

VIESA -N9 3

.— Escuela pMOvtocial. 
Tala.

— Oficina del Registro C’vil.—• 
El Tala.

— Escuela Provincial — El Ta’a

Tus ri o Municipal de El Tala
üROUITo N9 75—

H

i> »

ii

Frontera.
1Ó.«—> Escuela Noriiiál Rutal 

Safio de la Frontera.
11. —‘ Escuela Provincial. —

ranjo.
12. =— Oiciná de Correos y

iftutíicacióñcs. — 8," 
Frohtéra.

íáEscuela Provincial. - 
río de lá Frontera.'

14. — Escuela Provincial. a
fio de lá Frontera.

15. — Éscue’a Nac. Ñ9 77¡
CÓtlGE^a 
c-flelná del SegiSt 
Ñ. de lá Frontera.

17.=-- Juzgado de Páz> -=• 
da. lá frontera.

l§.=í Escüg'á- de Mahuálii'áciei 
Softórid dé lá Fren 

19.— Éscu. la Norniai Rdr 
sario de la Frpntedw

o

— Ro
Él i <a
Telé 
de li

- & ¡a
- Re a=

E Ofí
ó e ’il.
SosárId

;efá. 
il. - R0

El

MESA N?

SECCIO ÍJ
Dis tr

MESA N9

n

D:

;ri

.— Oficina del Registro Civil? 
El Jardín.

ELECTORAL DE CARAYATE 
to Municipal dé Cafayate 
CIRCUITO N9 77—

1.— Municipalidad, 
í.— Escuela 

yate. • 
Escuela 
Rosa.

4,— Escuda

Cafayate.
Provincial. — Cafa-

Nac. Nf 51. — <La

de Marcialidades-, —
Cafayate.

а, — Tejeduría Doméstica. — Cg
fayate. .

б. —Finca éeñdia de E hardt.
Lorohüasi.

*?.— ÉscuefU- Provincial, 
yate.

8. — Municipalidftíli — ■ dnf ayata,
9. —i EscUela Jíac. nv 51. -• Ld

Rosa. -

Qafa

MESA Ñ

itó Mtiníeipai d® Íjafáva/tís 
CIRCUITO Ñ» 73—

1.— iglesia PárfóqúiaJ. — Tolohj

' . . ...
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SECCIÓN ELECTORAL DE SAN CARLOS 
Distr.to Mü{nici,pal de SanS Calilos . 

CIRCUITO N? 79—
MESA N’- 1.— Municipalidad. — S. Carlos.

» >’ 2.—Escuela JNac. N’ 94. — El
Barrial.

» » 3.—Escuela Nao. N® 55. — Ani-
maná.

” " 4.—Esou.la Provincial. — San
Carlos.

■ Distrito Municipal de San) Caries 
CIRCUITO N® 80—

MffiBA N® 1.— Escuela Nac. N® 82— Payo 
gastüla,

• Distrito Municipal de San Carlos 
CIRCUITO N® 81—

.'MESA N® 1.— Escuela Nac. N® 50. — An> 
blayo.

Distrito Municipal do Angastaco 
CIRCUITO N’ 82—

MESA N® 1.— Municipalidad. — Angasta
co.

” ” 2.— Escuela Nac. N® 47. — An
gastaco.

" ” 3.—Escuela Nac. N® 163. — La
Cabaña.

DistiGto Municipal de Angastaco 
CIRCUITO N® 83—

MESA N- i.— Casa Finca. — Pucará.

SECCION ELECTORAL DE MOLINOS 
Distrito Municipal de Molinos

• CIRCUITO N® 84—

MESA N® 1.— Escuela Provincial. — Moli
nos.

” ” 2.— Municipalidad. — Molinos.
" ” 3.—Escuela Provincial. — Moli

nos.

Distrito Municipal de Molinos 
CIRCUITO N® 85—

¡MESA N® 1.— Oficina del Registro Civil.— 
Seclantás.

” ” 2;—Escuela Provincial. — Sedan

" " 3.— Escuda Nao. N’ 125. — Se-
clantás Adentro.

’ » Distrito Municipal de Molinos 
CIRCUITO N® 86—

MESA n® 1.— Escuela Nae. N’ 140. — Lu- 
racat-ao,

” 2.— Oficina del Registro Civil.—
ir Luraeatao.

Edstrito Municipal de Molinos 
CIRCUITO N9

Distrito Municipal , de Cachi - 
CIRCUITO N® 90—

MESA N® 1.—Oficina del Registro Civil.— 
Payogastá.

” ” 2.— Escuela'Nac. N® 42. —'Payo-
gasta.,

” " 3.— Escuela Nac. 13. — Pálermo.

SECCION ELECTORAL IDE R. DE LERMA 
Distrito Municipal de Rosario cte Lerma 

CIRCUITO N® 91—

MESA N? 1.— Escuela Provincial. — Rosa
rio de Lerma.

" " 2.—Escuela Provincial. — Rosa
rio de Lerma.

” ’’ 3.— Municipalidad. — Rosario de
Lerma.

” ” 4.— Escuela Nac. N® 377. — El
Carmen. — Pucará.

» » 5Escuela Nac. N® 20. — El
Timbó.

” ” 6.— Municipalidad. — Rosario de
Lerma,

” ” 7.— Juzgado de Paz. — Rosario
. de Lerma.

” ” 8.— Oficina del Registro Civil-
Rosario de Lerma.

” ” 9.— Juzgado de Paz. — Rosario
de Lerma.

” ” 10.—Escuela Nac, Ni 377. — El
Cai’m.n, Pucará.

” ” 11.— Oficina del Reg'stro Civil.—
Rosario de Lerm.a

” ” 12.—, lEscue’la Provincial.— Rosa-
rol de Lerma.

Distrito Municipal de Rosario de Lerma 
CIRCUITO N® 92—

MESA N® 1.— Escuela Nacional N® 363 — 
Carabajal.

Disrito Municipal de Campo Quijano 
CIRCUITO N® 93—

MESAN® 1.— Escuela Nacional N® 93. — 
Campo Quijano.

” ” 2.— Municipalidad. — Campo
Quijano.

” ” 3.—Oficina del Registro Civil. —
Campo Quijano.

11 ” 4.— Escuela Nacional N® 03. —
Campo Quijano.

” ” 5.— Estación Ferrocarril. — El
Alisal.

” ” 6.— Oficina dtl Registro Civil. —
Campo Quijano.

” *’ 7.— Municipalidad. — Campo
Quijano,

” ” 8.— Escuela Nacional N® 93. —
Campo Quijano,

Distrito Municipal de Campo Quijano 
CIRCUITO N® 94—

Distrito .Municipal Campo de Quijano 
CIRCUITO N’ 97—

MESAN® 1.—Escuela Nacional N® 135.— 
Gobernador Solá.

” ” 2.— Escuela Nacional N® 15.—
San Bernardo de las Zorras.

” 3.— Escuela Nacional N® 365. —
Santa Rosa de Tastil.

” ” 4.— Escuela Nacional N’ 178.—
Las Cuevas.

Distrito Municipal d6 Campo Quijano 
CIRCUITO N® 98—

MESA N® 1.— Oficina del Rsgístro Civil.— 
El Toro.

SECCION ELECTORAL DE LA POMA 
Distrito Municipal de La Poma- 

CIRCUITO N® 99—

MESA N® 1.— Escuela Nacional N® 75__La
Poma.

” ” 2.— Escuela Nacional N® 269. —
El Molino.

” ” 3.— Municipalidad.— La Poma.
” ” 4.— Escuela Nacional N® 293.—

Cobres.

SECCION ELECTCKAL LOS ANDES 
Distrito Municipal de S. Antonio de Los Cobres 

CIRCUITO N® 100—

MESA N® 1.— Hogar Escuela "Guido Spa- 
no”.— San Anton;o de Los 
Cobres.

” ” 2.— Municipalidad.— San Anto
nio de los Cobres.

” " 3.— Hospital Nacional.— San An-
i tonio efe los’ Cobres.

” ” 4.— Hogar Escuela “Guido Spa-
no”.— s. A. de los Cobres.

” ” 5.— Municipalidad.— San Anto
nio de los Cobres.

Distrito Municipal de S. Antonio de Los Cobres 
. CIRCUITO Ñ® 101

MESAN® 1.— Escuela Nacional N® 287.— 
Sta. Rosa de Pastos Grandes.

Distrito Municipal de Tolar Grande 
CIRCUITO N® 103—

MESA N® 1oficina del Registro Civil.— 
Tolar Grande.

” ” 2.— Establecimiento Azufrero.—
La Casualidad.

SECCION ELÉCT. N® i— CAP.. MASCULINO. 
Distrito Municipal' dé la Capital 

CIRCUITO N® 1—

' MESA N® 1.— Escuela Nacional N’ 5 — Mi 
tre 1014,

" ” 2.—Escuda Normal de Maestras.
Mitre 763.

11 ” 3.— Colegio Beigrano — Mitre
764.

” 11 4.— Escuela Normal de Maestras.

MESA N® 1.— Escuela Nac, N® 253. — La 
’ Puerta.

Distrito Municipal de Molinos 
CIRCUITO N® 88—

MESAN® 1,—Escuela Nac. N» 321. — Ta 
cuü.

SECCION ELECTORAL DE CACHI 
Distrito Mun'cipai de Cachi 

CIRCUITO N® 89—

M®SA N® 1. —Escuela Nac. Ñ® 128. — La
Paya.

2. — Escuela Provincial. •— Odclii
3. —Escuela Nac. N® 100. — ca

chi adentro.
4. — Escuela Nac. N® 122. — San

José de Cachi.
5. — Escuela Nac. N® 100.— Ca

chi adentro.
6. — Mtatcipsiidad, Wbii-

MESAN® 1.—'Escuela Nacional N® 18.
El Manzano.

” ” 2.— Escuela Nacional N® 16.—
Cámara,

” ” 8,— oficina del Registro Civil.—
Cerro Negro de Tejada.

Distrito

MESA N®

Munidipal de Campo Qnijñno 
CIRCUITO N® 95—

1.—• Iglesia Parroquial.— La Silla 
ia.

,2.—Escuela Nacional N® 376.— 
La Silleta.

3.— Escuela Nacional N® 376.— 
La Silleta.

Distrito Municipal dé fiánipo QtiijEn<> 
CIRCUITO N’ 96—

MESAN® 1.—Escuéla Nacional N® 2Ü7.— 
Colonia Neuro Psiquiatra.

” ” 2,— Escuela Nacional N® 21,— Ih

ii »

b »

H lí

» >)

fi f>

Í1 »

ÍJ »

» D

'Entrada por Alsina.
5. — Sociedad Española — Baleara.

668. .
6. — Palacio d'e la H. Legislatura,

Mitre 650.
7. — Seminario Conciliar — Mitre

850.
8. —Escuela Urquiza — Zuviría

290. , 0
9. — Escuela Gral. Gthmes — Bel

g¡!>ano 666.
10. —■ Teimplo San Alfonso — L««

guizaihón 812.
11. — Asistencia Pública — Belgra

no esq. Sarmiento.
12. — Hogar Sán Antonio — Safe

miento 129.
13. — Escuela Zorrilla 2o de Fe

torero 21.
14. — Consejo Gral. de Educación

Mitre 71,
15. — Edificio de Oficinas Nílcioh^

les BJsjigñg, ,
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16. — Templo
seros y

17. — Colegio
1250.

18. — Escuela
Entre

San' Francisco — Ca 
'Córdoba.
Salesiano — Caseros

59. — Escuela Nacional N? 5 — Mi
tro 1014.

60. — Escuela Güemes — Belgranó
666.

28.-11 Escuda. Sarmiento 
! rado 427.

Aiva-

29. -b Municipalidad — Florida 62
30. -I- Escuela Nac’onal N? 2 Re

MESA N?

Normal de Maestras. 
Ríos 650.

19. — Sociedad -Española —■ Balear
ce 667.

20. — Cámara de Alquileres — 20
Febrero 392.

21. — S. miñario Conciliar — Mitre.
850.

'22.— Palacio de la H. Legislatu
ra —• Zuviría 550.

23. — Defensa Antipaiúdica — Güe
mes 125.

24. — Centro Sanitario — Belgra
no 1301.

25. — Escuela Normal de Maestras.
Mitre 763.

26. — Palacio de la H. Legislatu
ra — Mitre 550.

27. — Hogar San Antonio — Sar
miento 149.

28. — Escuela Fábrica — Casaros.
1629.

. 29.— Asistencia. Pública — Belgra 
■no y Sarmiento.

30. — Escuela Nacional N? 5 — Mi
tre 1016.

31. —Dirección Gral. de Inmue
bles —■ Mitre 600.

32. — Templo San Alfonso — Le-
guizamón 812.

33. — Edificio de Oficinas Naciona
les :— España 366.

34. — Colegio Salesiano — Caseros
1250.

35. — Sociedad Española — Balear
ce 665.

MESA N? ha61. — Edificio de Oficinas Nació
les — España 366.

62. — Hcgar San Antonio — Sar
miento 129.

63. — Centro Sanitario — Bel¡ra
no 1301.

64. — Consejo General de Educación
Mitre 71.

65. — Escuela Nacional N’ 388 —
' Barrio Tríes Carritos.

66. — Escuela Jacoba Saravia —
Deán Funes 750.

67. — Colegio Salesiano — Caseros

a

1250. I
68. — Escuela Nac. N’ 391 — V. Bel

■grano — Deán Funes U5o’.
69. —Escuela Fábrica — Cas.

1629.
70. — Escuela Normal de Maestras.

Mitre 763.
Cámara de Alquileres —
de Febrero 125.

72. — Defensa Antipalúdica — <früe
mes 393.

73. — Escuela Nac. N<? 284 —
ger Ballet— V. Toledo 16J).

74. — Escuela Nacional N’ 38f
Barrio Tres Óerritos.

71.'

Distrito Mjanicipal
ciRcurro

¿te la Capital 
N? 2—

MESA N«

ros

20

Ro

Sarmiento — ’AI’rara

2. Sarmiento — Alyara

San José — Uromiza

36. — Edificio de_ Oficinas Nacióna
les — España 366.

37. —Templo San Francisco — Ca
seros y Córdoba.

38. — Escuda Jacoba Saravia —
■Deán Funes 750.
Escuela Zorrilla — 20 de Fe
brero 21.

40.— Centro

39.

Sanitario — Belgra
1J

no 1301.
’’ 41.— Colegio Belgranó — Mitre 

764.

Í3 j»

♦j
9. —:
10. —

i
- » O 42.—Escuela Normal de Maestras 

Entre .Ríos 650.

fí n 11.—
1

fS •ir 43.— Escuela Urquiza — Zuviría 
290.

H M • 12.—
fi . H 44.— Templo San Alfonso — Le 

guizamón 812,
B 13.—

*. »* 45.— Escuela Fábrica — Caseros 
1629.

» B 14.-
í ”
l

1J 46.— Escuela Normal de Maestras 
Entrada por Alsina.

H 16.—
H h 4?.—Escuela Nacional N’ 5 — Mi 

tre 1014.
jJ 16.—

\ >* íj 48.— Colegio Nacional — Güeiñes 
55. .

n b 17.—
n 49.— Escuela Fábrica — Cásei'óB 

1629,
H b 18.-

í> .-í> 50.— Escuela Nac. 301— V. Belgta 
no — Deán Funis 1150.

ii n 19.-

íi 51,— Escuela Nac. 391— V. Belgra 
no — Deán Funes 1160. Ir 20.«

i> 62.— Escuela Jacoba Saravia — 
Deán Fuñes 760. B i> 21.-

ít

n

it

>>
63.— Escue’á Nac. N® 391 — S. Bel 

grano.
5:4.— Palacio de lá 11 LcglS’Mü-1 

rá — Mitre 660,

H

B

B

B
22 —

23.-

H n 56.—Escuela Urquiza — BuVíria. 
290.

B 24,-

B M 56.— Colegio Nacional — Gü:ñi.s
55.

H B 28.=

; h if 67.— Asisteilú.'a Füblicá — B igra 
no y Sarmentó.

ti -jJ 26.-

ti 58.—Templo San Alfonso — Lc-
■ guizamón 81?,

ii 27.-

1.— Escuela
do 427.
■Escuela
do 427.

3. — Templo
469.

4. — Sociedad Sirio Libanes i —
San Martín 681.

5. —Sociedad Sirio Libanes i —
San Martín 681.

6. — Sociedad Sirio Libanes i —
San. Martín 681.

7. — Templo La Candelaria - ■ Al-
berdi 485.

8. — Colegio Santa Rosa —
di 684.
Ese. Pte, Roca — Bs. A 
Colegio Santa Rosa — 
di 684.
Hogar Santa Ana — Mendo
za 315.

Alber

i. 750 
Alhelí

Escuela Nacional N® 2 
pública de Chile 1189. .
Escuela Nacional N? 3¡9Ó 
Villa Soledad.
Colegio Santa Rosa —• 
di 684. '

• Ooñventó Pádrés Cáripelitasj 
Florida
Colegio Santa Rosa —I 
di 684.
Escuela
Aires 750. J

j Atrio Capilla Sáiita í|osá

Alber

812.
Albei

Pte, Roca —> Büeñói

Escuela Nac’onal N1? 2 Re 
pública de Chile 1189.

31. — Templo La Candelaria - Al-
I Óetdi 485. '

32. -t Templo .Don Bosco — Men-
l (¡loza 1200.

33 .-fr Escuela Pte. Roca — Buenos 
Aires 780.
■Hogar Santa Ana — Mendo- 
Íza 315.
Escuela 'Nacional N? 390 — 
uilla soledad.

idministraclón -de Vialidad 
sllegrini 7.15. 
iro Federal de Salta — Rí« 
lien 601.

bgar Escuela “Carmen P. 
a Güemes” — Arias- y Cor

nejo.Escuela Nacional 
Villa Soledad. 
Escuela Nacional 
Villa Soledad. 
■Escuela Nacional 
Villa Soledad. ■■ 
Administración de Vialidad. 
Pellegrini 715.
Escuela Nacional N? 383 — • 
Cerámica.
Administración de Vialidad.- 
Pellegrini 715.

Administración de Vialidad. 
Pellegrini 715. .
Escuela Nac. N? 392 — Villa 
Charlas.

■ Baños Públicos — Ayacucho 
60.

• Templo Ortodoxo — Pellegi'i 
ni 300.

üscuela. Sarmiento — Alvarado 
428.

- Templo Don Bosco — Men
doza 1200.

Baños Públicos — Aya ucho 
60.

-- Municipalidad — Florida 62. 
-- Escuela Nacional N’- 2— Re 

pública de Chile 1189.
— Templo, Don Bosco — Men 

doza 1200.
— Escuela Nacional N? 392 — 

Villa Cha-rs.
— Escuela Sarmiento — Alvaya 

do 428,
.— Mun'cipalidad - F’orida 62. 

Colegio santa Rpsa — Alber 
di 684. .

— Escuela Pie. Roca — Buenos 
Aires 756.

-> Colegio Santa Rosa — Alber 
di 750.

-• Hogar Santa Ana — Mfendo 
zá 315.

— Escuela Nacional N? 2— Ra 
pública de Chile 1189.

-»Escuela Nacional N’ 390 — 
Villa Soledad..

— Templo Las- ■ Carmelitas —- 
Florida 812.

— Administración de Vialidad, 
Pellegrini 716.

, ~T.— fíiné. R’ex— Sai! Juán 1824, 
|[6y.— Escuela Nacional 390 —

34.

35

36.r-

37

38.fr

39 N? 390 —

40 N? 390

4U

43

44

MESA N9_ 45

46

47

48

49.

50..

5:

52
53

54.

5.5

56

» »

>»

o

a ¡i

N? 390

í?9

60

§2

63

Albeldé 750.
— Tehipló Lá Candelaria 

berdi 485.

= Colegio Santa Rosa - 
di 684,

-■ íiiStitüto Provincial d jl S 
io — Alvatádó @21,

— Escuela Nacional N^ 
Vina Soledad.

— Escuela Pt§. Roéá ■•- 
Aif-’B 769.

— Ádfíiinist'. ciclón de “í 
Rellfegrihl 716.-

— instituto Provilicidi <él S igd
i'ó — AlvArádó 921. I

— Tiró Fedefál dé Saiil Ri
chiéfi 0Ó1, ..1.1

— Instituto Proyjñciaí. fleí S :gü
JO — .^lyarád,o 931j [

- &
k Altó

390

fiueñÓB

ia'ida1

i> 6

.»
»
»

.¡i

i) 
li

jj

I-

»

ti

a

il
li

fe?
6J?

68
Villa Soledad,

- Escuela ' Náfllonal N» 393 
Villa Ohartas.

Ahuchó69.— Báiñós públicos
' J M •
! 70,— MúUifií^álidad — Florida í)2i 
I .— Hogaid Escálela-*  “CarHieii Pi

.00,

dé GÜ.més” = Ai’ias 
Bajo; ■

Í2.üi Escuela kacioñál 
Villa' Solédád.

73.— Éscüelá Nacional Ñ9

y Coi'h

390 —

38.fr
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í - » 74.— Escuela- Nacional N? 392 —
""r 11 lj 1 ‘II _____

” ” ■ 15
r . ■ Villa Chartas.

í MESA N? 75.— Baños’ Públicos — Ayacucho
n it 16.

■ 60. n 17.76.— Escuela Nacional N? 389 —
Rioja y Jujuy. a >> 18.

• _ n >> 77.— Escuela- Nacional N’ 383 —
Independencia Frente Oerá- ii 19.í . • - mica.

* ■’» 78.— Iglesia La Cruz — Santa Fé ii ti 20.
i s. 1240.

■ 79.— Escue’a Nacional N- 2 — y ii 21..Rep, de Chile 1189.
ít .80.— Pol:clínico — Tobías entre

I. Gómez y Boedo. ti 11 23.-
»í f) 81.— Escuela Nacional N° 392 —

Villa Chartas, ii ti 23.-
82.— Escuela Nacional N° 390 —

( Villa Soledad. •• 24.-
»» »» 83.—Baños Públicos — Ayacucho

60, >» 25.-. n 84.— Templo San José — Urqui-
za 469. ii ii 20.-

ir ;> 85Templo La '/Candelaria — a 27.-
Alberdi 485.

n a 86.— Templo Ortodoxo — Pe’.le- a » 28.-
.a grini 300.

ii 87.— Escuela Nacional N’ 390 — a ii 29.-
Villa Soledad.

a 88.— Baños Públicos — Ayacucho
60. a 1} 30.-

1) l) 89.— Escuda Nacional N? 389 —
Rioja y Jujuy. ir ii 31.-ii 90-Escuela Nacional N? 392 —
Villa Chartas.

' 91.— Iglesia ¡La Cruz — Santa Fé 
1240.

02.— Escüela Nacional N’ 383 — 
Indi-pendencia Jfi'ente Cctó- 
miea.

93. — Escuela
-Rep. de

94. — Hogar l
doza 315.

'• -Escuela Provincial B 
Ibazeta y O’ Higgins.

.— Escuela Remedios E. de-San 
Martín E. Ríos.y M.- Cornejo.

• — Escuela .Provincial B. Mitre 
Ibazeta y. O’ Higgins. •

.— Escuela Rivadavia — 25’ d» 
Mayo 1150, - - - -

■— Éscue.a Nac. N*  1 _  El Pa
raíso —. Caseros' 2380.

— Puesto -sagitario — b. Díaz 
y Balearse;

— Escuela Rivadavia — 25 de 
- Muyo 1150.

— Escuela Provincial B, Mitre 
Ibazeta y O’ Higgins.

— Escuela Remedios E. de San 
Martín E. ríos y M. Cornejo.

— Patronato de la Infancia — 
¡Rivadavia 1800.

- Salta Polo club Camin'o 
a Vaqueros.

- Escuda' 'Provincial B. Mitre 
Ibazeta y O’Higgins. 
Escuela Rivadavia — 25 de 
Mayo 1150.

— Patronato de la Infancia — ‘ 
Rivadavia- 1800.

— Recuela Remedios E. de San 
Martín -• e. Ríos y M. Cor
nejo.

-Escuela Prov’ncial B. Mitre 
Ibazeta y O’Higgins.

- Escuela Rivadavia — 25 da 
Mayo H5Q.

Distrito Municipal de Sán Lorenzo

MESA N?

Mitre

M'ilSA N?

Distrito Municipal de la Caldera
CIRCUITO N’ 9

1.— Escuela Infantil Provincial 
Vaqueros.

5.— Casa de Marcos Standlein — 
■no ,— Vaqueros.

3. — Escuela' Nacional N’ 49 _
Lesser.

4. — Escuela Nacional N? 160 — 
Mojotoro. .

SECCIÓN ELECTORAL N» 3 - GENERAL

GUEMES-

• Distrito Municipal’ El Bordo

mesa n?
CIRCUITO N? 10 ■ 

1 •— Escuda 
do •

2. — Escuela
do

3. — Escuela
do

4. — Escuela
do

Provincial — El

Provincial — ei

fioi.'

•Bor

Provincial — El-Bor

Provincial — El Bor

Distrito Municipal de Campó Santo

MESA N«

Nacional N? 
Chile 1189. 
Santa Ana —

2

Men-

9S.— Dirección Nacional de 
Pellegrini 715. 

389.
lidad

96. -= Escuela Nacional
Jujuy y Rioja.

97. — Escuela Nacional
.Villa Chartas.

98. — Escuela Nacional
La Pólvora — Lavallé 
Sumán, '

90.—= Templó Ortodoxo — 
grlni 300.

N?

N?

N?

Viali

392 —

3 —
' y Tu-

MESA

pene-

Distrito Municipal de la Capital
CIRCUITO Nf 3

, ' mesa N? 1. — Eseue’a Nacional N4 1
Paraíso — Caseros . 2380.

2. —= Puesto Sanitario B, Díaz
y Balearse.

3. — Escuela Rivadaviñ —
Mayo 1150,

- @1

2b de

ii

H

n

H

»

n

4. — Escuela Rivadavia —
Mayo 1150.

5. — Escue'a Nacional N? 1
Paraíso — Caseros 2380,

8.— Escuela Provincial — B. Mi 
tas.— Ibazeta y O’Higgins.

7. — Escuela Provincial — B'. Mi
tre— Ibazéta y O’Higgins.

8. — Escuela Remedios
Martín “» E. Ríos 
Rejo,

9. - Escuela Remedios
Martín E. Ríos y 

10,— Salta Polo Club 
a Vaqueros.

11Patronato de la infancia =» 
Rivadavia 1800.

12.— Escuela Rivadavia — 25 de 
Mayo 1150.

13:— Escuela 'Provincial B. Mi
tre — Ibazeta y O’Higgins.

14 Escuela Rivadavia — 25 de Ma 
. .yo-m-, .

23

E. de, San 
y M. Cor-

E. dé gáii 
Cornejo.
“= Oaftliho

• CIRCUITO N° 4

1. — Escuela Provincial — San Lo
renzo.

2. — Escu.la Nacional N? 4 — Las
Costas.

3. —Escuela Nacional n? 4 —
Las Costas.

4. — Escuela rovincial — san Lo
renzo. vrenzo.

Distrito Municipal de la Capital
N? 5

CIRCUITO N? 11

1. — Municipalidad de Campo San
to.

2. — Escuela
Santo.

3. — Escuela
bos.

4. — Escuela
tania.

5. — Iglesia
Santo.

6. — Escuela
Santo.

■ 7.— Escuela 
tania.

8. — Escuela
santo. .

9. — Escuela
10.— Escuela

Santo,

Municipal de General

E'emental — Campo

Nac. N’ 147. — Oo-

Nac. N? 149 — Be-

Parroquial — Campo

Elemental — Campo

Nac. N? 149 — Be-

El< mental — Caihpo

Nac. N9 147 — Cobos 
Elemental — campo

N?

MESA Ñ«

MESA N?

GüemegDístii’.’to
Granja M, M. de . CIRCUITO N? 12
Granja M. M. de MESA N? 1.— Municipalidad — Güeiñes.
Granja

2.— Escuela Nac. N’ 29 — Güe-
M. M, de mes.

ii n 3.— Escuela Nac. N? 20 — GÜe-
de la capital
N'1 6

CIRCUITO
1. — Escuela 

■ Güemes.
2. — Escuela 

Gúemes.
3. — Escuela 

Güemes.
D-strito Municipal

CIRCUITO

1. — Escuela Nacional N? 181 
Los Noques.

2. — Oficina del. Registro Civil 
La Montaña.

Distrito Municipal de la Capital 
CIRCUITO N? 7

1. — Escuela Nacional N? 57 
La Quessra,

2. — Escuela Nacional 
La Troja,

3.1— Escue a’ -Nacioanl 
Cobas,

N’ 266

N» 307 ii

ii

SECCION ELECTORAL Ñ» á — LA 
Distrito Municipal de la Cáldcira

CIRCUITO N? 8
MESlA N9

CALDERA

ii

1.— Escue’a Elemental Mixta — 
La Caldera.

2,.— íg’és'a Parroquial 
déra. „

3. — Escuda Nacional No
Pobrero d■ ..Castilla.-

4. — Escue’a Nacional Ñ»
Los Yaurnés.

5-— Casa dg Marcos Stand’cn ■— 
Salí Aiejbi

La Gal

29á

250 —

n

meá,
4. — Colegio
5. — Colegio
6. — (Escuela

mes.
7. — Juzgado
8. — Escuela _

GüeiñeS. ■
9. — Escuela

mes.
10. — Escuela
11. —Escuela Provincial — Tjüe-

tties,

12. — Municipalidad — Güemes.
13. — Escuela de Manua’idades —

Güemes,
14. — Escuela

mes.
.15.— ÉscUela 

tiles.
16. — Escuela

itles. .
17. •-> Escuela

mes.
18. —: Escuela

liles!,

Nac. -= 
Nac. —• 
Nac. N’

Gü- mes, 
Gítemes,
177 — Güe

de Paz =*  Gü ’mea. 
de Manualidades -

Provincial — Güe-

Nac. N9 2§-

Nac. N?

Nac. N?

Nac.

Nac. N?

29 —•> Gil®.

29 °=“ .Güe-

177 -. GÜ6

29 Grité*

Pí'oVinéiai Gue*

Distrito Municipal de General Giicmcs

CIRCUITO N? 13

1.—Escuela.Nao. N? 159 — til 
_ _ ’ 'Tíiiingíli -

MESA N’
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Distrito

MESA N’

Municipal de General Güemcs 
CIRCUITO Ni 14

1. —Escuela Nac.
mitas.

2. — Escuela Nac.
mitas.

Distrito Municpal de Él Galpón
CIRCUITO N’ 18

3.-4- Oficina

N? 132 — Palo-

N’- 132 — Pate

4 — METAN . -SECCION ELECTORAL N’ 
^Distrito Municipal de Mfctán 

CIRCUITO N’ 15
1. — Municipalidad — Metán.
2. — Escuela Provincial — 

neda — Metán.
3. — Escuela (Nacional N’ 

Paso del Durazno.
4. — Banco d- la Nación —
5. — Escuela Nac. N’ 127 — Las 

Conchas.
6. —Escuela Nac. N” 92 — Noga 

lito.

MEÍ5A N’
Avella

79

Metan

MESA N’ ■1.— Escuela Nac. N’ 318 
José da OrqUera.

2.— Escuela Nac. N’ 318 — £ 
José de Orquera.

Nac. N? 318 — £ 
Orquera.
Nac.

3. — Escuela
José de

4. — Escuela
trero.

5. — Escuela Nac. 
del Mistol.

San

an

an

N’ 31 — El Po

N’ 134 — A Ito

5T ANT A

'C”rraos y Teíégra- 
f fos-i— 'J: V. González.- 
4 Escuela'Nac. N’ 204 — J. V. 

■ González".
Dficiná del -Registro Civil — 

• í. V.- González.
L Municipalidad — J. V. Gon 
¡' zá’.ez. " -

7.^'

•4

5

6.-

.8.

■' 9.

»

n 7.—Escuela Provincial — Gorri

H
ti — Metán.

8.— Escuela Gral. Belgrano — Distrito
Metan.

n ■9.— Oficina Antipa'údica — Me MESA N? 1.
táu.

ji • » 10.— Escuela Nac. N’ 79 — Paso 11 -ti 2
del Durazno.

n
ti

11.— Municipalidad — Metán. 
12Escv.ela -Nac. N’ 92 — Noga

»> ti 3

SECCION ELECTORAL N’
Distrito Municipal de Las Lajitas 

CIRCUITO Ni 19
MESAN’ 1.—Escuela Nac. Ni 370 — 

González,
» " 2.—Escuela Nac. N’ 370 -

González.

Municipal de Las Lajitas 
CIRCUITO N’ 20

1 ca.

Rea.

11

10

11

" ' 12,

13

,14

—■ Escuela Nac. N’ 186 — P^so 
de la Cruz.

— Escuela Nac. ’N’ 369 
Víboras.

,— Escuela Nac. Ni 283 
Líbano.

Distrito Municipal de Las laj tas
CIRCUITO N’ 21

15 MESA N’

Las

El

Distrito

!SA N»

• M

1

N’

N’

N’

204 — J. V.

180 — Cha

9 — El Al

EscUela Nac.
González.
Escuela Nac. 
dar .Muyó.
Escuela ‘Nac. 
garrobal:
Municipalidad — J. V, Gon 
sález.'
Escuela. Nac. N’ 182 — El A . 
renal.
Escuela- Nac. N’ 96 — ¡Lagtl 
na- Blanca.
Oficina del-Registro Civil “» 
Sañto Domingo.
Escuela- Nacional N’ 204 — 
J. V.: González.

97 — Que-

2

3

95 — Maca

95 — Maña
lito.

1-3.— Municipalidad — Metán
14.— Escuela Gra-1. Belgtano — 

Metán.
Esciie’a Nác. N? 127 — Las 
Conchas.

16.—-Escuela Provincial — AV-lla 
neda — Metán.

17Escuela de Manualidadés — 
Metán.

18. — Escuela de Manualidadés —
Metán.'

19. — Banco de-la Nación — Metán
20. — Escuela ■ Provincial — Gorri

ti — Metán.
21. — Banco de la Nación — Metán
22. — Escuela de Manualidadés —

. Metán.
23 .—'Municipalidad — Metán,
24.— Municipalidad — Metán.
26.—Escuela Provincial — -Gorri 

ti — Metán.
Provincial — AVella 
Metán.
provincial Be’grano

1.— Escuela 
Lajitas.

2 Escuda
mo.

3.— Escuela

Nac.

Nac.

N’

Ñ’

220 Las
4

a

58 — P iter
5

Distrito

281 — P que
6

MESA N’

h

MESA N’

o

” 26.— Escuela- 
tiedá — 

*’ .27.— Escuela 
Metán.

Distrito Munioíoal de Río Piedras 
CIRCUITO Ñ’..16

1. — Escuela Provincial MI 
dras.

2. — Oficina dé Registro 
Río Piedras.

3. —Escuela.¡Nac. N’ 103 
bfefaS.

4. — Escuela Provincial — Rió 
-■dras.

Rio Pie

Civil

tullí

Pié

Mesa ñ’ ' Gal

Gal ’

o

.n
n

,»n.

i>

a

a

Distrito Municipal de -Él Galpóíi
■ ¡CIRCUITO -N’ 17

1. — ‘Escuela Provincial — El 
pón.

2. — iglesia parroquial' — El 
pón.

3. — Juzgado de P&z — Él Galpón
4. —‘Escuela Nac. N<? 112 — Est. 

El Tunal.
■6.— Municipalidad
6. — Escuela Nac, N’ 112 

Tunal.
7. — Escuela Provincia1, 

pón,
• 8.—Escuela Provlno’al “ 

pón.
5. — Iglesia. PárroqU’ál —*

parí.
10. — Escuela Frov’ncial, — 

pón.
11. —Iglesia-Parroquial —

_ ___

Ei Galpón
— 81

El

El

El

Él

El

Gal

Gál

Gál

Gal

Nf

4.

6.

o.—

7.—

Nac.
te Cavado.
Escue’a 
Lajitas.

Nac. N’ 220

Escuela Nac. N’ 296
del Valle.
Escuela 
Lajitas.

Nac. N’ 220

Escuela 
Lajitas.

Nac. N? 220

Las

Ríe

Las

Las

a ti
ii

El

El

Municipal de' Apolinario Saráv
CIRCUITO N’ 22

1. —Escuela Nac. Ñ’ 231 — 
' Vizcacheral.

2. — Oficina del Registro OiV 
El Desmonte.

3. — Escuela Nac. N’ 231 - 
Vizcacheral.

4. — .Oficina' dél Registro C¡iV¡Ú ■  
El Desmonte.

*

8.—Es&Uéla Nac, Ñ’ 2§2 - 
Mollinedo. ‘ _

6. —Escuela Nao. N’.ISÍ? ■=■ 
Süreia.

7. Estación É. 6. Grál. Pigáfi’ó 
■8.— Éscüela Nac. Ñ’ 282 -

Mollinedo.
0.—EscUelá-Nac. .N’ 231 « Él 

Vizcacheral.
10. — íÉscüe’a Nác. N» 231 - 

Vizcacheral.
11. — Estación -É. d. Gral. P
12. —Escuela Nac. .N’ .231 -- 

Vizcacheral..
13. — ÉscuSla- Nac. Ñ’ 188 — 

-gúiisia.

Distrito Municipal dé jónfiliíii V. Gañí 
CIRCUITO Ñ’ 23

MESA Ñ’ i.— .OíIciñfi del. Registró &. vil - s 
Sauzal.
Sseüé’á Nác. Ñ’ 340 * 
balitó.

ííistl' to Mtínícipái dé . JCáqiiíri V; -Q-in :á'éü

3ftel>

H

n 
ii

n
ii

n ú

n

n

n i¡

MESA Ñ$

Lilis

□riel.

@1

záttr
E:

tllií,

á’éi

- Cét

ClR&ÜITO Ñ’.34

L— E:éil. lá iíde. 96 — íiagliá 
Éiáúea.

2.— Escuela -Nac. -N? 204 
^opzáiezi

ai y.

7
8
9

10

11

12

-131
14!.

ie

-16 -

Municipal de El Quebrachal 
CIRCUITO N’ 25 
i- Escuela’ Nac." -Ñ’ 
j- brachal, . - • 
•“ Escuela- Nac? Ni 
I pillo.
i—Escuela Nae.-N’ 
I pillo. ■ ■

EscUélá. Nac. Ñ’ 52 — Sañ
| tá.Rosay
i— Escuela.Nac. Ñ’ 9.7 — El Que 
I bi'acha.1.

Escuela Nac. N’ 62 — San 
i fa Rosa.
I— Municipalidad — QuebrAchal 
¡— Municipalidad — Quebrachal 
•— Escuela 
i dhe.
— Escuda 

che.
— Escuela
.. brachal,

Escuela. Nac. N’ 228 — Ntra, 
' Sra, de Talavera.

!— Escuela; Nae.-N’ 136 — Gaotia 
-.*+  Oficina. Eníóládóra — El 
I Veiicidó, ", ... •
.•4_ Escuela Nac.. N’ 228 — 'Ntra, 

Sra. de .-Talavera.
Escuela Nac. N’ 136 —■ Gaoiid

Nac. N’ 194 — Tollo

Nac. N’ 194 — Tollo

Nac. N’ 97 — Que

S SCCION Éí ÉtpTOÍtAL’ 6’ — RIVADAVIA

Istriio Miinil

ESA N’

11

bípal de Éivadávia — Banda Suil 
; ^ÍROUITÓ N’ 26

-.Escuela "Nác, N,’
Verde.-
Escuela Nac. N’ 
flatfia.'.
Escuela.Nac. N’ 
dayia. .. ■

él jai dé Rivadavia ‘— Banda Sud 
OlRU-ÜITO N’ 27

-■ Escuela Nao. Ñ’ 
•nlón.

- Escuela .Nac. N’
" nlón. . .

■“ Escu-Ja Nac. -N’
. hlóri,.
^'HscU'elá Nac, N’ 

del- gofcroi .

!■<?:
I ,
1.1- 24 - Alta

76 = Rivá

76 — Rlva

'isifittk Müñ

: jIeSa N’. ’’

II >1

B a

2

3.

23 — La U

23 — Lg; U

23 ~ Ü

•338 « POzQ

li'shiio¡,h®»riib pal d.| Riv&áavíá — Basda Ñai'lg
&iRoúITG.’N’ 28

$tíS'A Ñ?
ñ n
Jí J»

H B

i¡ »i

i. Secuela Nac. Ñ’ ¿80' — &:siá 
.teheiá:

2 =ís. Muñicíp&liáád M-u-Ll?'.
i 3 — .Estafeta de -Gqrreoá a»- Mos
I r lió.
4.—i■ Ésttaélk’Me. Ñí Jál — Mói’i •

i . lió Cnél. - §olá-,
5 —Esc.üerá..Nac. N’ 191 — Mo-í

j ' íjíi? — 9-n?’i §olá.
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6. — pficiná de CTreos — • Est. 
• Los Blancos.

7. — Escuela. Nac. N9 298 — Resis 
. tencia.

'8.— JEScu-.Ia Nac. N- 
ma del Pato.

9Escuela Nacional 
Los Blancos.

10. —Escuela Nac. N9
Paz;

11. — Casa de José Erasmo Pino —
Tartagal.

12Estación Ferrocarril — Ca 
pitán Pagés,

170 — Plu

N° 154

300 — La
MESA

■ Disírito Municipal de Rivadavia—Banda Norte

circuito x* ’ 29

1 JM0ESSANI». 1. — Escuela Nac. N? 273 — Alto de
la Sierra.

2. — -Escuela Nac.
ta. Victoria.

3 -.— Escuela Nac. 
Esperanza,

4.— Escuela Nac.
ta Victoria.

N’ 214 — San

N? 335 — La

N’ 214 — San

SECCION ELECTORAL N9 7 — O R A N

Distrito Municipal de Orán
CIRCUITO. N’ 30

■MESA N? 1.—Escue’a Nac. N” 169 — 
~ Pescado,

” " 2.—Escuela Nac. N? 169 —
Pescado.

Río

Río

MESA N9

Distrito Municipal de Orán

CIRCUITO N? 31

1. — Municipalidad — Orán.
2. — sucursal Bco. de la Nación

Orán.
3. — Escuela
4. — Iglesia
5. — Ese. de

rán.
6. — Colegio
7. — Iglesia

rán, 
Iglesia 
ráil.

9. Colegio
10. — Colegio
11. — Escuela

Provincial — Orán. 
Parroquial — Orán.
Manualidades — O-

Nacional — Orán. 
San Francisco — O-

San p Bjicisco

Nac. — Orán. 
Nac. — Orán.

______ Provincial — Or;n.
12. — Municipalidad -  Orán.*
13. — Colegio
14. — Colegio
15. — Escuela

sión de
16. — Escue’a

sión de
17. — Escuela
18. — Escuela

Otáti,
19. — Escuela

sión - de
20. — Escuela

Orán,

Nac. — Orán. 
Nac. — Orán, 
Ñac. N? 267 ■ 
zenta.
Nac, N? 267 ■ 
Zenta. 
provincial — Orán. 
de Manualidades -

Mb

Mi-

Nao. . X» 267 — Mi
enta.
óe Manualidades —

Distinto Municipal de Orán
CIRCUITO N? 32

MESA

11

H

rf

1. — Escuela Nac. N? 157 — Ing.
San Martín.

2. —Oficina de Correos y Teleco
municaciciíes — Ing. San 
Martín,

3. — Oficina del Registro Civil —
Ing; San Martín.

4. — Escuela Nac.
San Martín.

5. — Escuela Nac.
San Martín.

8.— Escuela Nac. 
San Martín.

7. — Escuela Nac.
San Martín,

8. — Hospital Ing, San Martín.
9. — Espuela Nac., N9 157 — Ing. 

V ; §an Martín,

NC

X»

N?

N?

167 — In'gj

” . T0¿— Hospital Ing. SáiV.Martín..
” 11 .—.'Oficina del Registro Civil —

Ing.. San Martín. ..'
” 12.— .Hospital ;Ing. San .Martín,'

Distrito-. Municipal de. Orán “

6. -— Juzgado de Paz
- ’ ción. ■ . •
7. — Municipalidad -

ción.

- Embarca-

Einbarca-

N?

.CIRCUITO N’ 33 ' '

1. — Casa Administración —' Fea.
San Andrés.

2. —Escuela Nac. N.c 164 — San
. . ta Cruz. .. ..
3. —Casa ■Administración — Fea..

San Andrés.

Distrito Municipal dé Colonia Sania Rosa
CIRO CITO N« 34 '■

MEGA N9

MESA

Bflstrito
MESA N9

Municipal de Oral. Ballivián
8.— Escuela- Nac. N? 174 — Gral.

Ballivián..

Distrito - Municipal dé Embarcación 
MESA N’ í ' ' * ’’ ’9.—. Sucürsal' B anco Provincial

1. — Escuela Nác. N? 167 — Sau-
ce.lito.

2. —Escuela Nac. N» 373 — Colo
nía Santa Rosa,

3. — Escuela Nac. N?. 373 — Colo
nía Santa R.osa.

4. — Escuela Noc. N’
nía Santa Rosa.

5-— Escuela Nac, N’ 
nia Santa Rosa.

6.— Escuela Nac.. N?
nia Santa Rosa.

Embarcación,
10.—Escuela Nac. N™ 

barcación, •• 
TI.—Escuela Nac. N9 

barcación.
12 .— Escuela Nac. -N?

• barcación.
Oficina- del -Registro 
Embarcación, 

14.— Iglesia Parroquial' - 
barcación.

13.'

56

56

56

Em-

— Eiti-

Em-

373 — Coto

373 — Colo

373 — Colo

Distrito Municipal de Urundel
CIRCUITO N? 35

1. —Escuela Nac. N? 153 — Urun
del.

2. — Escuda Nac.. N? 153 — Urun
del. .

3. — Escuela Nac. N? 153 — Urun
del.

4. — Escuela Nac. N‘-’ 153 — Urun
del.

Distrito Municipal de Pichanal 
CIRCUITO N’ 36

MESA N? 1. — Escuela Provincial — Picha
na!.

2. — Oficina del Registro Civil —
Pichana!.

3. — Municipalidad -r Pichanal.
4. — Escuela Provincial — Picha-

nal.
5. —Escue’a Provincial — Ficha-

nal.
6Escuela Nac. N1-’ 34 — Manuel 

E'ordi.
7.— Mercado Municipal — Pichá- 

nal.

Distrito M.’mícipaí de Piehiinál 
CIRCUITO N? 37

mesá jn ¡Estación F, Vuchén.
Distrito Municipal dé Pichana!

CIRCUITO N« 38
MESA Ni 1.—Escuela. Nac. N? 236 — El 

Carmen.
” 2.— Escuela- Nac. X» 288 — Pozo

de lá Piedra,
Distrito Municipal dé Pichana! 

CIRCUITO Nc 39'

CM1

Effl.

Distrito Municipal. de Embarcación
CIRCUITO N9 41—

MESA N? 1. —Escue’a Nacional N9 243. -
Misión Ohaqmña.

2. —< Estación F. O.— Dragones
3. — Oficina dél Registro Civ.il.-

E1 Retiro.
4. — Escuela Nacional N? 200. —

Hickman.
5. — Estación F. O.— Dragones,

Distrito Municipal de Oral. Mosconi
CIiRCUITO N? 42—

MESA N9 1.— Escuela Nacional N9 11-7, —
tí »

Camp. Vespucio.
2.— Escuela Nacional N? 117. -

J> 1)
Camp. Vespucio,

3.— Escuela Nacional N9 117. —
J> }> Camp. Vespucio.

4.— Escuela Nacional N<? 117. —

7.

Camp. Vespucio;
5. — Escuela de Manualidades. — 

Camp. Vespucio.
6. — Iglesia Parroquial, — Camp, 

Vespucio,
Escuela Nacional N’ 117, — 
Camp. Vespucio.

8. —-Estación F. C. Estación Ves» 
pucio,

9. —Estación F. O. Estación'Ves. 
pucio,

10. — Escuela Nacional 
Estación Cornejo.

11. —Escuela Nacional 
Tablillas,

12. — Escuela Nacional 
San Pedro.

13. — Escuela Nacional 
Mosconi.

14. — Escuela Nacional 
Mosconi,

15. — Iglesia Parroquial. — Camp. 
Vespucio.

16 —Escuela Nacional N’ 202. — 
Gral. Moscohi.

17.—Estación F. c. — • Estación 
Vespucio.

Disi rito Municipal de Tartagal } 
CIRCUITO N? 43—

N4

N?

X?

X?

X?

225.

211. —

210, —

302. —

MESA Ñ« 1.— Estación F. C. — La EstrJ’a 
SECCION ELECTORAL N« 8 — SAN MARTIN

Distrito Municipal de Embarcación 
CIRCUITO -N” .40

1. — iglesia Parroquial — Ehibat 
cación.. .

2. —Escuela Nac. N? 66 — Em
barcación.

S.— Oficina -del Registro Civil — 
Embarcación.

Municipal da Gral. Ba’íivíiín 
'4.— Escuela Nac. N’ 174 — Gral. 

Ballivián. . .
Distrito Municipal de Embarcación 

MESA N9 p.— Sucursal Bco. Prov’ncia, Em

MESA N,°

167 — Ing. -

167 — ing.

157 — Ing.

i>

Distrito
MESA N»

MESA N« 1. — Escuela Nacional ñ’ 162, —
Tartagal.

2. — Oficina del Registro Civil.»»
Tartagal,

3. — Municipalidad. - Tartagal,
4. —Escuela de - Manualidades. ««

Tartagal.
5. — Escuela Prov. Tartagal.
6. — Colegio Hnas. Sta. Catalina

de Bolonia — Tartagal.
7. — Agencia Banco Provincial —

Tartagal.-. .
8. — Municipalidad - Tartagal,
9. —Estación’ F,. C. -7 Manuel»

Pe^ragR — Tartagal,■ "s- ' - ■



MESA

Má14 f»ád s® í&s

10 — Escuela Nacional N’ 162. — 
Tartagal.

11. — Sucursal Banco Nación. —
Tartagal.

12. — Sucursal • Banco Nación. —
■ Tartagal.

13. — Iglesia Parroquial - Tartagal
14. — Colegio San Francisco. —

Tártágal. .
15. — Escuela Nacional -Ñ’ 162. —

• Tartagal.
16. — Escuela de Manuálidadés. —

Tartagál:
17. — Escuela Nacional

Villa Saavedrá.
■18.— Escuela Nacional 

Villa Saav-ádra.
19.— Banco Provincial 

Nacional

MESA Ni 1.— Escuela Nacional.,N? 38. --
San Antonio de Iruya.

” ” 2.—■ Escuela Nacional Ni 145. - -
Volcán Higueras.

SECÓÍOÑ-ELECTORAL N’ 10 — S. VICTORIA 
'Distrito Municipal do Santa Victoria 

CIRCUITO N? 49—

Ñ°

6

7..
8.

9

N’ 2.27.

No 227.

■i . . t t .. ’ H
¡Escueta Nacional No 70 — 
■’Criviíírie. <-
;Elitación F. C. — Chicoana. , 
. 1 scuela Ñácional Ño '69. — 
■Peñaflor.
¡Escuela Nacional No 381/ — 
Chicoana..t -I , . . _■ ,' 1_!, .ifl.-I.I»

- Tartagal 
Ni 306. —

Tartagal.Próv. 
de Manualidades.

20.— Escuela 
Tonono.

.21.— Esquila
22. —-Escuela

Tartagal.
23. — Escuela Nacional ..N? 162. —

Tartagal-, .
24. — Escuela Nacional N’ 227. —

Villa Saavedra.

Distrito Municipal de Aguaray
CIRCUITO Ni 44—

Ni 1. — Receptoría de Rentas — A-
guaráy.

2. — Escuela Nacional No 139. —
Aguaray.
Estación F. G. — Aguaray.

Aguaray 
260. —

3
4. — Iglesia Parroquial
5. — Escuela Nacional

Piquirenda.
6. — Escuela Nacional

Acambuco.
7. — Escuela

Aguaray.
8. — Escuela

Campo
9. — Escuela

Aguaray.

Nacional

Nacional 
Durán.
Nacional

N«

Ni

Ni

Ni

N‘.'

Distrito! Municipal d¿ Prof. Salvador 
CTROÚTTÓ N’ 45—ctrcúttó

259. ¿

139.

240. —

139.

Mazza

MESA Ni Nacional

Nacional

1. — Escuela
Pocitos.

2. — Escuela
Pocitos.

3. — Municipalidad -
4. — Escuela Ñácional

Pocitos.
5. — Escuela Nacional

Pocltós.

Ñ’ 249.

Ni 249.

Pocitos. 
Ni 249.

Ni 249.

SECCIÓN ELECTORAL N.» 9 — IRUYA 
Distrito Municipal de Iruya 

CIRCUITO Ni 46—

MESA N" 1. — Escuela'7 Nacional
Iruya.

2. —Escuela Nacional
San Isidro.

3. — Escuela Nacional
Saii Juan.

4. — Escuela Nacional 
. Rodeo .Colorado.

5. — Escuela Nacional
Vizcarra.

6. — Escuela Nacional
Colanzuli.,

7. — Escuela Nacional
Casa Grande.

Ni

N’

Ni

Ni

Ni

Ni

73.

35.

142.- —

123.

334. —

337.

Ni 268.

Distrito M|uriicipal de Iruya
CIRCUITO Ni 47—

MESA Ni 1.— Escuela Nacional N’
Higueras.

” ” 2.— Escuela Nacional Ni
San Pedro.

36.

37.

Distrito Municipal de Iruya 
.. ..." CIRCUITO-'N’ 48—

1. — Escuela Nacional N’ 85.
Santa Victoria-.

2. — Municipalidad
3. — Escuela Nacional

La Soledad.
4. — Escuela Nacional

"Santa Victoria.
Escuela Nacional 
Santa Victoria.

6. — Escuela Nacional
Acoite.

7. — Escuela Nacional N? 59
zoite.

8. — Escuela Nacional
Sarita Cruz.

9. — Escuela Nacional
Vi'scachanl.

Nacional

,S. Victoria
Ni 262 --

N*

a. NO

Nf

N?

Ni

85

34 ■-

— Li

40

292 -

Distrito Municipal dé 'Cliídoana 
CIRCUITO Ni 57—

MÉS 1 Ñ*  1.

:víE£ i

2

3.—

■Escuela Ñácional N<? 
■Eseolpe. .
! C ficina
¡Egcoipe.
I EScuela Nacional N’ 67. — 
I Potrero de Díaz.

del Registro

66

Civil. —

Distrito Municipal de.El Carril

Ni
CIRCUITO .N» 59— •
1.—Municip^lidáá - El Carril. 
2¿scuela: Nacional

i Carril. ,
, 3.—{■ Ejsouela Nacional

I darril. ■
4._ 11 TncnTtol.

Ni

Ni

8

8

— El

— El

i'o.— Escuela 
Hornillos.

11.— Escuela 
Acoite.

Nacional

Ni

Ni

41

84

Distrito

MESA Ni

Municipal de Santa Victoria
CIRCUITO Ni 51

1¿-

2.

Escuela Nacional No 39.
Nazareno.
Escuela Nacional No 156.
Poscaya.
Escuela Nacional No 244.3.—
Cuesta Azul.

I carril, i
.—Escuela Nacional N« 8 

j Carril.
5.—H Iglesia Parroquial — El Ca- 

■ryil. .
6 Escuela Nao. N? 68 - El Tipa!
7. —k Escuela Prov. — Calv'monte.
8. —p Municipalidad - El carril.
9. —i Escuela Nacional Ñ? 8 — El 

i Carril.
-O Municipalidad - El Carril.

E scuela ■ Nacional N’ 63 — 
ella Vista o Calavera. "

10
11

II 3
SI I

— El

CCION ELECTORAL-No 13 — ¡LA VIÑA 
Distrito |M^inicipaÍ de La Viña 

CIRCUITO N» 59—

sección Electoral ní n — cerrillos
Distrito Municipal de Cerrillos

CIRCUITO Ni 52—

me;!í A Ni 1. —| Escuela Prov.
2. -11 ¡scuela Prov.
3. ‘
4.

MESA Ni 1.— Municipalidad - Cerrillos.
” 2-.— Escuela Prov. — Cerrillos.
” 3.— Escuela Provincial Dr. Casi ro

Vea. Las Blancas.
” 4.— Intendencia de Riego — Ce

rrillos. ,
” 5.— Escuela Prov. — Cerrillos.
” 6.— Municipalidad — Cerrillos.

Distrito Municipal de Cerrillos
CIRCUITO N» 53—

MESA Ni 1. — Escuela Nacional N« 6. — I.
• Anclio.

2. — Escuela Nacional N’ 65. -■
4 -La- Candelaria.
3. Escuela Nacional N’ 6. — l;ío 

Ancho.

Distrito Municipal de La Merced
CIRCUITO N’ 54—

MESA

,ío

Ni 1.— Municipalidad - La Merce 
” 2.— Escuela Prov. - ¡La Merced

3.— Municipalidad
” 4.— Escuela

MESÁ

d

La Mere sd.
Prov. - La Merced.

Distrito Municipal de La Merced
CIRCUITO Ñ? 55—

N’ 1.— Escuela Nacional
San Agustín.

” 2.— Éscfaela. Nacional
San Agustín.

Ni 7.

Ni 7.

SECCION ÉLÉCTORÁL N« 12 —___
Distrito/ Muñiciriai de Chicoana 

CTRCÚITÓ N? 56—

CHICOAÑA

Distrito

Ni

Distrito

ME: A NV

Distiüto

ME¡ >A Ni

SE(

MJESA No "1.—: Municipalidad - Chicoana.
2.—Escuela Prov. — Chicoana.
3‘.— Escuela Nacional No 1-11. — 

. La Maroma.
’4.— Municipalidad — Chicoan i
5.— Estáfeióií F. C. — Chi/oana.

La Viña.
, .... La Viña.

Iglesia. Parroquial - La Viña. 
Escuela Prov. — La Viña.

¡Municipal de La Viña
CIRCUITO Ñ? 60—

Jscuela. Nacional 
Talapampa., ,v 

Municipal. de Coronel 
CIESDUÍTo N9 61—

1.-1

1. -r
2.
3.
4

5.
6.

Ni 22

Moldes

tunicipalidad
Iglesia Parroquial - C. Moldes
Escuela .Prov. — C. Moldes. • 

r porporación del. Caucho Ve- 
¡ getal ,— Cnel. Moldes..
1 Escuela Prov. — 
r- Municipalidad —

C. Moldes.

C.' Moldes. 
C. Moldes.

Municipal de Coronel Moldes
CIRCUITO Ni 62—

.1.- Escuela Nacional N’ 104._
Ampascachi.

CIÓN ELEGI
' " Municipal de 'Guachipas 

IRI---------- ‘

ORAL Ni 14 - GUACHIPAS
Distritoc;_.r__ _  „„

1. -f- Municipalidad
2. — ’
3

SA Ni
’UITO N9' 63— T .. ...

. ,.^-t - Guachipas.
Iscuela Prov. - Guachipas. 
Iscuelá Nacional Ñ? 256. - 
Istáción Alemania.,

A Ni

A Ni

'Distrito aníiolpal dq Guachipas¡Mi
“.CUITO- Ni 64—

1.- ■- Escuela Nacional N’ 72 - La 
I Bodeguitá..Duaeguita.

2 .-L ¡Escuela Nacional Ñ’ 62 —
i Vaquería.

Distrito. Municipal de Guachipas
CIRCUITO No 65—i I ■ ■

2

¡-Escuela Nacional no 71. 
Acpstá.

p Iglesia 'Parroquial
; huasi.

Cara-
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D'strto Municipal de Guáchlpas
< CIRCUITO N? 66—

" MESA N’ 1—Escuela Nacional N9 264 — 
Pampa Grande.

” 2.— Escuela Prov. — Los Sauces

SECCION- ELECTORAL N9 15 — ROSARIO 
DE LA FRONTERA

Distrito Municipal de R9 de la Frontera
■CIRCUITO N9 67—

MESA N» 1. — Escuda Normal Rural — Ro
sario de la Frontera.

2. — Escuela Provincial — Rosar
rio de la Frontera.

3. — Escuela Nac. N9 77 - Horcones 
• 4.— Escuela Provincial — El Na

ranjo. '
5. — Escuela Nacional N9 106 —

Estación Los Baños.
6. — Municipalidad •— Rosario de

la, Frontera.
7. — Escuela Nacional N9 77 —

Horcones.
8. — Municipalidad — Rosario de

la Frontera.

Distrital Municipal de Rosario de la Frontera
"CIRCUITO N9'72

MESA N9 ' í.-— Escuela Nacional N9 90 —El
. Potrero; .

” ' ” 2,.—'Escuela Nacional; N9 25 —
San Lorenzo.

” ”, 3.— Escuela : Nacional N9 110 —
Antillas. •’

” ” . ,4.— Escuela Nacional N9 25 —
San Loreñzb.

. . SECCION ELECTORAL N9T6 —
LA CANDELARIA

D"atrito Municipal de La Candelaria
CIRCUITO N9 73

1. — Escuela Nacional N9 43 — La 
Candelaria.

2. — Escuela Nacional N9 124 — 
El Ceibal.

3. — Oficina del Registro Civil — 
La Candelaria.

Distrito Municipal de Angastaco
CIRCUITO N9 82 - ’

MESA N9 1 .—.Escuela Nacional N9 47 — 
..... Angastaco.

” ” 2.— Escuela Nacional N9 47 —
Angastaco. -

Ni?

MESA

9.— Escuela d= Manualidades — 
Rosario de la Frontera.

10. — Escuela Provincial — El Na
tanjo.

11. — Sucursal Banco Provincial —
Rosario de la Frontera.

12. — Oficina de Corresos y Telé
grafos — Rosario de la Fren 
tera.

13. — Escuela Normal Rural — Ro
sario de la Frontera.

14. — Escuela Provincial — Ojo de
Agua.

MESA

Distrito Municipal de El Tala 
CIRCUITO N9 74

1. — Escuela Provincial — El Tala.
2. — Escuela Provincial — El Tala.
3. — Estación F. O. — Ruiz de los 

Llanos.
4. — Escuela Provincial — El Tala.' 

'Distrito Municipal de El Tala
CIRCUITO N9 75

1.— Escuela Nr.C'onal N9 206 — 
■El Jardín.

3.— Iglesia Parroquial —- El Jar
dín.

JP

N9

3.—-E'.cue1?. Naeicnal N9 .254 — 
El Potrerillo.

ELECTORAL N» 17 — CAFAYATE

” 3.— Municipalidad — Angastaco.
. ” 4.— Escuela Nacional N9 163 —

La Cabaña.
Distrito Municipal ds Angastaco

, N9 83 .
Nacional N9 396 —

. CIRCUITO
N° 1.— Escuela 

Pucará. 
Casa Finca — Jasimaná.

SECCION ELECTORAL N9 19 — MOLINOS 
Distrito Municipal de Molinos 

CIRCUITO N9 84
N9 1.— Escuela Provincial —"Moli

nos.

MESA

.MESA

MESA

MESA

” 2.— Municipalidad — Molinos.
Distrito Municipal de Molinos 

CIRCUITO-N9 85 
N° 1.— Escuela Nacional

S.clantás.
" 2.— Escuela Nacional

Siclantás.
” 3.— Escuela

N9 375 —

N9 ,375

Nacional 
Seelantás Adentro.

Distrito Municipal de Molinos
CIRCUITO N? 86

1.— Escuela Nacional N9 
Lurácatao.

3.— Escuela Nacional N9 
Luraeatao.

N9 125 —

NV 140 —

140

Distrito Municipal de MoJitios
CIRCUITO N» 87

N’ . 1.— Escuela Nacional N’ 
La Puerta.

Distrito Municipal de Molinos
CIRCUITO N9 88

1. — Escuela Nacional N? 
La Porteña o Gualfíu.

2. —Escuela Nacional N9 
Colome.

3. — Escuela Nacional N’ 
TacUH. .’-

SECCION
Distrito Municipal de Cafayate'

CIRCUITO N9 76
N9 1.— Escuda Nacional N9 60 —

Las Conchas.
Distrito Municipal de Cafayate 

CIRCUITO N9 77
1. — Mun’ripa’i,iad — Cafayate.

2. — Escuela Provincial — Cafa- 
yate.

3. — Escuela de Manualidades — 
Cafayate. •

4. — Escuela Nacional N9 51 — Las 
Rosas.

5. — Escuela Nacional N?  51 —Las 
Rosas.

*

6. — Fea. Sra. Vda. de Echart — 
Lorohuasi.

7. — Escuela Nacional N9 239 — 
Divisadero.

8. —. Escuela Nacional N9 108 — 
Yacochuya.

9. — Escuela Provincial — Cafar- 
yate.

MSSA

N9MESA1» ’ 15.— Escuela Normal Rural — Ro J, 

v>

a

■’ 16.
sario de la Frontera.

— Escuela Nacional N“ 
Los Baños.

106 —
ii ” 17. — Escuela Nacional N9 218 — ü

La Palata.
’» ” 18..— Escuela Nacional N° 183 — n >»

Bajada de Gavi.
w ” 19..— Escuela Normal Rural — Ro »»

sario de la Frontera.
20.— Escuela Provincial — Rosario 

de la Frontera.
” ” 21.— Escue’a de Manualidades —

Rosario de la Frontera.
Distrito Municipal de Rosario de la Frontera 

CIRCUITO N9 68
Provincial — El

w

MES'A

MESA NV

SECCION

MESA N°

253

314

317 —

321

MESA N9

Nacional

Nacional

A-

ELECTORAL N« 20 — CACHI 
Distrito Municipal ,de Cachi 

CIRCUITO N? 89
1.— Escuela Nacional N9 

'San José de Cachi.
2;—-Escuela Provincial —
3. — Esduela Nacional N9 

Cachi Adentro.
4. — Escuela Nacional N’ 

.San José de Cachi.
5. — Escuela Nacional N9 

Cachi Adentro.

122

Cachi. 
100 -

122

100 —

N9 109

N9 129

I, — Escuela 
renal.

J. — Escuela 
Ovando.

3.— Escuela
La Hoyada.

..Distrito Municipal de Rosario de
. ' ’ CIRCUITO N9 69

MESA N? 1.— Escuela Nacional N9 44 
; ■ . ■ ’ Chañar Aguada.

la Frontera

’’ ” 2.— Estafeta de Correo — Balvoa.
Distrito Municipal de Rosario' de la Frontera 

CIRCUITO N9 70
MESA N9 ’ . 1.— Escuela Nacional N9 328 — 

Algarrobal.
” ” 2.— Escuela Nacional N9 115 —

El Bordo.
Distrito Municipal de Rosario de la Frontera 

CIRCUITO N9 71
1. — Escuela Nacional N° 80 —■ 

Las Mercedes.
2. — Escuela Nacional N9 80 — Las 

Mercedes:
Escuela Nacional N9 27 — 
Puente de Plata.

Distrito Municipal de Caíayate
CIRCUITO ,N9 78

1.— Escuela Nacional N9 48 — To 
lombón..

SECCION. ELECTORAL N9 18 — SAN CARLOS 
Distrito Municipal de San Carlos 

CIRCUITO N9 79 (
1. — Escuela Provincial — San Car 

los.
2. — Esculla de Manualidades — 

San Carlos.
3. — Escuela Provincial — SanOa 

los.

mesa

MESA

N°

N9

4.— Escuela de Manualidfjles 
San Carlos.

Nacional N’ 94 —

MESA N9

SECCION

■Distrito

MESA N9

. MESA N»

MESA
3.

4..— Escuela Nacional N’ 236 — 
Almirante Brown.

5.— Escuela Nacional N» 78 — 
San Juan.

Nacional N9 55

de San Carlos

— A-

MESA N

” 5.— Escuela
Barrial.

” 6.—. Escuela
nimaná.

Distrito Municipal
CIRCUITO N9 80 

N9 1.— Escuela Nacional N9
Pay'ogastilla,

Distrito Municipal de San Carlos 
CIRCUITO N9 81

1. — Escuela Nacional N9 
Ámblayo.

2. — Escuela Nacional N’ 
Amblayo.

82

50 —

50 -r-

' 6.— Municipalidad — Cachi.
Distrito Municipal de Cachi

CIRCUITO N9 90
1. — Escuela Nacional N9 42 — Pa 

yogasta.
2. — Oficina Registro Civil — Pa 

yogasta Cachi.
3. — Esquela Nacional N’ 13 — Pa 

lermo.
ELECTORAL N9 21 — ROSARIO 

DE LERMA
Municipal de Rosario de Lenna 

CIRCUITO N9 91
1. — Escuela Provincial — 

de Lsrma.
2. — Escuela Provincial — 

de Lerma.

Rosarlo

Rosario

3.— Escuela Nacional N9 377 —
El Carmen — Est. Pucará. c

4. —Escuela'Nacional N9 377 —
El Carmen — Est. Pucará.

5. — Escuela. Nacional N9 20 — El
Timbó.

6. — Escuela de Manualidades —
Rosario de Lerma.

7. — Municipalidad — Rosario de
Lerma.

8. — Efecuela da Manualidades —
Rosarlo de herma.
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9. — Escuela. Provincial — Rosario

' do Léiriia.
10. — Escuela de Mlanualidades —

Rosario de Lerma.
11. — Escuela Nacional N9 377 —

El Carmen — Est. Pucará.
.12.— Escuela Provincial — Rosario 

de Lerma.
13.— Municipalidad — Rosario de 

LSrma.

” " 6.—'Escuela Nacional N9 286 — ■
"San Antonio do Los Cabres. • 

Distrito Municipal de San Antonio de los Cobre i 
CIRCUITO’N9 101

1.— Escue’a Nacional N9 287 -■ 
Sta. Rosa de Pastos Grandes.

Distrito Municipal ¿le Tolar Grande 
CIRCUITO N9 103

MESA N9 1.— Escuela Nacional N9 367 - - 
Tolar Grande.

” ” 2.— Estab.ecimiento
La Casualidad.

” ” 3.— Escuela Nacional N9 367
Tolar Grande.

MESA N'-’

mentí 
Gene- 
nds 1 
. [Art 
en’ e

!s^u;sitos ante Contaduría 
incia y Caja de".-Jubilácio-

Ilenar 1c;
a1- de la P:

Pensiones ...____ ____ ...
S? — Comuniqúese, ptfblíquasa, insérte» 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA
! ADOLFO GAGGIOLO

;o\
¡cj( la Provincia.

Es Copia:
ANTIAGO FELIX jALONSOIMERBÉMO • 
de Despachó del MtdeÉ.rF;y Ó. Públicasde DespachóefeAzufrero --

Municipal de Rosario de Lerma
■CIRCUITO N? 92

1.— Escuela Nacional N’ 363 — 
Carabajal.

Distrito Municipal de Campo Quijano 
CIRCUITO N9 93

1. ’—Escuela Nacional N9-93 — 
Campo Quijano.

2. — Municipalidad — Campo Qul 
jano.

’3.— Ofic’na del Reg'stro Civil — 
Campo Quijano.

'4.—• Escuela Nacional N? 
Campo Quijano.

5.— Escuela Nacional Ñ9 
Campó 'Quijano.

’6.— Escuela Nacional N9 1'4

Distrito

MESAN’

MESA N’

93

93 —

— El '

Tunal.
•Distrito Municipal de Campo Quijano

CIRCUITO N9 94
1.— Escuda Nacional N9 16- — 

Cámara.
2. — Escuela Nacional N’ 18 — El 

Manzano.
3. — Escuela Nacional N9 :54 —'Las

MESA N’

Arcas.
•Distrito Munic’pal de Campo Quijano

CIRCUITO N’- 95
MESA N? 1'.— Iglesia Parroquial — La Si

lleta?*
” ” 2.— Escuela Nacional N’ 376 —

La Silleta.
'. ” ” 3.— Esquela Nacional NP 376 —

La Silleta.
. Distrito Múme'pá! de Campo Quijano

CIRCUITO N’ 96
1. — Escuela Nacional N9 207 — 

Colonia
2. — Escuela

Potrero
3. — Escuela

láÉSA Ñ9
Neuropsiquiatra.

Nacional N? 17 — 
de Uriburu.
Nacional N? -21 — Tn

cahuasi.
'Distrito Municipal de Campo Quijano

CIRCUITO N» 97
1. — Escuela Nacional N’ 196 — 

El Gólgota.
2. — Escuela Nacional N’ 15—San 

Bernardo de las Zorras. '
3. — Escuela Provincial — Sarita 

Rosa de Tastil. .
Distrito Munic’-pal de Campo Quijano.

CIRCUITO N» 98
MESA 1. — Escuela Nacional Ñ9 .364 — 

El Toro.

MESA W?

SECCION ELECTORAL N" 22 — LA POMA 
Distrito Municipal de La Poma 

CIRCUITO N» 99
1. — Escuela Nacional N’ 75 — 

La ■‘Poma.
2. —' Escuela ' Nacional N’ 262 — 

El Molino.
3. — Municipalidad — La' Poma.
4. — Escuela Nacional N? 293 — 

Cobres.
SECCION. ELECTORAL N’ 23 — LOS ANDES 

Distrito Municipal de Los Andes

MESA N’

MESA NP
, >> >>

CIRCUITO N9 100
1. — Escuela Nacional- N’ 286 —

San Antonio de Los Cobres.
2. — Escuela Nacional ■• N9 286 —

San Antonio de Los Cobres.
3. — Estación F. C. — S. A. de los

Cobres.
4. — Hogar Escuela- — S. A-.' de los

Cobres.
5. — Municipalidad — S. A. de los

Cobres.

Art 
se en

’2? 
el

— -Comuniqúese, publíquese, insérte * 
Registro Oficial y archívese.

‘DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. ‘VASQUEZ

Es Copla: . .
MIGUEL SANTIAGO MAdEL

Oficial Mayor de" Gobierno, J. ó L Pública.

DECKSETO N9 12785-E.
Salta, 7 de F.brero de 1958.
VISTO la. ifeiiiincia interpu-sla por la sea 

rita Ana María Guía ál cargo de Asesor C<n
table de la Dirección -de Precios y Abastee i- 
miéntos,

5-

•El Interventor -Federal en la Provincia de Sait i 
DEÓRETA:

Acéptas’a, -a partir- de la -fecha c el 
la 
1-

Art. I*. —
presente decreto la renuncia presentada por 
señorita ANA MARÍA GUIA al cargo de 
sasor Contable dé la Dirección de. Precios’ 
'Abastéoimientos, dándosele las gracias por los 
importantes y patrióticos servicios prestad >s.

Art. 2’ — 'Comuniqúese, publíquese, insér? 
se en el Registro Oficial y archívese.

'bóbmn’go no'gues acuna
ADOLFO GAGGIOLC-

;e-

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERC 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 12786-E.
Salta-, 7 de Febrero dé 1957.
VISTO lá vacante existente y atento a 

necesidalés dfel’ Servicio,
las

E1 Interventor Federal en la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

ra.■Art. 1’.—. Desígnase Contador Fiscal de' 
en Contaduría Gen-, ral de la Provincia, al. (ton 
tador Público Nacional , señorita ANA MARIA 
GUIA, a partir de la fecha eri que tome p 
sión dÍ3 su cargo. ■

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
sé eri el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLD

ose

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO’ HERRER J 

Jefe de Despacho delM. deE.F.yO. Públteás

DECRETO N’ 12787-E.
Salta, 7 de Febrero de 1958.

. VISTO la vacante produdida por i'enu 
ctel tííü'Iár "ál cargo de Asesor Contable 
Dktección de Precios y Abastecimientos y 
tó a las necesidades del ■ servicio,

El Interventor Federal en la Provincia- do Si Ita 
DECRETA:

i: icia 
i de 
i den

Art. I9.— ¡Desígnase, a partir de la fech’i 
que tomé posesión de su cargo. Asesor Co 

' ble’ de Dirección de Precios y Abastecin 
tos-al señor IGNACIO FRANCISCO . GARRI
DO — L. E. N9 3.944.806 — D. M. 63 — 
sé 1914.

a en 
>nta- 
ien-

Cía-

■Art. 2?.—'• El'designado por el artículo 
téfior, deberá 'ppesentar osrtifieado de ,.i 
tud-, física- y bu¿na salud, ’ de- ’conformjidet

an- 
ipti- 
d a 

las disposiciones legales vigentes, y post' iríór

ítec
Sa

viese 
les E
:o, j 

]>

'!J8=E.I JETO N? 127
, ta, 7 de Fe Dr sro de 1958. . 

IT'.) la s.ti]
i el Bando

he ón anormal. por que átra-
Piovincia-1 de Salta frente a ■ 

:ontecimien,os que son del dominio públi 
a fin de pos ibilit'a-r que gl personal dfe- 

i ferenfes.- ramas dé Góbier-ente de las
.-seiba sus haberes con puntualidad,

snd
- I

El Ii terventor .federal en la Provincia.de Salta
ACUERDq

D
¡ GENERAL DE MINISTROS 
® c R E T A :C RE T A

Ai
.'lil 
ios

,. 1?.— Autpi ízase, a que Tesorería Gene 
e la Provine!: v ~T... ” . R '. ~ .. 
üe la Administración 'Provincial, procen 
a efectuar en 
ivo de los llíat 
ifero del ano_ ______
,. 2’ — Comuniqúese, ‘publíquese, insérte-

y las Habilitaciones de Pa

esta oportunidad., el pago en 
eres correspondientes al mes 
en curso.

lan
afee 
fe (

Ai
:e e i el Registio i Oficial y ’archívésa.

’GO NOGUES, ACUNA . 
, ADOLFO GAGGIÓLO 
RAMON J. A. VASQUEZ 
¡MANUEL‘AUGUSTO SOSA

DO

sec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
E : Copia:

SANTIAGO

Sul

lefi

DE- 
S 
E

FELIX ALONSO HERRERO
de Despacho del M.deE.F.y-O. Públicas

89-E.
7 de 1958.
!28|58. • .
resulta necesario fijar- la es-

JR-STO N’ 121 
lita, Féfcrérp 
¡petlieute N?

- VISTO: Qu'e
d’e sueldos ¡para el personal -de) Maestranza 

íleo, afectada
jal: 
le< 
fe 
ta 
de

_ _ _ ___ _ al Plan de Obras, dependían 
.e Administración General de Aguas de Sal
/ de Admirisi ración de Vialidad de‘Salta, 
:onformidad| cm las disposiciones del presu 

puc sto vigente, ¡
fe.las tablss
: aprobadas j;

•¿ai 
mo
El

¡ Decreto-Ley N9 735|58, .áctuall

P
fe remuneraciones de los mis 

:or Decreto .’N? 7206|57,
interventor Federal de lá Provincia -de Salta 

D E C R E.T,Á :

,rt. 1’.— F 
iza Tédnicc

jjá ;e para a'persósal dé Maés- 
j ce Administración General de 

¡afectado 'al Plan de Obras, la 
fe sueldos:-

sión Máquinas, -Talleres y E- 
A G.A.S. y Encargado dé Dépó-

trs
Ag lias ds Salta- y de Administración ríe .Viali- 
da . ' ~ '
sig

de Salta, 
lítente escal 1

iviJefe de E 
quipos de
sitos, Almacenes, Movilidad y Equipos ‘de
A. V. S., '$ 3.200.

29¡ 
3’
49¡

5?

69

E i

P

lo-ores Diesel de l9, $ 3.000.— 
-ores a Nafta,- $ 2.700.—; 
Servicios Eléctricos,. Capatáz 
■de Equipo, Capatáz de . Talle-

Técnico 1 
Técnico I 
Fiscalizad 
de Talleres uc caye
res de Movilidad’, Inspector de’Usina$,_ En 
cargado de " --- - - - --
$ 2.300.-!)-;-
Técnico Mo

Lo

Usina de l9, Perforador d’e l9

;ores Df-estl de 2? Encargado
de Usinalí de -29. Relevante d¿ Encargado 
de Usinaü Inspector de' Medidores Electri 

Redes. 2.100.—;
[ ce 29- Relevante de Encargado

cista de p 
de Usina!
Mecánico 'de
I9, Maqtun 
Capatáz de
Chófer d^j 1l, Ayudante de l9. Usina $1.700; 

.á S-,- xiyuueujue £ urcjtt-uzavwii oer 
¡tricos, Opera-rió -Servicio Elec- 
Maqu-inistá- de -29, - Electricista,

Automotores de l9, Tornero de 
sta de -I9, Perforador de 29,
Obra 'dé 19,-•S 1800:—;.

Medánicojídl: 29'. Ayudante Fiscalización 'Ser 
vicios Elécr 
trobombaj.
Capatáz de

|Art. ’29’._ |¡
rcíba/ el plerso

¡ Obra de 29, $ 1.600;;
¡piando las. -remuneracionés que

nal-mencionado-en esta escala

Provincia.de


ño alcance, a la suma fijada para cada catego
ría la diferencia con- el presupuesto, én vigor 
le ’ será abonada con imputación al Plan dé- 
Trabajos Públicos.
' Art. 3» ¡r- Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' 1 ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
-Pedro Andrés Arranz .
Jefe de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

Decreto N? 12790-E.
' '.Salta, Febrero 7 de 1958.

—VISTO, el decreto N? 12734|58, por el cual 
sé deja cesante al personal del Banco Provin 
clal de Salta, (Casa Central), y,

—CONSIDERANDO.

- Que, en el mismo se dispuso la cesantía- del
■ Áux"iar Marcelo Larrán el cual se encontra

ba enfeitaro, situación ésta, 'que fué comproba 
da por las autoridades del Banco Provincial de 
Salta.,

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

- -- DECRETA:

,. Art. 1?.—fRevócase Ja cesantía del Auxiliar 
don MARCELO LARRAN, dispuesta por De
creto N? 12.734|58.

- Art. -2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
•se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
...... . ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

.Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas 

' DECRETO N? 12791-E.
’ Salta, Febrero 7 de 1958.

—VISTO el Decreto N’ 12.734|58, por el cual
• se d.clara cesante al personal de la Casa Gen 

tral leí Banco Provincial de Salta; y,

—CONSIDERANDO:
■—Que, el artículo 49 del mencionado Decre- 

•to dispone idénticas medidas pora el personal 
de las Sucursales;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Déjase cesaste al p-.rsanal de las 
siguientes Sucursales del Banco Provincia de 

■ .Salta:

- CAELOS DE LA. ZERDA. -
■ JULIO RUEDA, . • :■

GUIDO ’CABRAL, .
• MIGUEL LANDRIEL, '. / ’ ‘

SUCURSAL TARTAGAL: . ‘ '
EDUARDO AGUERREBENGOA,'' 
ALFREDO ■ RODRIGUEZ, ’ ’ 
MARTIN TOMAS GIL,
VICTOR AQUIN, ‘ 
MIGUEL BRUNO, - .
Art. 29,-—_ihe!úyeSa en- las cesantías dlspubs 

tas por el Decreto N« 12.734|58 al señor José 
Slochilli (Casa Central).

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

domingo, nogues Acuna" 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia;
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 12792-E.
Salta, Febrero 7 da 1958.
Expedíante N? 349_7|19S7.
—VISTO el proyecto de Reglamentación de 

la Cámara Arbitral de Tabacos de Jujuy y Sal 
ta, elevado a consideración del Poder Ejecuti
vo por el mencionado organismo en cumpli
miento de lo d'spuesto en bl artículo 6? del 
Decreto Ley N9 754 del 27 de Enero del año 
en curso; y,

—CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto guarda correspondencia 

con las disposiciones lega-fes a reglamentar
se y presenta las características de un instru 
mentó adecuado paca que el Organismo pueda 
cumplir eficazmente su misión;
EJ Interventor Federal-en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Apruebe-e le. R.glrmc’tacióñ del de 
creto Ley N'-1 754 del 27 de Enero de 1958 de 
Creación de la Cámara Arbitral de Tabaco de 
Jujuy y Salta cuyo instrumento debidam'.-nte 
autenticado por el señor Interventor Federal 
doctor don Domingo Nogues Acuña y el señor 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públi 
cas de la Provincia doctor don Adolfo Gággiolo 
corre agregada al presente formando parte in
tegrante deí mismo.

REGLAMENTACION DE LA CÁMARA ARBI
TRAL DE TABACO DE LAS PROVINCIAS 

DE SALTA Y JUJUY

CAPITULO I

Régimen
Art. 19.— La Cámara Arbitral de Tabacos 

de las Provincias de Jujuy y salta se regirá 
por las disposiciones de los Decretos Leyes 
N’ 20C—H—S—57 de la Intervención Federal 
de la Provincia d'e Jujuy y N*  754—1958 de la 
Intervención Federal de la -Provincia de Salta, 
por la presante reglamentación' y por las re
soluciones que adopte 'en ejercicio de sus atri- 
bucones .'egafes.

• SUCURSAL GENERAL GÜEMES: ■
. ' -HIPOLITO ADAN GOMEZ,

ESTEBAN ROQUE VEGA,
ALDO EUSEEIO SUAREZ,

’’ RAMON CANO,
’ SUCURSAL OBAN:
' ■ SILVERIO CONDOR!,

NESTOR ANTONIO AGÚILAR,
ROBERTO GIANNOTTI,
RAFAEL ROLDAN,
JOSE O. LINARES,

‘ SUCURSAL EMBARCACION:
PEDRO V. ELIAS NAZAR,

, CARLOS GIMENEZ,
RUBEN RENE FORTUNATO,
ERASMO BEBON MORALES,

• SUCURSAL B. DE LA FRONTERA:
JUAN G. -MENECHELLO,

■NESTOR CARLOS MARTINEZ,
ORLANDO SATIEiR. MEDINA,
NOLVERTO FERNANDEZ, 

.SUCURSAL METAN:
. - PEDRO H. ZABZURI,

VICTOR NUDEZ,
FERNANDO GONSALVE,

• DIEGO VELARDE,
RICARDO E. CABEZA,

. HUGO RUIZ,
SUCURSAL JOAQUIN V. GONZALEZ: 

ANTONIO DOMINGUEZ,

Art. 2?.— La Cámara es una tentidad autár- 
quica, que, además da las propias, 'tendrá fun 
clones asesoras de ios poderes públicos y en
tidades pr vadas, é intervendrá en todos los 
probkmas que se suscitan con motivo d'e la pro 
ducción, comercialización é industrialización 
del tabaco.

Art. 39.— En su condición de entidad autár 
quica, la Cámara tendrá autonomía funcional, 
patrimonial y financiera, y estará facultada pa 
ra irea1 izar todas ias operaciones que fuerari 
necesarias para el méjór cumplimiento de sus 
fints.

Art. 49.— La jurisdicción de la Cámara se 
extiende a todo el territorio de las Provincias 
de Jujuy y Salta, pudlendo establecer su sede 
y fijar su domicilió' 'en cualquier punto dentro 
de ollas. -

.. CAPÍTULO II-’

Funciones

Art. ó9.— Son funciones de la Cámara las 
enumeradas en. él artículo 49-de su Carta Or
gánica (Decretos Leyes N9 200—H—S—1957-de 
la Provincia de Jujuy y N’ 754—1958 de la 
Provincia de Salta) las que ejercerá con arre
glo a las prescripciones de la misma y a las 
de la- presente reglamentación.
; Arte. ,69.— A fin de mantener .un adecuado 
y-, razonable equilibrio entre la oferta y la de
manda,', la Calmara regulará la producción fi
jando- anualmiente los cupos para.cada tipo de 
tabaco en base a las necesidades del mercado 
interno, ■ con cuyo objeto los acopiadores o in- 
dustria'bs, deb. rán hacerlo conocer antes del 
30 de Junio db cada año, la cantidad aproxi
mada de materia prima que se proponen ela
borar y las perspectivas que ofrece el mercado 
internacional para la colocación dd producto.

Art. 79.— Registrará los contratos detebra- 
ctes entire vendedores y compradores de taba
co, rechazando el registro do los que no se 
ajusten a las normas básicas fijadas para la 
comercialización d!e los productos o que violen 
en cualquier forana la regulación anual de la 
producción establecida por la Cámara.

Art. 89— A los fines del artículo anterior, 
los compradores deberán presentar tres ejem
plares de cada uno de los contratos que cele
bren dentro de los quince días subsiguientes a 
la fecha de su otorgamiento, d.b'en-lo venir au 
tentlcadas las firmas de las partes contratan
tes por .un escribano público, o por el Juez db 
Paz da la localidad.

La .Cámara dispondrá la inscripción de los 
contratos que no fueren observados en un re
gistro especial que organizará al efecto, y pro
cederá a disponer ei archivo de uno de los 
ejemplares, devolviendo los restantes a ios in
teresados con las constancias de su aprobación.

Art. 9’.— se tendrán por aceptados los con
tratos que no fuesen observadas por la Cá
mara dentro del término de treinta días a con 
tar de su presentación, debiendo procederse a 
su inscripción en la forma establecida en el 
artículo anterior.

Art. 109.— La Cámara está facultada para 
actuar como Tribunal Arbitral, a requerimien 
to común de partes interesadas en las cues
tiones que se produjeran al margen de la in
terpretación de los contratos entre vendedores 
y compradores, en las diferencias que surgie
ran en la aplicación de la tipificación oficial 
y en todo otro conflicto que se suscitase entre 
productores y/o acopiadores y/o industriales 
con motivo 'de la- comercialización de tabacos.

Será condición! indispensable para promover 
la instancia arbitral, que ambas partes se en
cuentren inscriptas en el registro de la Cá
mara.

Art. 119.— Para someterse al arbitraje de 
la Cámara, los interesados deberán presentar
se ante la misma por escrito y exponer con 
toda claridad el nombre y domicilio de ambos 
contratantes, el número de registro y fecha de 
aprobación del contrato cuestionado, el o los 
puntos sobre los que se ha producido el dife- 
rendo y el pronunciamiento que reclama el 
tribunal.

Antes de abrir la instancia arbitral, la Cá
mara deberá intentar la conciliación de las 
partes, invitándolas a un avenimiento amisto
so.

Art. 129.— La Cámara establecerá las nor
mas dle procedimiento a las cuales se ajusta
rá la substanciación del juicio arbitral, cuya 
dirección estará a cargo del Presidente, o del 
vice, en caso de impedimento, excusación o re
cusación de aquél.

Art. 139.— El fallo del Tribunal Arbitral se
rá inapelable para las partes y no se dará re
curso -alguno contra él, salvo el de nulidad, que 
procederá cuando la sentendia se hubiera,- pro
nunciado sobre puntos no comprendidos en el 
compromiso, o d'ctado fuera del término fija
do para laudar,
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Ha tal -caso el recurso deberá ser interpu. s- 
to dentro de los tres días subsiguientes a la 
notificación del fallo arbitral y se concederá 
por ante el tribunal de alzada qu-j corresponda. 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente 
'en caso de sentencias arbitrarias y¡o manifies 
tamente contrarias a los principios . jurídicos 
que amparan -el patrimonio en el amplio senti
do constitucional, las partes podrán intentar 
contra ellas todas. ¡as vías y recursos legales, 
ordinarios y extraordinarios; que eventualmen- 
ts pudieran corresponderles.

Art. 149.— La Cámara creará y organizará 
los registros de productores, industriales y acó 
piadores de tabacos de las provincias de Jujuy 
y Salta, en los cuales deberá inscribirse obli- 
gatorlámsnte toda p w-na o entidad que se de. 
dique a las siguientes actividades: a) al cul- 
t'vo dql tabaco, ya sea como propietario, arren 
datarlo, o aparcero; b) a la industrializac'ón 
de este producto, y c) al ocopio o comerciali
zación del mismo.

Art. 15?.— La solicitud de inscripción debe
rá sér presentada a la Cámara, o a sus delega
ciones, dentro del término de sesenta días (60) 
a contar de la fecha de la pres nte reglamen
tación.

En 1q sucesivo, toda’ persona o entidad que 
se proponga realizar, dentro dé la jurisdicción 
de la Cámara, cualesquiera de las 'actividades 
a que s„- refiere el artículo anterior, deberá so
licitar su inscripción en el registro respectivo 
dentro do los treinta días (30) de su iniciación 
■T-cdo productor, industrial o acoplador qué re
solviera suspender definitivamente sus activi
dades, o que transfiriese su establecimiento o 
empresa a terceros, deberá poner fen conocimién 
to de la Cámara esa circunstancia dentro de 
los quince días (15) subsiguientes a la fecha 
en que tomó esa decisión.

Árt. 16’.— La solicitud de inscripción de los 
productores deberá contener: a) nombre y ape 
llido, o razón'social, del presentante; b) do- 
micil-'o; c) nacionalidad y, en su caso, estado 
civi’;. d.) -ubicación y .superficie del predio que 
cultiva; y e) área que- se propone cultivar y 
t’pos do tabacos que plantará.

Art. 179.— La solicitud de los industriales y 
acopladores deberá contener: a) nombre y ape
llido, o razón social, d.-l presentante; b) do
micilio’; c) número de inscripción en la Direc
ción General Impositiva yZo en la Dirección 
General' de Rentas; y d) t’pos de tabacos que 
adquirirá.

Art. 18’.— La Cámara está autorizada para 
inscribir de oficio a todos los productores de 
tabacos de su jurisdicción, a cuyo, efecto- des
tacará el personal que fuera fíécés'árió, ó bien 
podrá p.edir la colaboración de los directores 
de las ..escuelas públicas, del personal de policía 
y de cualquier otra dependencia administra- 
iívá,

Art. 1S’.— La Cámara deberá realizar y iriáh 
tener ^actualizada la estadística de la produc
ción, elaboración, comercialización y consumo 

tabacos, pudiendo a tal efecto recabar la 
colaboración é información de los ministerios 
y reparticiones públicas nacionales y provin
ciales. — La Cámara, a su vez, suministrará 
á los organismos nacionales y provinciales afi 
nes, las'estadísticas, anteesdentes y datos pro
pios y cualquier 
quieran.

Ait. 20’.— La 
servicios técnicos
nar anualmente los costos do producción para 
las distintas variedades de tabacos que se pro
duzcan dentro del territorio de- su jurisdicción, 
y en base a ello procederá antes del 30 de Ju
nio de cada año, a fijar los precios que deban 
pagarse por cada clasi o categosía el ■ éllas. 
con comunicación al Ministerio dé Qrinflrüló é 
J'ndiustr’a de la Nación.

Art. 21’.— La Cámara prestará permanente 
mente y sin caigo alguno, el atesoramiento 
técnico que le r- qu'ér.in ios prodúctorrs. in
dustriales y aceptadoras, pudlbndo con tal ob
jetó adoptar todas lás das qué est ma ni 

’ 'gesarjaí para estimular ta selección t|e los cui

tivos y la racionalización y perfeccionamien
to de la producción tabacalera 'en todas sus 
etapas.

Árt.‘ 229.— La Cámara actuará como orga
nismo asesor de los poderes públicos en todas 
las cuestiones relativas a los aspectos técni
cos, -económicos y sociales de la actividad ta
bacalera, pudiendo proponer a los poderes eje 
cutivos, provinciales y nacionales, todas aque
llas medidas que estime convenientes para el 
logro de los cometidos que le 'están encomenda
dos.

Art. 23'?.— A los fin.s del cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de esta 
r=g amentación, la Cámara creará un cuerpo téc 
nica propio mediante selección por concurso- de 
antecedentes, el que asesorará, además a la' 
Cámara en todas las cuestiones que requieran 
su dictamen o informe.

Art. 24?.— La Cámara efectuará publicacio
nes técnicas yZo ds divulgación sobre t.maS qut 
estime de interés para las personas y entida
des vinculadas a la actividad tabacalera, es
tando facultada para realizar concursos, expo
siciones y muestras en el país o en el extran
jero é instituir premios en cada caso. — Tan: 
bien podrá otorgar becas para realizar estu- 
d os especializados en el país o en el extran
jero.

Ai't. 259.— Para controlar vi cumplimiento 
de las disposic.ones que dicte, U-otras que so
bra la materia adopten los poderes públicos, lu 
Cámara creará un ouerpo de inspectores cu-
yás atribuciones y obligaciones deb.rán ser de
terminadas por la misma. — Podía, asimis
mo, crear dentro y fuera dé su jurisd-icciór, 
las delegaciones que estime necesarias para ei 
mejor cump,l)mknto de sus funciones.

CAPITULO III
Del Gobierna de la Cámara

Árt. 26’.— El gobierno y la administración 
dé lá Cámara -estará a. cargo de un director,;» 
compuesto de seis miembros dos de los cuales 
representarán a los podares ejecutivos de Ies 
provincias de Jujuj' y Salta, dos a los produc
tores de ambas provincias, uno a la industrí" 
y otro a los acopiadores do tabacos.

Art. 27’.— El presidente y el vice-presiden 
del Directorio s¡.rán nombrados por los pod 
res ejecutivos de las provincias de Jujuy y Sil 
ta-en las..formas y condiciones determinadas 
en los apartados primero y segundo del artícu
lo segundo de la Carta .Orgánica.

Art, 28’.— Los representantes de la produc
ción, acopio e industria,, serán designados ae 
común acuerdo por los poderes -ejecutivos p 
las Provincias de Jujuy y salta-, a propuesta 
directa de las asociaciones inscriptas en los 
gistros oficiaks y tñ los dé la 'Cántara,

•Art, 29’ — El Prtesidmte, el Vice-Presider 
y los miembros del Directorio1 debatan ser j 
sonás. de reconocida solvencia moral y m-ater 
y' con una actuación no menor de c neo 
años en la producción, comercialización y|o 
díistrialización del tabaco.
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reemplazarlo hasta completar el término leí 
mandato, dentro .de las propuestas directas que 
formulen las partes interesadas.
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Art. 46? — Serán funciones del Directorio:..
- a) Elaborar los planos de regulación tabana 

lera;
' b) Examinar, para su registro los contratos 

de compra-venta de tabacos;
e) Arbitrar en los. conflictos que se presenta 

ren entre .productores acopladores e indus' 
tríales;

d) Orear los registros de productores acopia 
dores e industriales;

■ e) Establecer los costos de producción;
f) Proponer a los poderes públicos los pro

yectos da kyes, decretos y resoluciones so 
bfe la materia;

■ g) Dictar los. reglamentos y resoluciones ne
cesarlos para el cumplimiento de susMun 
clones;

h) Fijar su sede y crear las del. «'aciones en 
los lugares que estime convenientes;

• 1) Aprobar la estructura funcional interna 
de la Cámara;

j) Designar, promover y remov.r el personal 
y contratar los técnicos que se consideren 
necesarios;

.k) Formular antes del 31 de Octubre de ca 
■da- año, el cálculo dé recursos y pr supues 
to de gastos;

I) Aprobar anualmetne 'el balance general y 
la memoria de la Cámara, dando a ambos 
público conocimiento;

CAPITULO IV
Del Presidente y del Vice-Pres'denté'

Art, 47’ — Serán funciones del Presidente:
a) Hacer cumplir la Carta Orgánica, la pre 

sente' Reglamentación y los Reglamentos y 
Resoluciones que dicte el Directorio;

b) Citar y presidir las sesiones del Directorio, 
girar los asuntos a las respectivas comi
siones internas; mantener el orden y regu 
laridad de las sesiones, repartiendo anti
cipadamente el orden del día a tratar; in

■ formarlo de todas las disposiciones o asun 
tos que puedan interesarle y proponer los 
acuerdos y resoluciones que estime conve 
mentes;

e) Representar legalmente a la Cámara, en 
todos los actos que correspondan a sus fi 
fies por sí o por apoderados;

d) Proponer al Directorio los miembros de 
las comisiones qu'e éste resuelva crear ya 
sea con carácter permanente o especial, 
De todas será miembro nato;

■ g) Organizar los servicios establecidos por la
Oáímara;

f) Autorizar los gastos y las iaverslonés do 
acuerdo con el presupuesto y firmar las 
órdenes de pago, comunicaciones oficiales, 
resoluciones, escrituras, comunicados y to 
do otro documento que requiera su Inter 
vención;

g) Adoptar las medidas cuya urgencia no ad 
mita- dilación dando cuenta de ellas al Di 
lectorio en la primera reunión;

h) Convocar al Directorio a sesiones extraer 
dinar'as en casos de urgencia o cuando 
así lo requiera la naturaleza e importan
cia di los asuntos sometidos a sti conside 
lac’ón;

i) Intentar la conciliación de las partes en 
los supuestos previstos en el segundo apar 
tafo del artículo 11 de la presente regla
mentación;

j) Preponer al Directorio la designación, pro 
, mcción, remoción del personal técn'co y

administrativo de la Cámara;
le) Conceder licencias reglamentarias, trasla

dar y aplicar apercibimientos y suspensio 
nes al persona!, dando cuenta al Directo- , 
rio; ‘ ■■■--■ ■ . ..-•

'' t'fi '
1} Disponer . el. ..otorgamiento de órdenes , de 

pasajes y. de transportes que se requieran, 
pa -a el func'onam’ento de los servicios a 
cargo de la Cámara;

II) Ordenar las investigaciones y sumarios 
administrativos que fueran necesarios, dic 
tando en cada caso las resoluciones corres 
pendientes,

Art.- 48’ — El Vice-Presidente,reemplazará 
ál: Prcslfeatq.e’n los' casos, en-que éáte delegue 
en- aquél sus funciones- y en los -impedimentos, 
rtnuifc a o muerte hasta la designación' del ti 
t.uav. ------

CAPITULO V 
Régimen Fmainciero

Art. 49' — La Cámara dispondrá, de los si 
gufentes reotirsos:

a) Con el. porcentaje de hasta el uno por cien 
to de las .ventas de tabacos que realicen

’ dentro de su jurisdicción, que tributarán 
por partes iguales los vendedores y ios 
compradores (acopladores e industriales), 

■ debiendo a tal efedto actuar estos últimos 
como agentes de retención del importe que 
les corresponda abonar “a los pnmeros.-Den 
tro del lím.te establecido, -la Cámara fija 
rá anualmente el porcentaje sobre el mon
to de las ventas que deban abonar los ven 
dedores y compradores de tabacos, debien 
do el importe correspondiente a cada opera 
cióin ser ingresados por los agentes de re 
tención en la forma y condiciones que re 
©lamenta la Cámara;

b) El producido de ¡as multas que aplique por 
infracción a las obligaciones estabiec.das 
para los productores, acopladores y|o in
dustriales, el que será ingresado por los 
infractores dentro del término de cinco 
(ñ) días de' notificada la respectiva reso u 
ción, mediante depósitos en las cuentas 
especiales. A los efectos de esta disposición 
’á Cámara proyectará la reglametnación de 
las infracciones y faltas y las multas a a- 
pilcar en cada caso, lá que entrará en vi 
.g'oncjia después que haya s.do aprobada por 
los poderes ejecutivos de las provincias de 
Jujuy y Salta;

c) DA obtenido por la venta de las publica
ciones que no se distribuyen gratuitamen 
te;

d) De las donaciones y legados que aceptare;
e) Todos otros ingresos que legítimamente le 

pertenezca no previsto en ¡a presente enu 
meración.

Art, 50’ — Anualmente al formular su pre 
supuesto de gastos y cálculos de recursos el 
Díre.'torio fijará las remuneraciones del Pre 
sitíente, Vlce-Presidente y dimás Vocales, las 
partidas para gastos de repiesentao.ón, viáti
cos y movilidad, y las retribuciones del perso 
nal técnico y administrativo.

CAPITULO VI 
Disposiciones' Transitorias

■Art. 51’ — Por esta sola vez y en razón de 
lo avanzado de la época, queda facultada la 
Cámara para, fijar plazos especiales para que 
los comipradóres (acopiadores e industriales), 
cumpa» con la obligación establecida en el 
artículo 8’ de esta Reglamentación, autorizán 
dose a los mismos a cumplir la presentación 
de los contratos por- .una declaración formal 
y por escrito, en la que conste: á) Nombredel 
vendedor; b) ubicación de las plantaciones, y
c) vo úme-n comprometido de las compras dis 
criminadas por tipos comerciales.- ’

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Interventor Federal

ADOLFO GAGGIOLO 
Ministro do Economía, Finanzas y O. Publicas 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

.DEOREcTO-N’ '12793—A.
SALTA, Febrero 7 de 1958.

". ^Exipte. N’ 814|C¡58 (N? 402-5.8-de fe.-Gaja de 
Jubi'aeiones. y Pensiones dé 'la Pro,vínola).-

VISTO dTPa’ío ley í<? l.’ñ de ficha' 31 
de dic'embre del año ppdo., por el c-uel se a- 
prueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
R córeos que ha de regir en el Ejercic’o i 958 

- para ’a Administración Provincial, á partir 
del 1’ de enero del corriente- atio, y siendo ne 
cesarlo confirmar e’ y -.te1 que vtepe pr?§ 

tando servicios en las distintas dependencias 
de. la Administración, en las categorías y futí' 
clones que cada uno tiene asignada en la ci 
tada Ley Presupuesto;'

Por ello, atento a lo -solicitado por.la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
en Resolución N’ 42 de fecha -30 de enero 
ppdo., y a lo manifestado por el señor Subse 

-cretarlo de Asuntos Sociales, ’

El Interventor Federal en la (Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. 1’ — Confírmase con .anterioridad al 
1’ dd enero del año en curso; al siguiente per 
sonal Administrativo y Técnico de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones de la • Provincia, ■ en 
la categoría y funciones que en cada caso se 
consigna: e?

Nelly Emilia Wiema, Secretaria General; 
Oscar Vicente Alvarado, Contador General; 
Néstor- Ornar Bounid, Sub-.Contador;
Ca ixto- Gómez, Tesorero;
María del Carmen Donata Villagrán deGra 

majo, Oficial Mayor;
Susana Juana Diez de Arias, oficial Mayor;
Juan Néstor López, Oficial Principal;
Alicia Gil de F.gueroa, Oficial 3’;
Delia Marcelina Cristóbal de Saravia, Ofi

cial 4’;

Marians’a Paz dé Satavia, Oficial 4’;
Delfina Miaría Esther Travsallini, Oficial .4’; 
Andrea Victoria Cardozo, Oficial 4’;
Rosa Estela Michel, Oficial 4’;
Ne ly Angélica Pérez, Oficial 4’;
José Ríos, Oficial 4’;
Raúl Plácido Gaiiba-1, Oficial 4’;
Martha Angélica Arce, Oficial 6’;
Gloria Teresa Vázquez, Oficial 6’; ■
Aurelia Méndez, Oficial 7’;

Mercedes Rivas de Villafañe, Oficial 7’; 
Teresitrí de Jesús Aquenes, Oficial 7’;
Selva Lisia Díaz, Auxiliar Mayor;
María Luisa Arana, Auxiliar Principal;
María Justa Antonia Negreta, Auxiliar Prin 

oipal;
Elva Sarmiento, Auxiliar Principal;
Otilia Erminda Ricardone de Velarde, Auxi 

liar Principal;
(Roque Gerardo -Montellano, Auxiliar Princí 

pal;
Armando Fématido figiteioa, Auxiliar Pfin 

cipai; ’

Gladys Milagro Sosa, Auxiliar 1’;
Manue'a Dolores Mallagray, Auxiliar Ia;
Efena Oira Toranzos, Auxdiar 1’;
Aletea Elvira Catalina Poma de De Vita-, Au 

xiliar 2’;
Silvia Fanny 'Molina, Auxiliar 2’; c

. "Nélida del Valle Musalen, Auxiliar 3’;
Lucrecia María Luisa- Colmenares, Auxiliar 

4’;
Amalia Aurelia M’guel, Auxiliar 5’; * •
Ana Isabel Bagur, Auxiliar 5’;
María -del Carmen Siminelakis, Auxiliar §4; 
Blanca Evelia Pons, Auxiliar 5’;
Oscar Adolfo Escudero, Auxiliar 5’;
Atüio Leandro Echarú, Auxiliar 5’;
Delia Alicia Bouhid, Auxiliar 5?;
José Antonio Pereyra, Auxiliar 5’,'
Toribia Lera, Auxiliar 5?;
Dora ’del Valle Ver-gara, Auxiliar 5’;

Nelly Francisca Fací illa, Auxiliar 5’;
Myríam del Valle Site-era, Auxiliar 5’; 5 
Kulema Sarmiento, Auxiliar 5’;

. Dora Munizaga de Vázquez, Auxiliar 5’.
Art. 2’ — Confírmase con anterioridad al 1’ 

de enero ciel año en curso al siguiente perso
nal, ele Servicio, de ¡a Caja de Jubilaciones y 
Pensiones , dé la. Provínola, -en la categoría y 
funciones que en cada caso se consigna:

Oscar López, Auxiliar 1’;
Sant'ago López, Auxiliar 1’; 5
Mario' Ismael Ayala, Auxiliar 5’; <
Ou .tod’o Monte'.lanos, Auxiliar 5’.
Art: 3’ — Confírmase ’con anterioridad- al 

1’ de -enero y hasta ?1 23 del citgdp iqes{ del
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r.iio en curso, a la señora Martha Hebe Cr's 
túbal de Rsarles—Aurt-liar 5'-' de la'Ceja'de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. A9. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACHINA

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec. de S. 'Pública Int. a c| de la Cartera

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública.

cual 
tros 
tros 
Este 
tida o

1010 — SOLICITUD DE PERMISO PA- 
’ATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA

Ñ’
RA
V SEGUNDA OATEGORIA'EN EL DEPARTA-

SUSTANCIAS .DE PRIMERA

DECRETO N? 12794—E..
SALTA, Febrero 7 de 1958.
Éxpte. N’ 487—1958. ‘
VISTO las presentes actuaciones relacionadas 

con facturas impagas al 31 de.diciembre ppdo. 
a diversos acreedores por provisiones efectúa 
das a la- Cárcel Penitenciaría y atento al*in 
forme de Contaduría General a fs. 1 por el 
qua solicita se arbitren los medios para su li 
quidación y pago;
El Interventor Federal en la Provincia de Salía 

DECRETA:

Art. 1’ — Déjase sin efecto el Decreto N’- 
12452 de fecha 24 de enero de 1958 —Ordeú de, 
Pagó 184-^ de Gobierno.

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General de-“la Provincia, liquídese a su favor 
por su Tesorería General la suma de .Un Mi 
llon Doscientos Veinticuatro Mil• Seiscientos 
Cuarenta y Nueve- Pesos con Noventa y Ocho 
Centavos Moneda Nacional ($ 1.224.649.98 ■%), 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, pa 
ra que haga efectiva la misma directamente a 
lós beneficiarios en la forma y proporción que 
corresponda por él concepto .expresado prece
dentemente, en cancelación de las facturas a 
creditádas en estas actuaciones.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumplí 
mietno de lo precedentemente dispuesto se im 
putará a la cuenta: “Valores a Regularizar- 
Oficina de Compras y Suministros de la Cár
cel Penitenciaría— Decreto N’ 6220,1957—,E- 
jeroicio Año 1958”.

Art. 4? — El presente decreto será refrenda 
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art. ■ 5’.— Comuniqúese, publíquesei insérte
se en él Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA

: 7 ■ ~ ( ADfOLFO GAGGIOLO
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: -”
Santiago Félix Alonso 'Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

se miden 2.500 metros al Esté, 4.000 iré 
al Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 m:- 
al Norte y por último 2.500 metros i,l 
para llegar nuevamente al punto dé psr 
y cerrar el perímetro de la superficie

licitada. — Dentro de dicha 2¡ona se encuen
tra; registrada la mina “Aguada de las Piedi’í .s 
Blancas”, expediente ¡N’ 45—M¡, que el ínter s- 
■si^do debe respetar. — A lo que se proveyó) 
Salta, Diciembre -19 de 1957. —Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, ele con
formidad con lo establecido por el artículo Í5 
del Código de Minería. — Notifíquese, repdn 
gasa y resérvese hasta su oportunidad. Cutes. 
" Lj que se 'hace saber a sus efectos.

Salta, Febrero. 6 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 10 al 25|2|58

N’ 1015 — EDICTO: Solicitud de petición de 
Mensura y Amojonamiento de dos pertenen
cias de ¡a Mina denominada “Pueblo Viejo” en 
el Departamento de “Los Andes” presentada 
por el señor Fortunato Zarpa (hijo) en expe 
diente N’ 1958—Z. El día trece de Junio de 
1957, horas once y quince minutos la Autoridad 
Miniara Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derechq para que lo .hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley- 
¡que sse ha ¡presentaldq el siguiente es|- 
crito con sus anotaciones -y proveídos di
ce -así : SALTA, 13 de Junio de 1957.4— 
Señor Juez de Minas, Prov. Salta; El que sys. 
cribe: Fortunato Zerpa (Hijo) se dirige á V. 
S. para solicitar la autorización correspondien 
te a efectos de la Mensura y amojonamiento 
de dos pertenencias de la Mina d,e cuarzo au
rífero, ' denominada “Pueblo Viejo” sita en fel 
Departamento de Los -Andes, de la Provincia 
de Salta, Éxp. 1958, ubicada de acuerdo a la 
ilustración siguiente y de acuerdo al croquis 
adjunto.- A partir del Punto de Referencia, mo 
jón N’ 8 de la Pertenencia N? 3 de la Miña 
“Lagunita” con un azimut de 260? 47’ 40” |y 
trescientos metros de distancia a la Labor 
gal (Boca Miña), desde la misma con azimit 
270? 00’ 00” y distancia! dé cien metros al pun 
to A y desde el mismo con azimut! 0? 00’ 00” ' 

de distancia al punto B, 
azimut de 90’ 00’ 00” y dis 
punto E y del mismo ci>n 
00” y trescientos metros le 
F desde el cual con azimit 

270’ 00" 00.” y cien metros a ,1a Labor Legal, 
cerrando de esta manera la Pertenencia N’

trescientos metros 
desde el cual con 
cientos metros al 
azimut ds 180? 00’ 
distancia al punto

ié

y

de seis hectáreas encerrada en el polígono A. 
B. É. F. — ¡Pertenencia N’ 2: partiendo*  cel

P|OR
DIE! 
iHo 
tálN
Mal,

y d<
i ;ent:

EDICTOS DE MINAS

N’ 1017 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
da permiso para exploración y'cateo de mine
rales dé primera y segunda’categoría, en una zo 
■na de dos mil hectáreas ubicada’ en el Depar
tamento de Cafáyate,- presentada por el señor 
Toribio A. Zuleta y Juan ¡Moisés Flores en Ex
pedienté número 2425—Z eü día diecinueve de 
Febrero de 1957 a horás nueve y treinta mi- 

inutos. —La Autoridad ¡Minera ¡Provincial no
tifica a los que sé consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término dje ¡Ley. — La zona solicitada 
se describe en la siguiente forma: “Se toma 
como punto de referencia él centro de tina re 
presa natural existente en el lugar dénpmina- 
db’ ¡La Represa y se miden 2.0.00 metros al 
Norte para llegar -al -.punto de partida desde el

punto B con azimut 0’ Ó0’ 00” y trescient 
•metros de distancia al punto C desde el mis
mo con. azimut dé 90’ 00’ 00” y doscientos me
tros de distancia llegamos -al punto D, desde 
el cual con azimut.de 180’ Ó0’ 00” y trescien
tos metros dé distancia al punto E y con azi
mut de 270’ 0(f 00” y doscientos mts. al punto 
B cferranjdo de esta forma la' PértenenL- 
cia de ssis hectáreas ’ahtés i mencio
nada. Propongo cómo -Perito para 'efectuar tes 
ta operación al Ing. Civil Walter Lerarió. Se 
rá justicia. Fortunato Zerpa (h). Salta ¡Delire 
4|57, Expte. 1958 — Z —. Publíquese la pjre 

x. SOLETES!
en el término"- he

as

sente petición de mensura 
OFICIAL, por tres veces 
quince días y fíjese- cartel aviso en las putei 
tas de la Secretaría (Art.
de Minería), llamando por 'quince 
Arfe 235 O. M.) a quienes se consideren 
derecho a deducir oposiciones. — Fíjase 1¡ 
ma de Cuarenta Mil Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 40.00,0.—) el capital que el descubrid >r 
deberá invertir eri la mina, eral usinas, máqiii 
narias y obras directamente conducentes al be 
neficio o explotación de la misma, dentro c el 
término de cuatro (4)'años a contar desde la 
fecha, Art. 6’, Ley N’ 110.273). — Notifiqué! e, 
repóngase y. resérvese hasta su oportunida 
Cutes. — Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Febrero ,5 ;de 1958. -
t ; ROBERTO A. DE LOS RIOS

• Secretario ’ ,
; . .©) 10. 21,2 y 4|3|58

119 del Código 
díEs

d.

TO DE GJ¡ál.
EL SEÑOR

FTE N? 2363 — EL DIA OCHO DE ENE- 
DE 1957 — 
JTOS. La .
notifica a lo; que se consideren con al- 
derecho para que lo hagan-valer en forma ■ 
itro del término de Ley; que se ha pre
do el siguí inte escrito con sus anótacio- 
r proveídos ' 
se ha inscrip 
da para exfolt 
e presenté, pira lo cual se ha tomado co 
juntó de i eferenciá la confluencia de los 
?os de Uh'ihimé y|delTunal y remidieron 
metros al Oeste para llegar al punto de 

da desde donde se miediteron 500 metros el 
.761.90 al 
,90 metros 
es al Sud, 
ficie solicita 
dados por el 
escrito de ff 
Sráfico, la
de -otros -

GUEMES: PRESENTADO 
JUAN NABZ: EN EXPE-

La

id

ORAS SIETE T’ TREINTA 
Autoridad Minera Provhi-

no de Ley; que se lia pre

ce así: Señor Juez de M1- 
,o gráficamente la zona so
ración y cateo en el expe-

lien 
no 
Árix 

;¿°0(| 
part 

ti16 
met: 
fe" 

i¡ y 
feo 
libre

o t 
Icad 
Lrc 
Lcit 
pa 

ca
10 c 

T 1 don 
lio 
iLtíi 
tas
i abl
tjloti'íquese, repóngase y resérvese en las mis
mas ’--- X- - ------4-r—-------------  -
!iac<

ste para llegar al punto de

be ste, 4.200 metros al Norte, 
al Este, y por último 3.709al
pata cerrar, el perímetio de la 
áda. Según estos datos

h

t:

que 
-interesado en croquis de fs. 

-. I y según el plano de Regís 
¡zona solicitada se encuentra 
tecimentos mineros, no estan- 
lidenti'o de la zona de Seguri- 

(Art. il’ Decreta N’ ,14.587|46. En’el 11 
ha sido anotada esta so- 

u, ua-ju ex numero, de orden .29.-Se acom 
róquis concertante con la ubicación grá- 
efectuada. REGISTRO GRAFICO: mayo 
s 1957. Hechor Hugo Elias, Juan Nazr, por 
ropio derecho

de -otros pi 
imprendidapi 

(Art. .1" D"__
jorrespondiente 
d, bajo el núm

ropio derecho manifiesta • conformidad 
la ubicado i gráfica efectuada.- Salta, ju- 
0 dé 1957. Regístrese,- publíquese en el Bo

Oficial, y i'íjbse cartel aviso en las puer 
le la Secretaría, de conformidad con lo es 
ddo por el' art. 25 del Código de Minería.icido por el

1__
1958 -

N :
s :

hasta su (¡ipdrtunidad. Cutes. Lo que se 
saber a' siis ------ •- —
Roberto!

efectos, Salta, Febrero ’6 de 
i. de los RIOS, Secretario.

e) 7 al 24|2|58

1009.— - . I ' 
licitud de permiso para cateo de sustancias • 

de : ’rimera y S: —* ’ ' ‘ ’ —
to de Gral. I 
Juan Nazr:1 
. Güemes: i 
notifica a li 
:ho para qfi 
ro del términi

ágúndá Categoría en el Departa 
IGüem.s: presentado p.¿r el se- 
' ei Expediente N’. 23u5 — N— 
“ ■ Autoridad Minera Provin- 

que se considerén con algún 
lo hagan valer en forma y 

Íde Ley que se ha presenta 
¡rito con sus anotaciones y 

Señor Juez do Minas: Se 
usciipw glaucamente la, zona solicitada 

exploración y cateo en el presente éxpe 
:e, para lo |¡cual se ha tomado como pun

te referencia, ]- ..... .
de Uncliime y del- Tunal y se midieron 
) metros al Oeste, 5.700-metros al norte, 

llegar al puito dé partida,
^e'i midieron 3.3'33
tíos al Norte, ¿.333 metros al Este, y por úi- 

6.000 metro; al Sud, para cerrar el p=.-
superficie solicitada. Según es- 
son dados por el interesado en

mer 
ñor 
Gra 
¿ial 
dert 
cien

pror 
lia 
l|un 
díer

vos 
4.0( 
ll-ar< 
Cía ’i1
tros 
timi
rím tac*  de. la §uj 
los.
¿roe 
plai 
radr 
te 
cia: 
que 
mh
. A

datos que

l presente éxpe 
tomado como pun

ía confluencia de los Arro-

desde donde
metros al Oeste, 6 009 mc-

lis de fs. 1 j escrito -de fs. 2 y según el 
o de Regis ro h:__  ;

se- encuentran 700 has. aproxlmadamen- 
n la ■ provinci 
<l.i Salta, i.í
se encuentrai libre de otros pedimentos 

t sros, no e£ ta: ido comprendida dentro ' da 
lona de-Seguridad- (Arfe l’a— Decreto N' 

; 17|46. En é; libro correspondiente ha sido 
> ada esta s ilicitud bajo el- mime: 
. 31. Se acompaña
la ubicaciói ‘

Grá ico, mayo Í0
Nazr, por

Gráfico,’ de la zona sólici-

a de Jujuy y en la próvin- 
00 Has. aproximaidamente

(¡ten 
con

Juá 
donfl 
da. 
C^UÚ. 
so

i si

de or- 
croqu’r. concordante 

gráf'ca efectuada. Registro 
de 1957. Héctor-Hugo Ellas.

■ • * , y propio derecho, manifiesta
irmidad co:r la ubicación'gráfica efectúa 
Salta, Julio; í 
e en él Boíet

1 n ¡as puerti

0 de 1957. Regístrese, publl 
h Oficial y fíjese caite! avi 
de la Secretaría; de' confor- 

mid id con lo istiblecido por el art. 25 del
as

azimut.de


^^ód^j^e. .Minería,. . Ñotifíquese, repóngase en
4‘'la..mmma'.'¿iasía'’-gg- ppoftyjiiíclád. .,0‘útcé. Salta,

-sH-xa vra •.’i^ -. o 7 aL
-ama ari oh. ..■ j.-j ■ ... . ¿-. . .

. ATvjNáíl'Ó'OS :—.íSolicitud .'détPermiso’-para Cateo 
•ude tSustaneids’ dirÍBrimera y- ¡Segunda categoría 
■Jen-,el Dptó>.cíe-’ Gral.; Güemes: presentadapor 
¿¿élcseñor¿ Ramón. .Nazr: <n Expediente N'-"236» 
-',N—El -día . nueve de'-fenero de 19-58. Horas On
- -ce iy.iTreintarMinutos: .La.-. Autoridad Mirr-ra
- Provincial; notifica ;a-los que se consideren 
-• coui.algún derecho-para que lo Hagan valer en
• forma-y ¡ dentro del .‘término de Ley; que se 

-• :.ha>prjsentado .el..siguiente'-¡esc-ltO' coa' sus ano 
Ktaeinnes-ign'proveídos ' dice así: -Señor Juez "de 
ÜMinas:: ,Se< >ha: inscripto gráficamente la zona 
«solipitadaúpara! cateoren .eiupres. nte expedían- 
iitep-para doticualfsenlia stomado «w "muto- tie 

■■ féféixncia la conflueñcia ' dé' lo."; arrobes Uncm 
’"mé’ y ;del.;T.unal y se midieren 4 OJO metros 
'j.ÍaJiiOeste,y:y. 50Q. metros al-suó. .para negar'ai

• punto die’.partida, desde 'donde se • midieron 
.“4.000 metros al Sud, 5.000 metros al O-sh-, 
^.-OOOometaosial? Norte, y por• último 5-.000 me 
■AtiosuaJiOEste,¡.paral cerrar él perímetro d'.- 'a
- superficie solicitada. '-Según.-estos datos que 
■•■sanvHdazlos i-poT. il interesado ' en croquis de 
jfs'.o ln$ escrit'cicde' fsí 2’y 'según'el piano de 
-‘Registro iJGráfico la zona solicitada se super 
.•-■pose s énJ.’l. 600- 'hectáreas- aproxima lamente al 
.cateo;.eexpediente número'2362|C|57— resultando 
'sdentroOdS'OIáHZoná. ’dé-'Seguridad (Ant. l"a—

por>'loAtanto'.nnaúsüperficie aproximada de 400
. jhectáreaSj-.que no.se encuentran- comprendidas 
-iidentro.ide rlar.iZona de Seguridad (Art. 1? a De 
r.cretp 1458,7|16¿Hi«Enj eb libró correspondiente

■‘W sido fáiidt'áclá ésta- solicitud ba'jo e> número 
““dé'*  oi’den*  í&i- Sé''acompaña' croquis concordan 

■ f.teMfcón. la) iibicdcióñ 'gráfida efectuada. REGIS 
•:T¡RO l!GHAFlC0'i‘ mayo 10 "de 1957. Héctor I-lti- 
ga TElías: 1 Juáii',Ñazr' p’ór- sü hermano Ramón 

tNa'zr,‘'MánTfies£á!' ' conformidad con la ubica- 
draii 'dada'- póf 'Rfegisiíró 'Gráfico. Juan Nazr.' — 
Sélta, :171 ide; setiembre de 1957. Regístrese, publí 

. quese-.en.-el- -Boletín Oficial; y fíjese- cartel aviso 
en las. puertas de la Secretaría, de conformidad

, con lo establecido por el articulo 25 del Código 
:¿Ü^’Mírieríá'. TÍótifíqúes’e,'' repóngase y resérvese 
''ei^-lá'.riiismá/hastá su oportunidad. Outis. — 
¿Salía, jFebferb" 6 dé. 1958. — ROBERTO A. de 
blos Ríos; Secretario.

n :ij-'

I

e) 7 al 24|2|58

■ í.-NV'1007’L-i' EDICTO 'DE MINAS. — Solicitud 
'dé-íp'erm'isor'de-Cat:-o de Minerales de Primera 
y- Segun’da .-Categoría en el D'partamentó de 

‘"General Güemes, ‘ ‘ presentada en el expediente 
-NS.- 2366—N ’pór el señor' Vicente Nazr, el día 
•Ocho de".Eneró de 1957 a horas Siete y Trein- 
-ta'íMimítos;-lia ■ Autoridad Minera Provincial 
ílenhace1 saber p'ór'-'-diez'-'días, al: efecto de que 
¿dentro iíde-. veinte días- (contando inmediatamen 
'temdespüés! de ¡ ■ dichos1’ ditz •' días) comparezcan 
-an-idediucirlo' todos- 'los qué- con- algún derecho 
■se crey -renú-féspectó • dé' d’cha solicitud. “La 
■Zona; solicitada,ha .-quedado- registrada’ en la 
siguiepiei fofma.v 'se haC tomado" como -pinito 

t de--n-fererteia la -confluencia ¡de los arroyos Un 
tqhimgrjíy-.'dél Tunal, y:¿se-midieron 4.000'me- 
trpSh ali/.O.este, y 5.700Í metros al Norte para 
■ijeggr^al.ipTjntp. de "partida," d>éSde-: donde se mi 
.dieron: 3¡.333> metros'¡al'JEste, 6.000 metros al 
I$g£te,.;3,,;3.33z .metros-'ál Oéste y- por último 
fí-ñOP,,metros, al. Sud para cerrar- el "peiímetre 
de la.fé.uplrflciei:solicitada.-. Según- estos datos 
.queGsonj-,dados.-, por; el. -interesado en croquis de 
fs.t¿l cyi esgr.itp.!de?.-fs¿ ‘2, >y-.í según ¿el plano -dé 
¡Registro¿Gráfico,: la¿zón'a¡ solicitada se eii-ouen 
trgRÍLibré:¿de otros • .pedimentos mineros. A ló

• qqe^se.Hpr.oveyó.-rt- -Salta; ^setiembre-' 17 de '1957-. 
R^ígtrese.npublíquese .-.en él Boletín'Oficial ’y 
fí¡jesejicantelr.atvis.o,¿en.-las''puertas de la Secreta 

' 5Í¿j<;.dé conformidad,.cóñ¡ lo;-establecido por- el 
5JétXcp.Ip..!25.j¿deÍg;Códigó dé -Minería,— ¡Notifí- 
qiipsej.;gepópgagé -y ¡resérvese, én la'misma- has 
taqjsu 3osprtun!dad;^r-i'Óütes. ;• ■■ -'¿ " • •
rtü cü Jic le T‘q '.-b-'- vcTU-:- ”i-

.■rlas£rgn Zona .-faidustrial General,Moscón!”,:cu 
..bJ®. %Peítui|a s$. atgctiiará-el- ,.día=2b dé. Febrero 

de’¡1958-,-a. -las,; 11;- horas--enTlair Administración 
del (Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam 

-&ip’améntó7byes¿úciq;s2Fíidu;muO — .’$• JiA 
¡Los .intefésád'os7ehdadqüirir7pliégo^ d'e’cohdi 

piones o efectuar,, consultas, ..pueden dirigirse 
¿Hai1 'Admirh'strácíón^citaHa1 y a Ja ‘Representa 

t^ita¿Lega^^aite^^a^(B¡ujies 8 Salta. Precio del
ÜOBT.W-- x-3C^^N:-el.día ochp1de.Ener.)£,ide¿,j.957¿niho -'sos Moneda Nacional con|.SO|ÍOO).—

e) 11.^tj20|2|68

<:ig_ Lo, quecS^hape-;. saber arigtís eíñc.tes-a;-. '
• ■¡■Salta, FebxgTdrdu'de.i.¿958^ü L;« o • 

.¡ROBERTOtA, iDE'ÍLO.SqRIOSimn >.C ani) 
: i., < -vq Is Lfl):i7..al;;.2íl|2|58fc; cn,'q =rf=--E
1-3 • f* ' -• r- -■ ■■—lij—Aí^a-'-^r*  ~
C‘ . 10Ó6,’,7s^ FARA

<ió4j.^'Eg> ¿gpsusf añeias; de^rimer-a.-.y ¿segunda ca 
, tegoría jen el, Departamentqiden^íSÍ-bGflemes. 

‘¿.Presentada.-por el señor RamánxNazr; eniExp.
"■

. ras.:.siet^¿y treiyta^pntputos::. «La .Autoridad-.Mi- 
..Provincial, -notifica¿a los-, que-.se. consi

deren con. algún derecho para ..dre i¿nha-gan..va
.lerun.forma y¿.dentro.-dél < término-.de Ley; 
que se. ¡ha. presentado .'el, siguiente .esprita con 
sus anotaciones y¿proViidbsr,”díébffasf:f':Séñor 
Juez; Se¿ha ■ inscripto- ’'gfá?icam'éñfe la zona 
so)¡citada para exploración y cateo en el pre 
sente expediente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto d' referencia, ¡a confluencia de los 
Arroyos de. Upqljimé --y .del;' Tunal,- -y ..s¿¿ midie
ron 3.7CQ-.met-ros a!-Norte,,1pa'i'á llegan-al pun- 

:to de . partida; diefide.i>dandc,i.se-; i midieron l..()í.i(J 
.■metros <ü este, ¿2.000í metros-talr»Norte, .101009 

metros al. Oeste,, 2¿000j¡metros;.«!•.«• -Sud,- y-.por 
último- 9.000- rnietros- a,!-Esté-pata cé'rrarlielbpe 
TÍmetro de ]a¿'sup’érfic¡e>:sólicitáda.i; Según -da
tos que son dados pór- él -intóresadG/ en- croquis 
de ■ fs> 1, y eácrltó J de'1 fs.-;'-'2íiy“s^ún'él plano 
dé -Registró ■Gsáíidór'W'atá®. ‘sóliciLtdá’ se'-en
cuentra''libré dé¡ otrbs'pédütíentóá' mineros,”no

• éítañVló7 cóhiprendídá- d'ñt'rcí .jde .la’ Zóna "cíe Se 
guridad ■(Art-.-'l^a-'Dec'réto iNv ;-Í4’.5B7|4k En ‘el 
i ’ ro r.'r.espÓKí'lfcn'e be.’giffV ¿vurtá^j está s’¡- 
ñ<-.'■-). ba.io'el núm. re/'dé'.cfd’eji'iJÓ;1 Se 'atpm 
paña croqu's*  ’ cqincór'dáiiíe;. cbii/ iá.^tbicaci'ón 
gráfica efectuada,.; REGISTRÓ'' .(JR^F&O, ma 
yo 10 dé ÍS57./,HecÍÍpr“HugoJE^ías.'^Jtian 
per su hermanó Ramón. Ñazjt' matufie-,st^T con- 

. fefm-idad ■■é0¿j'!.lái.‘tt|>!<jficícjj.a.*gr^l§a  ^ifeptuada. 
Saltó, 1'7 d,¡ .^^gm^re^dar^^r.^^t^j^pu- 
ÍFouefe'en el .¿Bdeijín ¡Qfiqial .y fíjese-,,,cartel 
cv'so éri las'puertas//clp, la/Secretaria; cíes cqnfor

. ¡ñidad conejo establecido pgr eVartíquJ.oi.-25;del 
.Código. de.-Mingría, No,tifíques.e,,repóngase; y¿re 
' servóse en la-misma hasta, su3<pp.ortunidad,. Ou
t. s. Lo que.,sei.hace;.sabe.r; a;¡s,us; efectos; Salta. 
Febrero 6 de 1958. ROBERTO! A:'de J¿s RIOS. 
Secretario. . •> -■ -, :< ’>¡ 

e) 7 -.al- 24'2|58

... ; LlCSTACEONESiÉUBLICASrú'".-.;-
K • , ' O ■. - 'on •«

• • ' H L"-’*-*-' 4'' * L» -4’1 '
, N9 1035 .MIÑISTERIO^EkOBRAS-sFUBIíI- 
CAS DE, LA NÁGÍOJfí-r. DIBE¿CIÓN' NACIO 

' .'NAL.JDE'rÁRQÜÍTEGTURA.n •.■.>!■:,
■ Licitación, Pública,-, Nj{8Í2JaKa¡jÉlfax®seéa'elici 
t¿ci(5n has.ta^'eí día.,. 1Ó¡ dapmaTzq,r.de-íl958-a las 

JG llorad, parg,.la-instala,cióp, dejídOS'igi’up.oSi-élée 
.trógenoq por'-“ajuste ¿jzafip.xV íenuel ¿edificio 

. Hospital/RurgljB^ cam^SnsitQtenfCachte- ¡Bío 
|V¿1?iCia?-.dé.fSaltá¿£g¡.J..,-L< - ’xo 'gg .'CTS oó Jn<n 

'.¡^ESpFUESTO.rfpEiíCIMi: $,h218.,';322T^-> m|ñ. 
.PLIEQps Y,qCpÑSiULTÁS;: División-, Licita 
cioneSH.y-jOontrátqsjnT;-Av.da;,'.9 de.iJjrlitJi 1925^ 

■1GapitalHEsder¿,-icqmoj(asíetambiiéú 
. en el ,pistritojSaltaavdet?.esaitR|ap.axti'cíónulcaHe 
.D^áin. 14o„_fi32_PJspi -ri^,ljta.(VG'A
JéR^CIjOjDE/LA, pSPUMENg?AgIO'Ni:jí.$ ¡fitaOO

. i i as \tmv~ «tí iotr.¡JÁIOFIO 
FJtESfNTACIOKi QE(ILAS3¿?ROPUE^rASíiiDi 
iyisi^nj 'Licítacíóriés yí¿Gon^áj,psJ-é)EAYda¿b9 a de 
Ji.flSo 1925“7f5- Riso, i’onnRÍ^PÍtal.(Federal;' hasn 
tÉÍ,elidía, ii^.-jdegmanzo^d^ 1958ja ía.s IGshoraé 
y. en-’'eIp;D|st£Ító3!SaÍta3(feapta;9ginpp idíagohábi 
3?^, ;a^i^¿Liie,Igsa; m&ma feehaaínevr.iiO eh ¿trr 
- • ^§7 (Xa 0^®$^ -i? Rector cNacionál 

.khíck «{ tre TS-he-rai Ai.^deb 
'■d ¡—«rteop&noa sínsm£§is'i5l23.alíc3|3 |58Itsn
; ;• .-. tfn-’b .crrtfnr es w tKKoewqxo ” >»«« 
N’ Í026>-yR‘-‘MüiistOTio®d^Com^ció ^ifiSusta^ 
dé71á,¡Ñ¿cionr— -(¡AL.OI !v. ro.i .'-a .ita «hi.si 
“Actinimstfá’cióñ úél’aÑorf§s—-WcíÜicíÍmFFúBÍí 
c'á'íN-dr413l58.—^Stí «a «íp w “

[Pior el término de l'Ó5ldíasl'a. Éontaí^del dtal'n 
de Febréro'ídélS-cte. ■-áñó^lláma^!^ííicitaclón 
Pública N? 412|58, <par¿—lá'Scontratación de Ja 
mana?, d& QbÉá!£“Óahs'trucción Unidades fiaolte 

r.:N?;i995-a--.:AEROEINEAS’ARGENT'INA'S'J'^ÍEM. 
FRESA DEL ESTADOr-

LICITACION PUBLICA .
VENTA DE AUTO&OTORESÍ.UnrdáÜés'.Jeep, 
Rural, Omnibus;'Camión; Midrp Fick-üp'/'en las 
distintas Escalas del interior'ué! país:''"' 

•■EXHÍB'iC'IÓN': En cada’lugar.' ' ‘ 
' ÍNFOR^ Saitab-ca
"'seros’ ^■•"475 'de’7.'3Ó' a’13‘ hórás,%

ApeRTÚRÁ: '' Pas¿q’! Colón 185,1¿ E?is'o — 
Q'f¡c'ina 108 !— Bunios Áírés'.—'El .día'7 dé'Mar 

" zo]58!'a'h.óras''li.'' ' ,r.
e) 4¡2 ai Í9|'2|58

EDICTO^ ÜWtÓRÍOS
N’¿ <103-0- 'RÉF^’EXpto. 8Ó67|48.—f- FLOR.ENTIN 

CORNEJO1 ’s? i.'p; 10412.'’’ ' ::
„ EDICTO.. .CITATORIO

‘ A'.los. efecttpit establecidos por el. Có^igó^de 
Aguas, sc hace /saber a .<júe Florentin .Cornejo, 
tiene solicitado récpnócimtóníó' de concesión ’de 
agüá':public’á¿, ijai!a irrigar . con' una /potación 
db 360 ''í^séguhdo', á ’.dényar dél' Rilo ■Roéário’. <u 

‘jjor la ¿cequia 
' •B?^^'\'!í^J‘<3m‘ácter ‘perman’ente.-y’a ’perpe-
füidaá -uná supéSic?e,!d!e‘'48Ó HJas.’/'deT inmueble 

‘••■«Ea' ‘Banda"'' cátHsírb^N1?' 1§6, ubicada émelÍDe- 
" pariam;tJílt3t’áe’ JÍosafió.’de ‘la Frónteráf Éh’ egtía 
■ je;t’éiidra dérécho(?á,;,áériva(r'Wtpófcentajér’équi 
válefite al 17,5Ó’%',deÍ'ItóWl';del‘Sío''íiósartó'u 
Horcones, ...... t. ,

.''■‘Ádmmistracíón/.Gffierai,’ de.^ÁguaS;.'
'.. Fernando ZiLyéti/'&rce. (Eáo§.' Reg?,.Aguas..

■■ ■ ; • • ■. I-T jm>'■ ••!-■ ¡illi.it
__ .y ,.,. ,,e) lX.al, 2812,158,

N’ 998 — REF: Expíe. 138|55.— JUAN G. TE- 
':JERINíA.¿"s; o."r."ll'6|2.1^-■’ f 
PUBiBIGAGÍON' SUí-’ ’G&RGOEN EL 'B'oLEi 

-TIN-íOF-JGláL.'" •’n ' "
EDICTO ' ÓITATÓR'ÍO "':

el-Código de 
Aguas,
túne •solicitado 'otorgamiento ‘dé"'concesión de 

una dotación 
. de i,05 l|segundo, a derivar del Rio Toro (máT 

gñníí'de&'aláá-), ■,páí''ia!~,acequia comunera, y con 
carácter. lf.. ^TEMF.ORAL^EERMANENTE, ’.una 
supéfficie“'dé 2' Há/‘'deímmueble “FRACCION 
EL TAMBO”, catastro 2336, ublcad&'-dn? éí^iDe 
partaimnto de dé^rferm’áj^Ba^fía'jé, 

■'tendrá^tuího^dS^lM^díaá c¿da,f¡ 'á-Ñ'dJía^feón^i'a 
mitad del caudal °t’o'taT"de la acequia comu
nera.
ADMIÍNISTRACBON ,GENERAL PE 'AGUAS 
FERNA3§JPj/$|$E?®ú A^MTS’Í Énc. Regis
tro Aguas—-—A^- G.—A---S,----------

e) 4 al 19|2|58 i

ovtiéíioa «a orMaa — «w•wtm súcí?»^!-RE>iI,»,OE?ESQWeq pb '
g." fiím H3 Ttf .
■W^-TTflE «0IEN- 
•fil&S iEGQNQ^GAS^jSAETA. /llama- 
•Bí> r4 DE;fFBQFESORESngfÍT.-.T
•}b'LJ&B§á§éA QSPcJffsS-dajÍérqfes.¿es Titulares 
yaASffiSfPx8 pfl'E^glaé siguiéntesvmateiiiás/jcorres 

'Jerqejj(SSbMpqdéj¿Oarrer¿¿de 
-PáB^®gf^^®c00'feb¡aao» ewp ?r.¡ c f/Jt *.

I-'^vQK^QH oí -wr> i !-aq r:th¡ 
&ar¡‘S?íltabilidadi Superior Qostosjrjá.j (f,f7 

MatemájicaiFinanciera, .y, Actuajiaii.^
A- ■£n5’^Sc&2frBéb.14cQil §§§ feúql ^untp. ,;de oyia.ta 
xniffiSS&ámicjo; 2%Curspj,oírj;:1J fav'q
&-~oR§íSc-ílQíí}Pí1^!?ñndesds-el ¿Sun^Hd^ jvlsta 
¡s ofrEsonámic^. & Curg^; is tageií bv.® ar.-t'C

%25c2%25a1illi.it


14 SÉ IfóáwjAt
Llámase a Concurso de Profesores para las 

s.guientes materias:
1. — Estadística Metodológica (2? -Año) -r Pro

fesor Adjunto;
2, —■ Jefe de Trabajos Prácticos (3? Año) —

Profesor Titular;
, La presentación a Concurso de Anteceden

tes, deberá ¡hacerse adjuntando los siguientes 
documentos:
a)

Salta. Diciembre 31 de 1957
Agustín Escalada Yriondo — S.cretc-rio.

e) 31 ¡i al 17¡3|58

Solicitud en papel simple dirigida al señor 
Decano, en la que deberá especificarse: 
Nombre y Apellido; Matrícula Individual; 

.Distrito Militar; Lugar y Fecha de Naci
miento; Cátedra por la que opta;
Titulo que posee; debiendo presentár diplo 
ma o copia fotográfica del mismo;
Antecedentes docentes, Universitarios o de 
Enseñanza Secundaria;
Asignaturas dictadas;
Forma en que obtuvo los cargos (Concur
so, Designación Directa, etc.);
Tiempo que permaneció en las mismas y 
causa de cesación;
Antecedentes científicos; publicaciones; tra 
bajos o notas; acompañando copia dé los 
mismos o lugar .y fecha de publicación; 
Otros antecedentes relacionados, con su 
actuación científica o docente.

Los aspirantes deberán -dirigirse a la Secre
taria de ia Esciueila Ituzaingó 129 — en el 
horario de ¡19 a 22 hs., de lunes a viernes. ■ 

La aceptación de solicitudíes y antecedentes 
vencerá indefectiblemente el día 21 de Febre 
ro de 1958.

N9 991 — EDICTO: Ei Sr. Juez de P Instan
cia 4’ Nom. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
Juan Francisco Aguirre, para que r.-ompa: 
can a hacer valer sus', derechos. Habilítase 
feria del próximo mes de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
e) 31jl al 17,3158

de 
ez- 
la

b)

c)

d)
e)

g)-

h)

N'- 988 — El Dr. Vicente Soiá, Juez de P ins
tancia 1» Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita' por el término de 1 treinta días a herei 
ros y acreedores dtel causante CARLOS ERAN- 
CISCO VERA, con apercibimiento de ley pjara. 
que hagan valer sus derechos, en el juicio 
cesorio que,Se tramita en dicho Juzgado.; 
blicacionts en el Foro Salteño y Boletín 
c¡al, con habilitación de la feria de enero, 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
. Dr. Nicanor Arana- Urioste — Secretario 

e) 30|l al 14|3|57

de-

su-

Jíi- 
LÓ

¡DUUiIO JLUC6ABDI
Decano

•GUSTAVO E. W1EBNA
Secretario

e) 10 al 14|2|58

SECCION' JUDICIAL

N9- 987 — El Dr. Vicente SOlá, Juez de P Dis
tancia 19 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de la causante ANGE- 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de 
para que hagan valer sus derechos, en el 
cío sucesorio que se tramita en dicho Juzj i 
Publicaciones en tel Foro SALTEÑO y BC! 
TIN OFICIAL, con habilitación de la ferií 
enero. Lo que el suscripto Secretario hace i 
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana .Urioste — Secretario 

e) 30)1 al 14|3|5 3

5LA 
ley 
pul 
ado

de 
sa-

edíctos. sycEsomos
N9 1029 EDICT|O: El Juez dte Paz propie 

tario de Ohicoana, Máximo A. Requena, cita 
y emplaza por. treinta 'días a herederos y aeree 
dores de Doña Victoria Sánchez de Baltazar 
ó Victoria Sánchez' de

CHICOANA, Febrero
Máxima A. Requería 

tario Ohicoana.

Flores. 
de 1958.
— Juez de Paz Propie

N9 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia 
cera Nominación era lo Civil y Comercial i 
y emplaza a herederos y acreedores de lia . 
Torres de Urgel.— Habilítase la Feria del i 
de enero para la publicación díe edictos.— 
SALTA. 30 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — ¿>EC 
TARIO.

Ter 
cita 
.icia 
mes

BE-

e) 29|1 al 13|3|58.

e) 12|2 al 2813 |58. . cita

N? 1020 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia, Primera No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostri para que ¡hagan va 
ler sus derechos. — Secretaría, Salta, 8 de Oc 
tabre de 1957.

Dsr. NICANOR ABANA URIOSTE
Secretario

e) 10|2 al 25|3|58.

N9 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y Oí, 
y emplaza por treinta días a herederos y ^cree 
dores de Virginia Plaza ‘ ’ 
tase el feriado de enero 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre
AGUSTIN ESCALADA T.RIONDO — SE¡ 
TARIO.

bili-de Carrasco.— Ha 
para publicación de

de 1957.
CRE

e) 2911 al 13|3|p8-

P No

, N? 1019 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 1? 
Instancia y 3» Nominación Civil y 'Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a ¡herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilitase la fe 
ría del mes de Enero de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 10[2 al 25|3|58.

N9 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de 2 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Men i d° 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Anibal UiTibarri — Escribano Secretaria

e) 16|1 al 28| 2 |5í. •

El señor Juep cíe 
cita

N9 1.000 EDICTO: El señor Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos de 
Nicanor López,

-Secretaría, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 5|2 al 20|3|58.

N« 940 — SUCESORIO:
Primera Instancia, Segunda Nominación, 
por 30 días a herederos y acreedores de LÚJCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria de año

SALTA, Enero de 1958.
Anibal Urribarri. — Secretario

e) 14|1 al 26|2|5fe

1958.

N9 992 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
1» Instancia en lo" Civil y Comercial 3» Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores die Biornbab, María Julia Ló
pez dte. Habilitada feria Enero próximo.

O: El 'señor Juez Civil y Co-¡935 — EDIC®
irta Nominación, cha y emplaza

N’ <
me i
a 1 tenederos y ¿creedores de Víctor Alejo Vetter 
po: 1'-1. -----
ria

N9 937 •— El señor Juez en lo Civil y Comer
cial primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por. treinta 
ros y acreedores Sofía Juricich, 
sieh de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero 
Salta, Diciembre 27 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 1S|1 al 25|2|1958.

dlas a he 
Jurich ó

de 1958.

rcial de Cus

rede- 
Juri-

treinta dias. — Habilítase ffi- 
•a la publicación edictos. ; 
e 31 de 1957. !

el término
de Enero par 

áalta, Dicienibii
SANTIAGO S. FIORI

Secretarlo
e) 13|1 al 25| 2|58.

1 
vil 
ó-, i 
se

V 926 EDIC1 
y Ccmercújl 
os y acrece hr 
la; fer.á del ríes de Enero de 1958.
T3»l-»r»l T Tu i hn O.onrz,!

'OS: El Señor Juez en lo Gi
lí ta por treinta días a here- 
is de Julio Vargas. Habilita

r
bal Urribárí — Escribano secretario, 

í e) 10;i al 24| 2 [58.

920 SUCESN‘-
ci( ti Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
en 
do 
la 
to

CRIO.— El Juez de 4? Nomína-

|pia-za por íreiata días a hetederos y aeree-; 
'gi illermo Capellán.— Habilitase•es de don

feria de E¿érp para la publicación de edic-

¡SALTA,
Santiago Fioi-,

N« 
de
!•> 
ta 
ce

bd

da diciembre de 1957. 
Secretario

te) 9[1 al 21|2|58.

939 EDldfcÓS SUCESORIO: El Sr. Juez 
Pi imora Instancia,. Segunda Nominación en 
Civil y Comercial, cita -y emplaza por trein 

¡deros y acreedores de don Ma
cón habilitación de feria.— 

siembre de 1957.—■ Anibal Urrl

días a her^d' 
Ionio Ortíz.U- 
ita, 12 de JDic 
tí—Secretario

e) 7¡1 al 19; 2 158.

C 
D 
SI

Ñ9 907 — EDICTO. ' .
El señor Ju'éz de Quinta Nominación Civil ,y 
marcial cita) por treinta días a herederos de 
Julio •Cornejó

jo. Edictos} en 
icial". Queda |t . ___
Salta, 31 dó Diciembre de 1957.

de Quinta Nominación Civil ,y

- o Julio Pedro Nemesio Cor- 
i “Foro Salteño” y “Boletín 

¡habilitada la feria.

te) 3|1 al 14|2|58.

Ikv 903 ED¡íc|to SUCESORIO. El Sr. Juez 
~ J" jtanefa. Segunda Nominaci'ón 

il, cita por 30 días a herederos 
¡doña ANA LEONOR CHAVEZ 

Feria del año 1958.— Salta Dí-

Primera ,iin|i 
vil y Comercia] 
acreedores de 

H¡ibilítase Ja" ’ 
smbre 17 de1 1¡957. 
Anibal Urriba:

Oí 
C 
y

ci
tí — Escribano Secretario

• e) 3|1 al 14J 2158.

REMATES judiciales

N« 1039 — jr ' ----------- --------------
JUDIClkri, —- BASE $ 30.500.—

Mr: ARTURO SALVATIERRA rail 1 T> A OTTt a nn tsnrv ___----- ------- - UU.UUUt
El día 31 de ^Marzo dte 1958 a la 17 hs., en 

e escritorio ¡Buenos Aires 12—Ciudad — Re- 
r ataré con la Baste de $ 30.500 m|n. los dte- 
x ¡chos y acciones equivalentes a la mitad indi- 
1 sa de los Lotes de Terreno designados con

¡Marzo dte 1958 a la 17 lis., en

Baste de $ 30.500 m|n. los dte-

.1 ,s letras N. ¡Cj. P. y Q.- de la Finca "La To 
r ta” Colonia I Santa Rosa, Dpto. Orán según 
I laño archivado en la D. I. bajó N? 304; con 
E -S ’ ' ~ ---
I , , .... ----------  —
c ios lotes dentro- de ¡los siguientes limites' ge-

Colonia|j Santa Rosa, (Dpto. Orán según

{tensión cada) 1„^. AUU mtüLUü U.U 'AlCAl-UtJ 
or. 300 metros) de fondo, y comprendidos di- 
Tnr' 7 r»+/-»r< -3 — 1 — — —  • *

lote dte 100 metros de frente ,

heraleS:_ nor-o¡
'tecinal; ’sud|ipe_____  a ___ —.u.u <□. ¿
>arte de la (finca que se reserva-el vendedor. 
Jitulo—JB. de Ventar—Nomenclatura) Catastral 

1 'aa'tidas Nrols. ¡1286-4237—1238 y 1239.— En el 
i cto el 30%.|como' seña y á cuenta del precio. 
< trdena Sr.. Juez de Primera instancia Tercera 
1 Dominación en lo C. y C. en autos—Embargo 
■ reventi-vo: Rómstiano, Mañero vs. Alberto I- _ 
áidoro Toscaho 
] reidor.— Edicii 
i >f icial y Fcro 
1 Mbuno. >

este,, lote 63; ñor-leste, camino 
ste, lote t- y Sud-este, lote s. y

Venta—Nomenclatura) Catastral 
1286—1237—1238 y 1239.— En el

z de Primera 'Instancia Tercera 
lo C. y C. en autos—Embargo

— Comisión á cargo del corn
os por ,30 días en el Boletín 
Salteño y una publicación El

•e) 13|2 al 31|3|58.



PAG. .... ... . . ........wma m w BetÉWQFigM ,
N9 1038 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE

LLANOS ---------JUDICIAL
¡Enmueble cu esta Ciudad

El día MARTES 11 de Marzo de ¡1958, A Ho
ras 18.30 en mi escritorio de Avda. Sarmiento 
Ni9 548, Ciudad, Venderé en PUBLICA SUBAS 
TA, al mejor postor y dinero de contado, CON 
BAS'l DE VEINTISIETE MIL -DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 M|N., equi 
vaiente a las dos terceras partes; de su avalúa 
ción fiscal, lá casa ubicada en Bulevar Belgra 
no N9 1.402, ¡esq. Brown da esta Ciudad, la que 
s|títulos ¡registrados a Ello. 419, Asientos 1 y 
2 del Libro 136 de R. I. Capital, le correspon
de ál señor Humberto C„ Roncaglia. Gravante 
nes; reconoce hipoteca en .1er. término a favor 
de don José Fernández García por $ 80.000 
m|n. s| registro a Fli-o. 421, Asiento 4 del mis
mo Libro. Valor fiscal;, $ 40.900 m|n.— En el 
acto del ¡remate 20% de seña a cta.> de la com
pra. ¡Comisión de arancel a cargo del compra
dor. ¡Ordena Sr. Juez de ú9 Inst. C. y C. 3? 
Nominación por Exhorto del Sr. Juez Nac. a 
cargo del Juzgado N9 1 de la C. Federal en 
lautos: “MIGNAQUY Y CIA. ,8. R. L. -vs. VEN 
TANOBLE S. R. L. y HUMBERTO C. RON- 
CAGLIA” COBRO, Pubilacición edictos 15 días 
en; diarios B. Oficial y El Intransigente. Mi
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Pú
blico — T. E. 5076.

e) ,13)2 al -10)3)58.

N9 1037 — Per: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL

CONSERV. ELECTRICA PARA HELADOS
. EL día VIERNES 7 de Marzo dt 1958, A Ho 
ras 18.30 en -el local del Bco. de Préstamos y 
A. Social, Salta, remataré S¡IN BASE y dinero 
de contado, UNA CONSERVADORA ELECTR1 
CA DE HELADOS, marco “SANNA”, N? 59.78, 
de cinco tubos de 20 Kls. c|u., con motor eléc
trico marca S. E. M. N9 17.829 de 1/3 HP., con 
comprensor BPAS N.9 4503 para cte. alternada 
y en perfecto funcionamiento, pudiendo revi
sarse en horas de Oficina en el local del mis
mo Banco.— Ordena señor Juez dte l9 Inst. 
C. yC. 2» Nominación en juicio “BANCO DE 
¡FffiESTMOS Y A. SOCIAL VS. QUIROGA OR 
LANDO RICARDO” EJECUTIVO.— En el ac 
to del remate 20% de seña a cta. de la compra 
Comisión a cargo comprador.— Publicación e- 
dictos tres días con diez de antelación en B. 
Oficial y El Tribuno. MIGUEL A GALLO CAS 
TULLANOS —■ Martiliera Pública i— T. E. 5076

te) 13 al 19)2(58.

N? T034 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 7.895.76

El D ... 27 de Febrero de ¡1958, A las 18.— 
Ho ao, en mi escritorio: Deán Fun.s 169—Salta 
remataré, SIN ■ BASE, Un Tractor marca Dee- 
ring Internacional N9 2236 a Agricol de 40 H. 
■P. .el que se encuentra en poder del deposita
rio 'judicial Sr. Nicolás Poggio Girard, domici 
liado en finca “Anamabea”, departamento de 
Orán de ésta 'Provincia.—• El comprador entre
gará eh el acto del remate el veinte por cien
to' dtel precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por eli Sr. 
Juez de la (.causa.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación O. y O. 
en juicio: EJECUTIVO — BALBINO GORMEN 
:ZANA VS. NICOLAS POGGIO GIRARD Y 
CAMILA,PEREZ DE POGGIO, Expte. N9 23. 
231|'55”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 5 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

e) 13 al 24)2|58.

N9- 1023 — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL.— Finca San Felipe o San Nicalás 
BASE $ 412.500.—' Superficie 164 hectáreas, -94 
.áreas, 89 mts.2 — Ubicada en Chicoana.—

Él 7 de abril p. a las (17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por orden dél señor. Juez de Prime 
ra Instancia Quinta Nominación en juicio. EJE 
CUCION HIPOTECARIA ERNESTO- T. BE— 

OKER VS. NORMANDO ZUÑIGA coa la báse 
de cuatrocientos doce mil quinientos pesos yen 
deré la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en él Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una ’ superficie de ciento sesen 
ta y cuatro ¡hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
ochenta y nuevte metros cuadrados y cuarenta y 
siete decímetros, ¡comprendida dentro dé los si 
guiantes límites genérales: Norte, con' propie 
dad de don Ignacio Guanuco y. Ambrosia C.' de 
Guanaco, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río 
Fulares; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Campo Alegre de Natalia y Marcelino Gutte 
rrez; Este finca Santa Rita de Luis D’Andrea 
y Oeste propiedad de Pedro Guanuco, Ambro 
sia de Guanuco, camino de Santa Rosa al Pe 
dregal y propiedades Campo Alegre y La Isla.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comí 
sión de arandel a cargo del comprador.— 
Intransigente y Boletín Oficial.
____ ____ 11)2 al 26|3|58

N9 1005 — Por Miguel C. Tártolos — Judicial 
Dos lotes en la ciudad de Tartagal

El día Lunes 24 de Marzo de 1953, a las 13 
horas, en mi .ser¡torio oaile Santiago del Es 
tero N? 418 de esta ciudad, remataré con la 
base que en particular se d-termina: equiva 
lente a las dos terceras partes de .'a valuación 
fiscal de la mitad iadlvivi, los siguientes in 
mueblas que a cent nuación se dercr.ben. ubi 
caños en la localidad de Tartagal. dep.. San 
Martín de esta Provincia. La mitad indivisa 
'te irle ’7 manzana 4; Part’di nún» ro 1109. 
'‘-ít’.vc, fAte 23, asiciiLo 1 y -« de. ’.bra 1— de 
R. I. de Orán. BASE $ 7.733.32 M|N. La mi 
tad indivisa c’e! lote 5 manzana 51. Partida 
número ’ 2890. Títulos, folio 187, asiento i y 
2 del libro 10 de R. I. de Orán. BASE $ 5.466.66 
M|N. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia 
. n >o Civil y Comercial ó9 Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y Litis Expensas, Rivero, Lucía 
Vargas de vs. Rivero Agustín, Expedienté N'J 
13O17!51. En el acto del remate el 35% como 
seña del precio de venta, y a cuenta del mismo 
Comisión de aranctl a cargo del comprador. 
Publicación por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS — Martiliero Pú
blico.— i

e) 6|2 al 21)3)58

N? 964 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
(te esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un lote de terreno con casa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “El Carmen” con los sígúien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar
dar al su:l propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
B’:edicta Torino de Barrante el citado inmue 
cíe tiene las siguientes medidas frente sobre 
’a cañe, r-rice metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
v cinco metros o lo que resulte entre los lí
mites ívd'cados — catastro N9 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de Chicoana.—

Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primara Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Berma .S. R. L. vs. Fernández, Vio 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N9 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el 30% del precio de venia como 
seña y a cuenta del mismo.
Edictos por tre'nta días en los diarios B. Ofi 
c’al y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo o. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 21)1 al 5¡ 3 |58.

N9 919 POR: JQS.E; ALBERTO..’CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33.

— El Día 25 de Febrero do 1958 a. las. 18.— 
Horas, en mi escritorio: Deán .Funes 169—Sal
ta. REMATARE, con la BASE DE. D.©S MIL 
NOVENTA Y TRES, PESOS CQN. TREINTA Y 
TRES CTVOS. M|Ñ., "o sean las .dos. terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle. Mariano'Moreno Esq. 9, de Ju
lio de Ja Ciudad de Metán. — Mide 15. mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, liinijañ.do al Nor
te caite Mariano Moreno; al Este Jote, 28; al 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Jupa 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio..-?-. No
menclatura Catastral:, partida. N' 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140.— Título inscripto al folio 154 asien 
to 4. del libro 2 de R. I. de Metán.— El compra 
dor entregará tn el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de. venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v<_z aprobada, la. subasta 
de Paz Letrado N9 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
PereUo, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N’ 
6217|5.7”. —Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 3_0 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9)1 al 21)2158.

N9 912 POR: ARISTOBULO CARRAL

JUDICIAL.— TERRENOS — Con Base
El día' Martes 25 de Febrero, de. 1958, a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública- y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicados a bimediacio 
nes del Pueblo de Cerrillos, Dpto. det mismo 
nombre;. Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo a! pla¡nc N9 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N9 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77' mts2. deducida 
la ochava que' abarca la esquina N. O.- Partirte 
N9 1357— Sección B— M-anz. 57 b— Paiceia 12, 
Base de Venta. $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal;

Lote, N9- 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección- B— Matiz. 57 b— Parcela 18— Base 
de Venta $ 1.400.— m]n. o sea- las 2 '3; partea 
del valor- fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de, feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda, S. A. c| Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N9 974|56”.

Juzgado: 1» Instancia C. O. 59 Nominación.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.

Aristóbulo Carral — Martiliero Público.
e) 7|1 al 19| 2 2|58.

¡N° 968 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El .día. 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva
lentes' a las dos terceras partes dé su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que sé dejan.’ determinadas, a los 
siguientes condominos;



SA&ÍÁ; Í4 B®

CONDOMINOS PROPORCION EN 
CONDOMINIO

BASE P/REMATE 
2/3 DE AVALUAD.

.. sean 
cic nal. 
iniegw 
-“lenta

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West 
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

1/2 de
1/3 de
1/3 de

6%
40%
80%

1/10 de la 1/11 parte 
1/10 de la 1/11 parte 
l/10;de la 1/11 parte 
de .una 1/11 parte 
de una 1/11 parte 
de una 1/11 parte

$ 2.120.30
1.413.52.
1.413.52
2.544.36

16.962.42
33.924.84

CÍUi 
ca<
El 'cap 
socios, 
mercei 
cínico

! dos mil pesos moneda na-' 
i1

[lo con saldos
de los socios, según certifi-

cuarenta y 
El dapltai ífe.Ldo queda totalmente*  

de las cuentas capital y
personales

del contador antes nombrado. QUINTO: 
tal formado ror las prestaciones dé los 
sólo podrá 'i emplearse en el negocio de 

fa al por níaj

el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta d.- 
la compra y el saldo una vez aprobado el mis
mo, por el señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del ■ comprador.— Ordena 
señor Ju'sz de 1? Instancia C. y C. A5, Nomina
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros-.— Publicación edictos

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Foliós 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del L-ib-ro O, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No tienen. El inmueble lleva Catastro N’ 
4-8 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 ateas y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3 días en El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|58.

CITACIONES A JUICIO

N" gi7 — EDICTjO: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre uñ inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N- 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
mejores ai inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en ““Foro Sa'lteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20|2|58.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO) SOCIAL

N’ 1041 — PRIMER TESTIMONIO— NUME
RO NOVENTA V NUEVE.— TRANSI-ORMA- 
CION DE LA SOCIEDAD COLECTIVA— “DA 
GUM & CHAGRA” en una nueva Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con la denomina
ción de “Caluyo DAGUM & COMPAÑIA” So
ciedad de Responsabilidad Limitada.— En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a Ies 
diez días del mes de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y ocho; ante mi, Arturo Peñalva, 
escribano titular del Registro número Diez y 
testigos que al final se expresarán, compare
cen: don Canyo Alfredo Dagum, casado en pri
meras nupcias con doña Lidia Obeide, vecino de 
esta ciudad y domiciliado en la calle General 
Urquiza número seiscientos sesenta y dos; don 
Antonio Demetrio Pérez, casado en primeras 
nupcias con doña Margarita-Elena Costa, ve
cino de esta ciudad, con domicilio en la callo 
Maipú número setenta y seis, y don José Cha
gra Loutayf, casado en primeras nupcias con 
doña Haydee Amado, vecino también de esta 
ciudad y domiciliado en la calle Florida nú
mero doscientos treinta y siete; los tres com
parecientes argentinos, mayores de edad, há
biles, a quienes de conocer doy fé. Y dicen:

Que crn ficha veinte de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, mediante escritu
ra otorgada en esta ciudad ante eí suscripto 
escribano los tres comparencientes constituyen 
ron una sociedad- colectiva, con la 
ción de “Dagum & Chagra’’, por 
de cinco años, con el objeto y de 
las estipulaciones contenidas en la 
crltúra que se inscribió en el < Registro Públi
co de Comercio al folio -ciento dieciseis, asien 
to tres mil ciento doce del libro veintiséis. Que 
el treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, se disolvió de hechc 
la scc’edad, entrando en liquidación, por re
tiro del socio don José Chagra Loutayf. QUc 
de las constancias del balance practicado a 
d’cha fecha, del que se agrega un resumen a 
esta escritura, certificado por el contador pú
blico nacional, don Pedro A. Molina, resulta 
que la sociedad tenía al día indicado, un ca- 

,pital de seiscientos cincuenta y seis -mil cien
to cincuenta y cinco pesos con sesenta y nue 
ve centavos moneda nacional, siendo el capí 
tal del socio saliente, don José Chagra Loutayf 
según el balance citado, de trescientos onc< 
mil doscientos noventa y dos pesos con cin
cuenta. y siete centavos moneda nacional, su
ma que ha recibido de la.sociedad1, a su ente 
ra satisfacción. Por tanto, dando por disuelt: 
la sociedad- Dagum & Chagra, el señor Cha
gra Loutayf otorga a los señores Dagum & Pé -. 
rez suficiente recibo y les transfiere todos los 
derechos que le correspondían en el patrimoniq 
social, obligándose con arreglo a derecho, 
don Canyo Alfredo Dagum y don Antonio De 
metrio Pérez, agregan: Que como únicos tito 
lares de la sociedad referida, y de conformi 
dad con el artículo veintitrés de la Ley na! 
cional númíero once mil seiscientos cuarentí 
y cinco, vienen por la presente a transforma 
la sociedad colectiva Dagum & Chagra, en li! 
quidación, en una nueva sociedad de responso 
bilí,dad limitada para -continuar con los bb 
gocios de la sociedad Dagum y Chagra, la qul 
se regirá por -el siguiente Estatuto): PRIMERO 
Constituyen desde luego ¡(don Canyo Alfredi 
Dagum y don Antonio Demetrio Pérez, Unj 
sociedad de Responsabilidad Limitada," de a! 
cuerdo a la Ley Nacional número once mi 
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N9 1036 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA
S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Esta
tutos, el Directorio convoca a los señores ac
cionistas a Asamblea General Extraordinaria,
para tratar el siguiente:

bre la interpretación de este contrato o diver 
gen'cia entre los socios, de cualquier natura
leza que fueran, serán resueltas por árbitros 
o arbiti'adores amigables componedores nom
brados uno por cada socio, quienes tendrán fa 
cuitad para nombrar un tercer árbitro en caso 
de que no se pusieran de acuerdo para laudar. 
El fallo de los árbitros serán inapelable y o- 
bligará en última instancia a las partes. DE
CIMO CUARTO: En todo lo no previsto en el 
presente contrato esta sociedad se regirá por 
las disposiciones de la Ley nacional número on 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco sobre so
ciedades 'de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del Código de Comercio y Códi
go Civil que se conformen con su naturaleza 
jurídica. Certificados: Por el certificado núme
ro cuatrocientos cuarenta y cinco de fecha 
veinticuatro de enero último de Dirección Ge 
neral de Inmuebles y certificado de Dirección 
General de Rentas, que se agregan a la pre
sente, se óeredita: Que los otorgantes no se en 
cuentean inhibidos para disponer de sus bie
nes y que la sociedad “Dagum & Chagra”, no 
adeuda suma alguna por actividades lucrativas 
En la forma expresada los comparecientes dán 
por constituida esta sociedad y se obligan con 
arreglo. a derecho. En constancia, leída y rati
ficada, la firman como acostumbran hacerlo 
por ante mí y los testigos, don Vicente Ocam 
po y don Raúl José vecinos y hábiles, a quie
nes de conocer doy fé. Esta escritura redacta 
en cinco sellos notariales numerados correla
tivamente d'el: siete mil trescientos nueve al 
siete mil' trescientos teece, sigue a la que, con 
el número anterior termina al folio seisciento; 
•ochenta y ocho, doy fé. Entre líneas: y Com
pañía—Lautayf—Valen. J. Chagra L. Canyo A. 
Dágum. A. D. Pérez. Tgo: V. Ocampo. Tgo: R. 
José. Ante mí: A. PES’ALVA. Hay un sello.— 
-CONCUERDA con su matriz que pasó an 
te mí y queda- en este Reg. núm. Diez a mi 
cargo, doy fé. Para los interesados expido es
te primer testimonio en cinco sellos numerados 
sucesivamente del: ciento treinta y ocho mil 
cuatrocientos setenta y siete al diento treinta 
y ocho mil cuatrocientos ochenta y uno, que 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento.
A. Peñalva — Escribano.

e) 14|2|58

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N* S. * * * 9 1033 — CESION DE DERECHOS SOCIALES
Notifícase a los interesados que con la in

tervención del subscripto escribano el señor 
don Néstor Tufión Merino les ha transferido 
a sus ex-socios señores José Baldom'ero Tuñón 
Merino y Alí Amiri Chavero la totalidad de 
sus derechos en la Sociedad Comercial Colec
tiva que gira en esta plaza' bajo .la razón de 
“Jos.é B. Tiuñón y Compañía”.— Adolfo Sara- 
via Valdez.— Escribano Público Titular deh He 
gistro N9 9.—■ 20 de Febrero N9 473.— Salta.

e)' ,13 al 24|2|58

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES:

N9 1021 — Los que suscriben Humberto Co 
rrado, y Roberto Ernesto Sodero, ambos argén 
tinos, casados en primeras nupcias, domiciliados 

en esta ciudad, el l9 en caite Alvarado N9 665 
y el 2? en calle J. B. Alvérdi 285, comercian 
tes, mayores de edad, como socios de Roberto 
Sodero y Cía, Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada, integrada por los' nombrados y por los 
señores Juan Antonio Uiirestarazu Bizarro 
y Alberto Clemente Fernández, constituida en 
contrato privado de fecha agosto 12 de 1957, 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
de la Peía. a folio 252, asiento 3704 del libro 
27 de Contratos Sociales, acuerdan lo siguien 
te: l9) El Sr. Humberto Corrado como titular 
de veinte cuotas de mil pesos c/u. del capital 
de la mencionada! sociedad, cede y transfiere, 
la totalidad de las mismas debidamente inte 
gradas a favor del otro socio señor Roberto 
Ernesto Sodero; comprendiendo la cesión la 

totalidad de los derechos y acciones que al Sr. 
Corrado le corresponden en la sociedad de re 
ferencia por utilidades, reservas y todo otro 
concepto sin limitación, reserva ni restricción 
alguna de ninguna naturaleza. — 29) La cesión 
de la totalidad de las cuotas de capital y de 
la totalidad de los derechos y acciones, confor 
me se refiere en la cláusula precedente, se rea 
.liza por la suma de Treinta-mil pesos naciona 
tes ,1a que el cedente declara ya haber recibido 
del cesionario, por lo que le otorga, mediante 
este instrumento recibo y carta de pago, subro 
gándolo en la totalidad de los derechos y ac 
ciones cedidos.

39) El Sr. Corrado declara al retirarse de la 
sociedad, no restarle en la misma ni contra 
ella crédito ni derechos algunos de ninguna 
naturaleza, y que si algunos pudiera correspon 
der e, hace expresa y absoluta renuncia de ellos.

De conformidad, se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta, a siete de Febrero de mil no 
vecientos cincuenta y ocho. (

Certifico quie las firmas que preceden son au 
ténticas de los señores Roberto Ernesto Sodero 
y Humberto Corrado. Salía Febrero siete de 
1958............................

Elida González de Me ral. s M'y.
e) 10 al 14|2|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 1040 — TRANSFENRECIA DE NEGOCIO 
MAXIMO VEDIA vende el negocio de Alma 

cén ubicado en esta ciudad en la caite Case
ros N9 200, comprador señor Adolfo Del Cas
tillo Diez quién se hace cargo del activo.— Re 
clamo Balcarce N9 32, Escribano don Julio R. 
Zamorano.

e) 14 al 25|2|58

SECCION AVISOS

' ORDEN DEL DIA
l9 Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta correspondiente.
29 Modificación de/los Estatutos, de los artícu 

los 49, 59, 13, 15, 21 y 23.
39 Aumento del Capital Social.

La Asamblea se celebrará en tel local del Ins 
tituto Medico de Salta, S, -A. caite Urquiza 058 
Salta, el día viernes 28 de Febreto de 1958- a 
horas -21.3.0.
Salta, 17 de Febrero de Í1958.

EL DIRECTORIO
■e) 13 al 28|2|58

N? 1013 e- CIARBOSAL COMPAÑIA MINE
RA SOCIEDAD ANONIMA.

Convócase a los Sres. accionistas de Cav> 
bosal Cía. Minera S. A. a la ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA a realizarse el día Sá
bado l9 de Marzo pxmo. a hs. 17 en ex local, 
de la sociedad, sito ta calle Caseros N9 1749 
de esta ciudad, con el objeto do tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA

l9) Lectura y consideración de la Memoria del 
Directorio sobre la marcha de la Sociedad, 
Balance Glen.ral y Estado dé Ganacias y 
Pérdidas, e Informe del Síndico relacionado 
con estos 'puntos.

29) Elección de los siguí, ntes miembros de 
los órganos de Dirección y Fiscalización de 
la Sociedad ,de -[conformidad .a Indispuesto 
por el Art. 14 dh los Estatutos Sociales: a) 
Tres Directores T tillares por el témino de 
dos años en re.mpiazo de los Señors Luis 
Casteilam, Juan Mellado Parra y Domingo 
Fernández cuyo mandato terminará confor 
m|e al sorteo practicado según lo dispuesto 

por los Estatutos; b) Un Director Suplente 
por el término de dos años en reemplazo 
de Sol.T & Margalef S. R. L. que termina 
su mandato según el sorteo practicado, y c) 

Un Síndico- Suplente en reemplazo de los 
Sr-.s. Luis Eduardo Pedresa y Dionisio Eduar 
do Ramos que terminan su mandato.

c9) Designación Jde dos Accionistas para la 
firma -del Acta de la Asamblea.

JUAN GAEICJIa; GORDCBA — ¡“residente
LUIS CASTEILLANI S.cretari¿.

e) 6 al ?8|2¡§8

AVISOS
•-------------------- .r

A LOS SUSOBEPTOBfflS

So recuerda que las suscripciones al! BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mea 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de Sos avisos debe ser 
controlada, por los Interesados & fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR.

~ «ii^j »a»
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